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INTRODUCCION 

La cuestión urbana 7 es decir, lo referente a 1os 

orígenes, conformaci6n y estructura de un sistema urbano, 

empieza a ser uno de los temas más estudiados por las Cien

cias Sociales de nuestro país .. 

Tal preocupaci6n no es gratuita, deviene de la 

importancia cuantitativa y cualitativa que en los últimos 

treinta y cinco años tienen las ciudades en una formaci6n 

social como la mexicana que cumple - ya desde hace· bastante 

tiempo - , e1 tránsito de una cconom!a agrario-industrial-, a 

una en donde el eje del proceso de acumulación está precisa

mente en el sector industrial, el que tiene entre sus carac

terísticas fundamentales altos índices de concentraci6n en 

el D.F. y área metropolitana, Guadalajara y Monterrey, ciud!!._ 

des en las que se calcula está situada más del 80\ de la 

planta industrial nacional .. 
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Las consecuencias demográficas, sociales y aún po

líticas de tan brutal concentración saltan a la vista, sobre 

todo en el caso del Distrito Federal, y ~rea metropolitana, 

que representa una quinta parte de la población, servicios, 

transportes, etc., del país. 

El Distrito Federal y su área metropolitana se han 

convertido en el eje de lo que podríamos llamar el sistema 

urbano de la formación social mexicana, sistema que de algu-· 

na forma refleja las características de un país de desarro-

llo medio y dependiente como el nuestro. 

Con lo anterior, queremos significar el hecho de 

que las ciudades de este país se integran en un sistema de 

relaciones económicas determinadas por las características 

de la formación social capitalista mexicana, teniendo como 

eje un área urbana especifica: el Distrito Federal, 

hacia la cual, el resto de áreas urbanas significativas est~ 

blecen relaciones de subordinación, cuya lógica constituirá 

un reflejo de los altos índices de concentración económica 

y social que se dan en el Distrito r-ederal, y de las relaci~ 

nes de dependencia de la sociedad mexicana con los países 

capitalistas desarrollados. 
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Además, la importancia del Distrito Federal estri

ba no sólo en aer el eje del sistema urbano mexicano. Deri

vado de este hecl10, encontramos que es el área urbana que 

concentra buena parte de lo que podríamos llamar caracterís

ticas espaciales del proceso de acumulaci6n de capital, 

entre éllas dos fundamentales: la reproducción de la fuerza 

de trabajo, y la valorización del capital. 

El papel preponderante del Distrito Federal en el 

sistema urbano <le la formación capitalista mexicana no es 

producto de la casualidad. Se trata del resultado del entr2_ 

lazamiento de múltiples factores, no sólo de índole econ6mi

ca, que a lo largo de la conformaci6n del capitalismo como 

modo de producción dominante en nuestro pais, han conducido 

a formas espaciales muy concentradas de los procesos de acu

mulación de capita~-

Por ello, el objetivo de la presente tesis es el 

de realizar un estudio hist6rico de la conformación del esp~ 

cio urbano en el Distrito Federal y sus relaciones con los 

procesos de acumulación y de conformaci6n de la divisi6n 

social del trabajo en M~xico en el periodo 1521 - 1930 .. 
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Para tal fin, incluimos un primer capitulo en el 

que se tocan los problemas referentes a los determinantes de 

lo urbano en un nivel teórico, estableciendo algunas hipóte

sis que tratan de demostrarse en los capitulas subsecuentes. 

En el capítulo II, se hace una descripción hist6r~ 

ca de la manera en que los procesos de conquista, coloniza

ci6n y acumulaci6n originaria del período 1521 - 1821 se 

reflejan en el crecimiento urbano de la Ciudad de M~xico. 

En el capítulo III se analizan las transformaciones 

de la Ciudad ae México en el período de lucha entre los pro- , 

yectos liberal y conservador hasta la consolidación del Est~ 

do Nacional a mediados de la década de los setentas del 

siglo XIX. 

E1 capitulo IV se aboca al análisis del Porfiri~ 

1:0 (1876 - 1910), fundamental, porque en la medida que el ca-' 

pitalismo se consolida como modo de producci6n dominante se 

generan las-primeras formas -de economía urbana distintas a 

1as _agrarias. aan permeadas por re1aciones precapitalistas 

de producci6n. En el capítulo V, se describe el período 

1910 - 1930, y se plantean algunas conclusiones. A lo largo 

del -texto. s~ plantean una serie de hip6tesis particulares a 

comprobarse en una investigaci6n posterior. 
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Quiero dejar claras algunas limitaci.ones que la 

premura del tiempo y nuestra propia incapacidad han impuesto 

a este trabajo: 

a) Solo se estudiar4 el Distrito Federal y no el 

conjunto de lo que se conoce por su área metropolitana, amén 

de que a 1o largo del trabajo se utilizarán de Eorma indis

tinta los .términos Ciudad de México y Distrito Federal. 

Ambas cosas se hacen en funci6n de que - hasta medidados de la 

d~cada de los cuarenta de este siglo - 7 el grueso del espa

cio urbano realmente aprovechado correspondía a lo que admi

nistrativamente se conocía (hasta 1970), con el nombre de 

Ciudad de Mlxico. 

b) En segundo lugar, no se analiza lo referente a 

la estructura social y a lo que se conoce como ideolog~a y 

cultllra urbana propias del Distrito Federal, aspectos qu~ 

sólo se mencionan colateralmente, esperando que puedan ser 

desarrollados en el futuro. 

Finalmente, habría que decir que el inter~s por el 

tema seleccionado, deriva de la convicci6n personal de que 

el estudio de los elementos hist6ricos de la cuesti6n urbana 

en Ml!:x.ico debe servir para ententler lo que desde mi punto de 

vista constituye la crisis actual del mayor conglomerado 

urbano del mundo: el Distrito Federal y su á~·ea metropolitana. 
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Asimismo, la comprensión de esta crisis y sus múl

tiples manifestaciones, debe servir para elaborar alternati

vas concretas dirigidas a los millones de trabajadores que 

encontrando en el Distrito Federal el espacio de su reprodu~ 

ci6n social, corno fuerza de trabajo son a la vez las princi

pales víctimas de u11 crecimiento urbu110 lr1justo y desigual, 

en el que además <le estar muchas veces sujetos a co11diciones 

de subsistencia, se les priva de cualquier derecho polit~co, 

como es el de elegir a sus propios gobernantes. 
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CAPITULO 

1. ALGUNOS ASPECTOS TEORICOS 

1.1 Co11sideracioncs Generales 

Se puede afirmar que en el tcrren0 del estudio de 

los determinantes económicos del espacio urbano, existen dos 

grandes vertientes: 

Por un lado se encuentra aquella corriente de 

pensamiento que explica el crecimiento de las ciudades como 

un simple reflejo del crecimiento industrial, a partir del 

cual, se pueden establecer una serie de perspectivas urbanas 

determinadas por la relación costo-beneficio que imp1icaria 

el crecimiento futuro de las ciudades. 

Una variante de la corriente anterior, es la ~e 

aqu~llos urbanistas que consideran el crecimiento del espa

cio urbano un fenómeno determinado ya sea por factores exclu 

sivamente geográficos, demográficos o inclusive culturales 

e ideológicos .. De cualquier forma, lo que hermana a estas 

corrientes de estudio es que - de alguna manera - toda~ pa~~

ten de las llamadas teorías de la locali.z'aci6n industrial 

como forma única y exclusiva de explicación de lo urbanol1 .. 
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Una segunda gran corriente de análisis de lo urba

no, la encontramos entre aquéllos que tratan de explicar el 

fen6meno a partir de las categorías del socialismo científi

co. Es decir, aquél sector de estudiosos que considera que 

las determinantes de la llamada cuestión urbana se encuentran 

precisamente en las categorías más generales que explican el 

funcionamiento del modo de producci6n capitalista~/. 

Es precisamente con esa corriente de pensamiento 

con la que ésta tesis trata de identificarse. Por ello, en 

este capítulo desarollaremos lo que consideramos las princi

pales aportes teóricos del socialismo científico al estudio 

de los determinantes econ6micos del espacio urbano, por ser 

éste el objetivo central a estudiar en el presente trabajo, 

de tal suerte que se dejarán de lado consideraciones te6ricas 

sobre el conjunto d~ la cuestión urbana, sobre todo en lo que 

hace a los problemas ligados con la superestructura. 

1.2 Elementos Teóricos 

Es un hecho comunmente aceptado que ni ~larx ni 

Engels sistematizaron el estudio de la cuesti6n urbana, por 

lo que ¡a intcgraci6n de una conccpci6n global que partiendo 

del socialismo cieritffico trate de 'estudinr lo urbano es 

realmente reciente. 
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Sin negar lo anterior, pienso que es posible 

- sobre todo si entendemos que lo urbano está determinado 

por las categorías más generales que explican el funcionamie!!. 

to de una forrnaci6n socinl - encontrar en los llamados clás!_ 

ces del socialismo los primeros elementos que integran las 

teorías existentes para interpr tar la cuestj. n urbana, 

sobre todo en el aspecto que interesa a esta tesis: los de-

terminantes econ6micos del crecimiento y del aprovechamiento 

del espacio urbano. 

Al respecto~ en una conocida cita de la Ideo1ogia 

Alemana, Marx y Engels escriben: 

"La contradicci6n entre el campo y la 

ciudad comienza con el tránsito de la 
barbarie a la civilización, del régi

men tribal al Estado, de la localidad 
a la Nación y se mantiene a lo largo 
de toda la historia de la civilización 

hasta llegar a nuestros dias ...•. Co11 
la Ciudad aparece, al mismo tiempo, la 

necesidad de la administraci6n, de 1a 
policía~ de los impuestos, etc., en 
una palabra de1 régimen colectivo, y 
por tanto, de la política en general. 
Se manifiesta aquí por vez primera la 
separaci6n de la población en dos gra~ 
des clasesm basada en la división del 
trabajo y en los instrumentos -de pro
ducci6n"2/. 
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En esta cita, se esbozan una serie de e1ementos 

que pueden servir de base para un an~lisis socialista de lo 

urbano. Dichos elementos serian: 

a) La aparici6n de la ciudad se encuentra inmersa 

en el proceso de desarrollo histórico de la 

sociedad, de lo cual, se desprende la necesidad 

de que la comprensi6n te6rica de la cuesti6n 

urbana s6lo puede realizarse dentro del cante~ 

to de desarrollo social global y a partir de 

las categorías que permiten su estudio. 

b) La posibilidad de la aparici6n de la divisi6n 

entre la ciudad y el campo debe identificarse 

con el proceso que permite la generaci6n y 

acumulación de excedente social y la necesidad 

de su administración y asignación. Si bien 

existe una amplia discusión tc6rica sobre la 

forma de entender el excedente,, creemos que .su 

aparici6n y utilización social constituye un 

elemento esencial para entender la aparici6n 

de lus ciudades y el uso y expansi6n del suelo 

urbano. 



11 -

e) En particular la creación y expansi6n de1 

espacio urbano ésta ligado íntimamente a1 des~ 

rrollo de la divisi6n social del trabajo. 

Vale la pena profundizar sobre esta vinculaci6n 

entre la divisi6n social del trabajo y ei espacio urbano. 

En el Capital, Marx hace varias referenc~as al respecto, 1as 

que por su importancia - y abusando de las citas - , reprodu-

ciremos a continuación: 

"Si nos fijamos en el trabajo mismo, podemos 

considerar la divisi6n de la producci6n so
cial en sus grandes sectores, la agricultu

ra, la industria, etc., como división del 
trabajo general, la clasificaci6n de estos 
sectores de producción en categorías y sub

categorias como división del trabajo en pa~ 

ticular,. y la división del trabajo estable
cido dentro de un taller como divisi6n de1 
trabajo en el caso concreton. 

'*La divisi6n del trabajo dentro de la socie
dad ..... se desarrolla, al igual que la d~ 
visi6n del trabajo dentro de la manufactu·ra,. 

arrancando de puntos ~e partida contrapues
tos. Dentro de la familia, y más tarde, al 

de?arrollarse ~sta, dentro de la tribu,. su~ 
ge una divisi6n natural del trabajo, basada 
en las diferencias d~ edad¿s y de sexo, es 

decir,. en causas puramente fisio16gicas,. 



que, al dilatarse la comunidad, al crecer 
la poblaci6n y, sobre todo, al surgir los 

conflictos entre diversas tribus, con la 

sumisi6n de unas por otras, va extendi~n
dose su ra.dio de acci6n"i/. 

12. 

Más adelante y refiriéndose a los determinantes de 

la divisi6n social del trabajo, Marx no5 dice: 

"No es el cambio el que crea la diferencia 

entre las varias órbitas de producci6n lo 
que hace el cambio en relacionar estas 
órbitas distintas las unas de las otras; 

convirtiéndolas así en ramas de una pro

ducción global de la sociedad unidas por 

lazos más o menos cstrecl1os de interdepe~ 

dcncia ..... L:1 divisi6n del trabajo den
tro de la sociedad se opera por medio de 

la comp~a y venta de los productos de las 
diversas ramas industriales, los trabajos 

parciales que integran la manufactura se 
enlazan por medio de la venta de diversas 

fuerzas de trabajo a un capitalista que 

las emplea como fuerza de trabajo combin~ 

da. La divisi6n manufacturera del traba
jo supone la concentración de los medios 

de producci6n en manos de un capitalista; 
la división social del trabajo supone e1 
fraccionamiento de los medios de produc-

ci6n entre muchos productos de mercancias 
independientes las unas de ia:s otras"~/ .. 
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En torno a la relaci6n entre divisi6n social del 

trabajo y el espacio, se afirma lo siguiente: 

''Así como la división del trabajo dentro 
de la manufactura presupone, en el aspec

to material, la existencia de un cierto 

número de obreros empleados sirnultáneame~ 
te, la divisi6n del trabajo dentro de la 

sociedad presupone una cierta magnitud y 

densidad de población, que aquí sustituyen 

a la aglomeración de operarios dentro del 

mismo taller ..... allf donde el producto 
manufacturado representa una unidad pura
mente mec§nica de productos parciales, los 

trabajos parciales pueden volver a desar

ticularse y recobrar su autonom~a como 

manufacturas independientes. Para impla!!, 

tar de un modo más perfecto la divisi6n 
del trabajo dentro de una n1anufactura~ lo 

que hace es dividir en varias manufactu
ras .... ·.la misma rama de producci6n, 
atendiendo a la diversidad de sus materias 
primas o las diversas formas que una misma 

materia prima puede revestir" .. ~/. 

Se concluye diciendo: 

"La exp1otación manufacturera. encargada de fabri

car .todas las especia1idades,. da un nuevo impu1so a '1a divi

si6n territorial del trabajo. que circunscribe determinadas 

ramas de producción a determinadas regiones de un país"V. 
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Finalmente, en el capítulo de "Maquinaria y gran 

industria", se introduce una referencia fundamental para 

esclarecer la relación existente entre desarrollo tecno16gi

co-divisi6n social del trabajo-espacio urbano, en la cual se 

afirma: 

"Fue la segunda máquina de vapor de Watt ..... 

la que introdujo al primer motor cuya fuerza 
motriz se engendraba en su mismo seno ..... 

cuya potencia era controlable en un todo por 

el hombre, una máquina móvil, que brindaba 

un medio de locomoci6n, susceptible de ser 
utilizado en las ciudades y no sólo en el 

campo ..... ,que permitía concentrar la pro
ducci6n en los centros urbanos en vez de di~ 

persarla por el campo ..... máquina univer
sal ..... poco supeditada en su aspecto geo

gráfico a circunstancias de orden local"·ª-/. 

De tan extensas citas, se pueden obtener algunas 

hip6tesis te6ricas importantes: 

a) La división social del trabajo constituyé el 

proc~so de conformaci6n de las estructura económica concreta 

de una sociedad en un ámbito geográfico también concreto. 

La divisi6n social del trabajo (dst), se manifestará en el 

surgimiento de actividades económicas diversas que correspo!! 

deran al grado de desarrollo alcan~ado por las fuerzas pro

ductivas en una coyuntura hist6rica específica. 
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b) A diferencia de la división del trabajo en la 

industria, que obliga al establecimiento de sistemas ferreos 

de disciplina y supervisión de la producción determinados 

por la concentraci6n de medios de producción en un espacio 

reducido, la división social del trabajo - en su forma más 

desarrollada o sea la capitalista-> significa la existencia 

del capital social en un espacio geográfico abierto. Este 

proceso permite la creación de mejores condiciones para el 

desarrollo ampliado de la concurrencia capitalista, lo cUal 

- entre otras cosas - ahondará la anarquía en la producci6n 

propia de este sistema. 

e) La divisi6n social del trabajo.y la estructura 

social que genera, suponen la existencia de un espacio geo

gráfico, el cu~l, dadas ciertas condiciones se constituye 

como una ciudad"' co.mo un espacio urban.o. Contempladas como 

un proceso histórico, originado en las rormaciones precapit~ 

listas. las condiciones a las que nos referimos serán: la 

aparición del excedente social y la separación entre trabajo 

manual e intelectual. que permitirán la separación e~_pa~ial 

de las funciones de producción de las de administraci6n y 

gestión del excedente social. 
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Aquí nos permitiremos abrir un paréntesis para in

troducir un comentario que parece importante y que no es su-

ficientementc desarrollado por Marx. La separaci6n históri-

ca entre las funciones de gestión y producci6n y el subse

cuente proceso de separación entre campo-ciudad, serán ele

mentos que - sobre todo en las formaciones precapitalistas -

estarán mediados por una serie de factores no exclusivamente 

económicos o provenientes de la divisi6n social del trabajo. 

Esto es, las funciones de gcsti6n aparecerán como resultado 

de lo político, lo cultural, lo religioso y lo militar, o 

por la combinaci6n de cualquiera de estos componentes de la 

superestructura. 

Y en verdad, estos factores serán importantes en 

la creación del espacio urbano en las ·rormaciones precapi ta

listas (tal como creemos y trateremos de demostrar, sucede 

en el México de hasta mediados del s .. XIX), pero combi::p.ados 

con e1 papel determinante jugado por la divisi6n social del 

trabajo. 

d) En el caso del capitalismo, el desarrollo de 

la divisi6n del trabajo en la empresa y la revolución tecno-

16gica de los medios de producción, en particular la experi

mentada en las fuerzas motrices de las máquinas y herramien

tas, posibilitará que la dst, en vez de dispersarse en un 

amplio espacio geográfico, se concentre en las ciudades .. 
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Con ello, el capitalismo crea las condiciones para 

que se despliegue el espacio urbano, el cual concentrará no 

sólo a la población, sino al capital y a la mayoría de las 

fuerzas productivas de tina sociedad concreta. Incluso, el 

hecho de que la revoluci6n tcc11ol6gica vuelva mas sofistica

da la separación entre los procesos de gestión y de produc

ción, permitirá que la administración del conjunto del proce 

so productivo de los diversos sectores y ramas se haga desde 

los centros urbanos. 

e) 1\si, entre división social del trabajo y espa

cio urbano se empieza a establecer una relación de mutua de

pendencia y determinación. Queremos con esto significar que 

la ciudad - bajo el capitalismo - no se convierte en el sim

ple escenario donde se concentrará la divisi6n social del 

trabajo y la acumulación de capital. 

Efectivam~nLe, 1a existencia en el espacio urbano 

de la infraestructura 7 el sistema de transporte, 1a vivienda, 

1a educaci6n, los servicios de salud y aan de los centros de 

diversión determinar~ que las ciudades se conviertan en par

te de lo que se conoce como fuerzas productivas en un ·senti

do am~lio. 
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Lsto <.':!>• <.·l cs¡1;H.:io urlia110 5c.·r:1 c.•) !i.mbito yc.·¡.:iuu:1l 

c11 el que se d~s~rroll;1 ~l proceso üc ucumul;1ci6J1 de cn¡iital, 

}'or. t.nnt.o, dicho csp~cio eren lns condicionc5 para lo rcpro

ducciOn de lo~ medios de producción y de la fuerza de t.rabn

jo. Dicho en ot.ras palabras el suelo urbano :idquicre - bajo 

el cnpit.alismo - la doble condición Propia de cualquier 

cancta. est.o es. ser valor de uso y valor de carnbio~ 

Est.e filtimo aspecto rcsÚlt.a esencial, ya que opa~ 

tir de ~l. surgen dos vert.ient.es ~e anális~s import.ant.cs. 

Una, es la _referente a la maneTa en qu~ la división social 

del t.rabaj~~-al det.cr~inar el espacio u;bano en el caPit.ali~ 

mo, t.icnde a reforzar la sujcci6n de la fuerza de trabajo al 

capi~al. La ot.ra vcrt.ient.c·scrá la de la renta del suelo 

uTbano en el capitalismo. 

Con respecto a la primera l~nea de an~1isis. la 

misma encuen""t.ra .su génesis en la conocida obra de· Fe.dcrico 

Eng~ls: .. La si-r.uaci6n de la clase obrera en lnglat.erra0 2.1 , 

1ibro en el que se realiza un cst.udio de caso sobre i8'~orm~ 

en que el espacio urbano det.ermina - y es dei::erminado - .. por 

1as necesidades de -repr_oducci6n que .e.1 capi"t.al i.mpone a 1n~ 
fuciza -de t.rabajo. 
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L~ llru.•:1 JL· an!ilisis Je- Ja rc.·nt:i Ut.·J suelo. mcuo:r. 

tlc~arrollada par~ ~J c;1so de lo urbano y su COllformación. se 

encuentra contenid:1 ~n el tomo lll ~el Capital. en particul~r 

en el capitulo XLVl. del cual se sinLctiz~n a continuación 

sus principales elementos: 

encuen-cra 

a) En el capitalismo. la renta del suelo urbano 

origen en la existencia de rclaciones_de produ~ 

ci6n que imponen la existencia de.la prOpiedad priv~da de 

unos cuantos individuos sobre el conjunto del espacio geogr~ 

fico en el que se constituyen las ciudades. 

- .b) Hay doS elémentos que importan en relación a 

'ia existencia de la renta urbana: •• •.• de una parte la ex-

plotaci6n de la tierra para fines de reproducción o extrae-

ci6n. de otra parte el espacio. como elemento indispen~able 

en toda producci(5n y en toda .ici t.ividad hur:tana.. Pues bien, 

ambos aspectos de la propiedad sbbre la tierra reclaman su 

tTibuto.. La dem::s.nda de t:errenos para construir ha:ce que au~ 

mente. el valor de la tierra considerada como espacio y COMO 

base ...... l ~./. 

e) De esta manera. la ciudad capi~alist.a se con

vierte en el espacio en el que ~e asienta el capital. de ~al 

suerte que la renta del suelo urbano cxist.e como uraa .form~ 
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particular de la renta diferencial, ocupando un papel prepo~ 

derante lo que Marx llamó el fact:or situación, el cual, en 

un sentido moderno, debe ser entendido no sólo a partir de 

las diferentes ubicaciones en relación a ciertos recursos 

naturales existentes en las áreas urbanas (t~l como la cons~ 

der6 Marx en su época), sino principalmente a partir de la 

cercanía o lejanía con respecto a las zonas industriales, a 

la infraestructura y a los servicios existentes en las ciud~ 

des. S6lo a partir de este enfoque de la renta diferencial 

puede ser comprendido el proceso de valorización del espacio 

urbano en el capitalismo. 

d) A partir de esta relaci6n entre espacio y cap~ 

tal, Marx señala dos factores que provocan el aumento de la 

renta urbana. En primer lugar, el crecimiento de la pobla

ci6n que lleva consigo el aumento de la demanda de vivienda, 

y en segundo, el desarrollo del capital fijo que se va asen

tando en el suelo urbano. 

e) Para Marx, estos dos factores originan de hecho 

dos formas de propiedad urbana: una, la ejercida por ei 

capital industrial sobre los terrenos en los que se asienta 

el capital fijo de su propiedad, y otra, la ejercida por los 

casateni~ntes y propietarios de bic11es raíces en las ciudades, 

los cuales se convierten en verdaderos especuladores. 
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cuya actividad se reduce a explotar los progresos del 

desarrollo social, a los que ... no contribuye en lo más mi

nimo .... 0 !.!/ .. 

f) Sin embargo, el propio Marx adelanta la posib~ 

lidad de que ambas formas de propiedad sean concentradas por 

el capital industrial, de tal manera que esto le permita dos 

cuestiones fundamentales: la primera, facilitar la expansión 

capitalista; en segundo lugar, crea las condiciones para 

arrebatar al obrero parte de su salario a través del cobro 

de un alquiler. 

g) De manera hipotética, cabria aclarar que en el 

capitalismo moderno, la propiedad del suelo urbano es una 

funci6n preferentemente concentrada por el capital financie-

ro, el cual encuentra en la especulación con bienes raíces 

_una de sus_ principales fuentes de ganancia. No obstante, 

considera que los afirmado por Marx para el en.so del capitar

industrial, sigue siendo válido para resaltar el monopolio 

que e1 capital ejerce sobre el espacio de expansi6n de las 

fuerzas productivas. 

En síntesis, estos son los planteamientos de Marx 

en torno a la renta urbana. Sin embargo, resulta imPortanie 

establecer cuales son los factores que explican .la exi_stenCia 
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de diversos niveles de renta. Desde mi punto de vista, esos 

factores se explican a partir de los elementos hist6ricos 

que intervienen en la conformación cle un espacio urbano con

creto, elementos no forzosamente estructurales~ y en los que 

pueden ocupar un lugar preponderante los comprendidos en la 

esfera política, idco16gica, cultural y militar de cuaiquier 

formacidn social, elementos que se irán combinando y presen

tando como dominantes de acuerdo a la coyunttira específica 

por la que atraviese la formaci6n social en un momento dado, 

coyuntura que a su vez cstar5 condicionada por las modalida

des que adquiera el proceso de acumulaci6n. 

En est:e contexto, el objetivo de esta tesis - como 

se ha dicho - ,, es el de tratar de dilucidar cuales son J.os 

elementos hist6ricos que intervinieron en la conformación 

del espacio y lJ rent:a urbana en la Ciudad de México y en el 

Distrito Federal durante el período 1521 - 1930. 

1.3 Algunas aportaciones recientes 

Como hemos mencionado,, las vertientes de a·nálisis 

comprendidas por los llamados clásicos del socialismo cient~

fico en torno al estduio de lo urbano no alcanzaron a ser 

apliamente desplegadas en su momento, y no es sino hasta fe

cha reciente en que se trata de estructurar le que podria~os 
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llamar una concepción integral de la cuestión urbana a partir 

del pensamiento socialista .. 

No es nuestro objetivo hacer una síntesis de cada 

uno de los autores contemporáneos que han contribuido a 

desarrollar esta concepción, ya que de alguna manera los 

elementos que hemos tomado de cada uno de éllos, se haT~n 

presentes a lo largo de esta tesis. 

No obstante, me gustaría analizar, así sea breve-

mente, el artículo de Gustavo Garza que ya hemos citado 

(cfr. nota 2 <le este capítulo), el cual me parece importante 

por las siguientes razones: 

Es un intento de sintesis de los recientes ªPº!:. 
tes teóricos al estudio socialista de la cues

tión u,rbana .. 

Mediante la utilización de esos aportes- téori

cos, trata de arribar al estudio de lo-urbano 
en nuestro pais, problemática por dem§s reciente 
en el campo mexicano de las ciencias socia1es, 
pero fundamental en virtud del ascenso de 1a 
lucha de e 1 ases en sus formas urbano - populares. 

Los elementos desarrollados por Garia ~n su artic~

lo son los siguientes: 
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1) La comprensi6n de lo urbano no puede hacerse 

exclusivamente a partir de factores técnicos, sino que es 

necesario introducir la relaci6n existente entre la estruct~ 

ra social y la estructura urbana. Para ello, se parte del 

supuesto metodológico consistente en que " ... las categorias 

de naturaleza espacial del capitalismo se subordinan a sus 

categorías generales nl~/, el cual es compartido por la may2 

ría de autores marxistas que 11an tratado lo urbano, y del 

cual me hago coparticipe para el <lesarrollo del presente tr~ 

bajo. 

2) En este sentido, l1abría que comprender el pa-

pel que juega la ciudad como factor que contribuye 

a elevar la plusvalía y, por ende, a incrementar la acumula

ci6n de capital "1..2./, la cual s61o puede hacerse si se cons~ 

dera a la ciudad como fuerza social productiva, o bién lo 

que Marx llamó "las cond~ciones generales de la producci6n "· 

3) A partir de este momento, Garza utiliza indis

tintamente las categorías fuerza social productiva y condici~ 

nes generales de la producci6n, para señalar el papel que 

juega la ciudad en la reproducci6n capitalista, pudiendo di

vidirse - a su juicio - en dos grandes grupos: los medios 

de consumo colectivo y los medios de producción socializados. 
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4) De estos dos grandes grupos, el más importante 

para Garza es el de los llamados medios de proQucci6n socia-

lizados. Con respecto a ellos, el autor considera que 

- mediante el gasto público aplicado a la construcci6n de i~ 

fraestructura urbana - el Estado crea un stock de capital 

constante contribuyendo a ampliar la composición orgánica de 

capital social. 

5) En este sentido, se afirma que los medios de 

producci6n originados en la infraestructura urbana no forman 

parte del acervo de capital constante del capitalista priva

do, por lo que en t~rminos estrictos, su carácter socializa

do les permite constituirse en un mecanismo de extracci6n de 

plusvalía extraordinaria para el empresario privado. Dicho 

en otras palabras, como la infraestructura urbana no ha sig

nificado un desembolso para el capitalista privado, su inte

gración a la composición orgánica del capital socia1 tiene 

el efecto contrario al que se pr0duciria si se tratara de 

capital constante de origen privado, esto es, en lugar de 

disminuir la tasa de ganancia, permite aumentarla. 

6) Entonces el problema para Garza es determinar 

los mecanismos mediante los que estos medios de producci6n 

socializados transfieren valor a las mercancías producidas en 

las áreas urbanas. Al respecto, e1 autor afirma que esta 



26. 

transferencia se dá en una forma velada, aunque aclara que se 

trata de una hip6tesis que deberá comprobarse empíricamente 

en una investigación posterior. 

7) Aparte del papel jugado por la infraestructura 

urbana como componente de los mcUios de producción socializa

dos, Garza sefiala otras tres funciones cumplidas por ln. ciu

dad capitalista, n saber: 

i) lugar de reproducción de la fuerza de traba
jo; 

ii) facilidad de ejercer por el ca~italista el 
control de la producción; y 

iii) centro de gestión de la empresa capitalista~ 

Desde nuestro punto de vista, los elementos esboz~ 

~os _P_'?r Garza, permiten iniciar la elaboración de una conceE._ 

ci6n global sobre los determinantes económicos d~l espacio 

urbano, abriendo con ello la posibi1idad de Tebasar ciertas 

ideas parciales y/o incorrectas al respecto. 

Asi - a partir de la hipótesis esbozada por Garz.a -

es posible analizar autocríticamcnte la concepción planteada 

por M. Castells en diferentes libros, consistente en afirmar 

que el elemento determinante del éspac.io urbano es la manera 

_en que él mismo se constituye como reproductor de la fuerza 
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de trabajo, visi6n por demás parcial de la pr~blemática urba

na, en la medida que no concibe a la ciudad dentro del conju~ 

to de fuerzas productivas en un sentido amplio. 

Sin embargo nos gustaría introducir algunas refle

xiones críticas en torno al articulo citado a saber: 

I) Al analizar el papel de la ciudad como fuerza 

social productiva, se tiende a dar un gran peso a los llama

dos medios de producci6n sociales que ahorran capital cons

tante al empresario privado, sin profundizar - a pesar de 

que se menciona - en el papel de las ciudades como proveedo

ras de una serie de medios de consumo sociales que contribu-

yen a reproducir la fuerza de trabajo. Como anotamos en 

nuestro resumen, Garza considero. esta funci6n, junto con las 

de gestión de la empresa capitalista y de control de la pro

ducci6n, cerno complementarias a la de aprovisionamiento de 

medios de prod~cci6n sociales por parte de la infraestru¿tura 

urbana .. 

II) Ahora bien, al darle mayor o menor peso a 

estas dos funciones de la ciudad (aportaci6n de medios de pr~ 

ducci6n sociales y de medios de consumo también sociales) no 

es un.problema de preferencias sino de conceptualizaci6n y en· 

G1tima instancia metodol6gico. 
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Si Garza insiste a lo 1argo del articulo en consid~ 

rar que los medios de producci6n sociales aportados por la 

red urbana contribuyen a que el empresario capitalista ahorre 

capital constante y por lo tanto aminore la tendencia ascen

dente de la composición orgánica de capital, y aumente la 

tasa de ganancia, resulta incomprensible que no sitae en ~us 

justos términos lo que significan los medios de consumo so

ciales provistos por la ciudad para abaratar el capital vari~ 

ble, reduciendo de esta forma el elemento fundamental que 

determina la tasa de ganancia. Dicho en otras palabras, no 

es posible fundamentar un análisis basado en la composición 

orgtinica de capital, considerando sólo la va·riable capital 

constante, sin tomar en cuenta lo que significa el abarata~ 

miento del capital variable como una contratendencia al 

crecimiento de la composición de capital y a la tendenc-ia d.=_. 

creciente de la tasa de ganancia9 

III) Desde nuestro punto de vista, las causas de 

que Garza incurra en el error anterior, se deben a su afán 

de deslindar con la concepci6n expresada por M. Castells en 

varias de sus obras, consistente en afirmar que: 11 El espacio. 

urbano se convierte •.. en el espacio definido por una cier

ta porci6n de la fuerza de trabajo, delimitada, a un tiempo, 

por un mercado de empleo y por una unidad (relativa) de su 

existencia cotidiana". 11./ 



29. 

Si bién es cierto que e1 problema de la estructura

ci6n del espacio urbano no puede ser entendido Gnica y exclu

sivamente por la acci6n de un factor (sea este el capital 

constante, la fuerza de trabajo o cualquier otro), también es 

cierto que el entendimiento de lo urbano a partir de la cat~ 

goria marxista composici6n orgánica de capital", - como el 

que pretende realizar Garza - solo puede hacerse si se parte 

de la interrelaci6n dinámica existente entre los dos elemen

tos de la composici6n orgánica de capital: el capital cons

tante y el capital variable. 

IV) El introducir la critica anterio~ no es mera

mente una cuestión de principios, de defensa "per se 11 de 

las categorias desarrolladas por Marx. El problema consiste 

en que al destacar el papel de la infraestructura urbana tan 

s61o en su ca1idad de abaratador del capita1 constante se 

corre el peligro de arribar 3 conclusiones de tipo economici~ 

ta, impidiendo con e11o vincular - en e1 an:iJ.isis te6rico -

concreto "':' la esfera económica de la cuesti6n urbana con 1as 

expresiones de la lucha de clases que se dan en las ciudades. 

sobre todo las que. parten de las condiciones de vida y trabajo 

de 1os asalariados. en una situaci6n de crisis urbana. 

V) Desde nuestro punto de vista una conclusi6n-in

correcta que emana de la argumentación de Garza. se encuentra 

en la s1guien'te aseveráci6n: 
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a las demás consideraciones expuestas sobre 

la 16gica que explica la alta concentraci6n en el capitalis

mo, se le puede agregar el mayor control del proceso produc

tivo en 1as grandes ciudades por la menor solidaridad de el~ 

se que sufren los trabajadores y su mayor aislamiento"lZ./. 

Efectivamente, estamos de acuerdo en que 1a enorme 

concentración espacial de las ciudades, le posibilita a los 

capitalistas un mayor control de la producción, sin embargo 

un argumento no muy valido es el de que en las grandes ciu

dades hay un mayor aislamiento y una menor solidaridad de 

clase de los trabajadores. 

Las razones que nos llevan a considerar incorrecta 

esta argumentación de Garza son las siguientes: 

a) En primer lugar, Garza parece no tomar en cue~ 

ta que la posibilidad objetiva de que se desaTrolle la soli

daridad de clase depende no sólo de las relaciones que los 

trabajadores establecen en ese habitat urbano, sino sobre 

todo por las condiciones t6cnicas existentes en el proceso 

de trabajo concreto. 
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b) Precisando: Garza no distingue la diferencia 

existente entre la división social del trabajo y 1a división 

técnica del trabajo. La distribución espacial en las ciuda

des de diversas ramas económicas, e incluso de fases distin

tas de un mismo proceso productivo, es un hecho que pone de 

manifiesto 1a manera concreta de existencia de la divisi6n 

social del trabajo. En cambio, las relaciones interclasistas 

que se desarrollan en el proceso de trabajo dependen de la 

división de tareas determinada por las condiciones t6cnicas 

de producción, proceso que se diferencia claramente del de 

1a distribución espacial de la actividad ccon6mica. 

e) Siendo por tanto dos procesos distintos, peTo 

interrelacionados a fin de cuentas por el mismo §.mbito espa

cial de la ciudad> resulta bastante dudoso afirmar que las 

grandes ciudades provocan la menor solidaridad de clase. Si 

bien es cierto que en los conglomerados urbanos - como sucede 

por ejempio en ei Distrito Federal - tiende a dispersarse 

enormemente la población, tampoco es menos cierto que en ~u

chas ciudades es posible iocalizar zonas de habitaci6n pral~ 

taria bien definidas. 
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Aún en un conglomerado urbano tan disperso en cua~ 

to a la distribuci6n espacial de la poblaci6n como es el 

Distrito Federal, es posible distinguir su zona norte como 

un área típica de vivienda para trabajadores, a pesar de que 

- como veremos en el siguiente capítulo - han sido muchos 

los factores históricos que han determinado esa gran disper

si6n geográfica de la poblaci6n. 

d) Aunando el factor anterior, al hecho de que 

las condiciones objetivas para las relaciones interclasistas 

se presentan en la división técnica del trabajo, resulta po-

sible establecer la hip6tesis siguiente: en las grandes ci~ 

dades, la vida cotidiana desarrollada en los centros habita

cionales crea condiciones para ampliar - a la esfera del 

habitat - relaciones de solidaridad clasista entre el traba

jo asalariado, como continuaci6n de las que se establecen en 

el proceso de trabajo; dicha solidaridad clasista - en la 

esfera de lo cotidiano - se dará no s6lo entre el miembro 

de la familia incorporado directamente al proceso productivo, 

sino también al conjunto de sus familiares y parientes inte

grados a ese nucleo habitacional urbano. 



33. 

e) Obviamente, la hip6tesis anterior requiere de 

una c9mprobación empírica, que rebasa los marcos de este 

trabaho. Sin embargo, la experiencia hist6rica de algunos 

países latinoamericanos en el presente siglo, tales como 

Argentina, Chile y Uruguay parece indicar que es precisamente 

en el ámbito de las ciudades en donde se ha dado un mayor 

desarrollo del movimiento obrero. 

AGn en el caso de México, donde los mecanismos de 

control ejercidos por el Estado sobre el movimiento obrero 

son ampliamente conocidos, muchas de las expresiones más 

importantes de la lucha de clases e11 afias recientes se han 

dado en las ciudades donde se ha concentrado el desarrollo 

industrial. 

f) Finalmente, Garza no señala las contratenden

cias que ei propio crecimiento urbano va generando y que 

puede convertir en antieconómico~ el uso del capital provi~ 

to por la infraestructura urbana. 

Al respecto, hay que establecer que la aparente 

anarquía existente en el crecimiento desorbitado de 1as ciu

dades, como el Distrito Federal no es sino la forma .. que la 

divisi6n social del trabajo le imprime al espacio urbano las 

condiciones de producci6n capitalista. 
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Sin embargo, el hecho de que a~irmemos que esa 

anarquía es sólo algo aparente, no quiere decir que no mani

fieste - como forma de ordenaci6n concreta del espacio urbano 

capitalista sus efectos en la vida cotidiana de los babi-

tantes de la ciudad. 

Así, problemas de transporte, vivienda, contamina

ci6n y acumulación de tensiones nerviosas se vuelven comunes 

en las grandes ciudades como el Distrito Federal. Por ello, 

nos preguntamos: ¿el hecho de que - por ejemplo - un obrero 

del Distrito Federal consuma hasta cuatro horas en el trans

porte casa - trabajo - casa, no actuar~-.. como una contratende!!_, 

cia al aprovechamiento del capital social generado en las 

ciudades?. 

Por lo menos, debería ser un elemento a considerar 

en las hipótesis esbozadas por Garza, ya que 1a contradicci6n 

manifiesta entre el proceso de generaci6n de capital social 

y su apropiaci6n privada, se manifiesta en las contratenden

cias ya mencionadas, las cuales conducen a la aparici6n de 

la crsis urbana y al desarrollo de múltiples formas de mani

festaci6n de la lucha de clases en las ciudades, cuestión 

que escapa totalmente a las consideraciones téoricas de Gtíst!!_ 

vo Garza. 
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Z. LAS HIPOTESIS DE ESTE TRABAJO 

Con los elementos hasta aquí presentados, se está 

en posibilidad de ordenar las hip6tesis generales que guiarán 

nuestro trabajo. Haciendo un recuento, tenemos: 

1) Demostrar, utilizando como ejemplo al Distrito 

Federal, que la coyuntura espacial~/ del capitalismo mexic~ 

no se encuentra determinada por: 

a) Las formas espaciales existentes en 1a época 

anterior a la del avance del capita1ismo como 
modo de producción dominante a fines del siglo 
XIX. 

b) La manera en que históricamente se ha dado la 
distribución espacial de las actividades econó
micas y de las clases y estratos sociales que 
componen la estructura soc.ia1,. distribuci6n. que 

estar§ determinada por la 16gica de la división 
social del trabajo y por la expansión de las 
fuerzas productivas. 

2) En este contexto, se tratará de demostrar que 

1a re1aci6n espacio urbano - acumulación origin~ria y amp1'iada 

de capital, es una de tipo biunivoco, en 1a medida que la 

16gica de. la acumulaci6n, especi:ficamente en lo que hace a la 

conformaci6n de la dst transformar& al espacio urbano. en la 

medida que ese espacio urbano cumple el papel de fuerza produ_s 

tiva social. 
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3) En tercer lugar, demostrar que si bien la 

16gica de la acumu1aci6n y de la divisi6n social del trabajo 

resultan esenciales en la transformación del Distrito Federal 

en centro de control y gesti6n de la producción capitalista, 

existe también la participación - muy importante de aque-

llos factores de orden político, ideológico, cultural y mil!. 

tar, en la conformaci6n hist6rica del espacio urbano de la 

Ciudad de M§xico. 

4) Finalmente, daré elementos que apunten - en una 

investigaci6n posterior - a demostrar que el papel del Distr!_ 

to Federal como fuerza productiva social no es lineal ni 

mecánico, debido a la contradicci6n existente entre el cará~ 

ter privado de la apropiaci6n del suelo urbano y el carActer 

social no solamente de lo que en él se produce, sino aún de 

las propias formas de habitat y _convivencia. Esta contradi~ 

ción determinará la existencia de contratendencias al uso 

racional de la ciudad como fuerza productiva social por par

te de la burguesía, contratendencias que se expresan en la 

existencia de la actual crisis urbana del Distrito Federal, 

y cuyos principales efectos se hacen sentir sobre obr~ros y 

trabajadores que aquí habitan. 
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NOTAS DEL CAPITULO I 

Una explicación amplia de estas corrientes, la podemos en
contrar en M. Castells. La Cuesti6n Urbana, Siglo XXI, 
México 1982, es especial en la primera y segunda partes; 
así como en D. Harvey, Urbanismo r Desigualdad Social, 
Siglo XX, México 1979, en especia en el capitulo 4 de la 
segunda parte. 

Dentro de esta corriente, con sus diferencias internas, 
podemos sefialar la obra de N. Castells, D. Harvey, H. 
Levebvrey en el caso de nuestro país, los trabajos de 
Gustavo Garza, el cual hace una buena sintésis de la meto
dología marxista aplicada al estudio de lo urbano en su 
artículo, La Concentración Econ6rnica Es acial e·n el Capi
t~lismo: ~nál.isis te6rico, en Dernogra a y Economia, Vol. 
XVI, Núm. SO, El Colegio de México, México 1982. 

r;r~ª~~~i~~ f~eología Alemana, Ediciones de Cultura Popu-

C. Marx, El Capital, Crítica de la Economía Política, 
F.C.E., México 1973, pp. ZSS - 286 

~/ C. Marx, op.cit., pp. 286 - 289. 

&./ C. Marx, op.cit., pp. 286 - 287. 

J./ C. Marx, op.cit., pp. 287 - 288. 

~/ C. Marx, op.cit .• pp. 309. 

2.1 F. Engels, I.:a s i·tu·aci6n de la clase obrera en Inglaterra, 
E.C.P., M6x1co 1977. 

1..Q/ C. Marx, op.cit., cap. III, p. 718. 
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.l.!/ C. Marx, op.cit., tomo 111, p. 717. 

1J:.I C. Garza, op.cit., p. 154. 

QI ibid. 
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C A P I T U L O 1 I 

1. ACUMULACION ORIGINARIA Y FORMAS ESPACIALES URBANAS 

1 .1. La Colonia 

Más al1á de 1as crónicas que nos hablan de calles, 

plazas, casas (y sus habitantes), ésta ciudad tiene su propia 

historia econ6mica y social, 1a cual está profundamente liga

da a las más general del desarrollo y consolidación del capi

talismo como modo de producción dominantel/. 

Sin embargo, en este apartado no intentaremos 

recrear al conjunto de hechos y condiciones hist6ricas que 

.intervinieton en e1 proceso de acumulaci6n originaria en nue~ 

tro país. Por lo tanto, solo tomaremos aque11os elementos 

que están relacionados con la separaci6n ciudad-campo y más 

particularmente con el papel jugado por la Ciudad de México 

en dicho. proceso. 

Los elementos generales que guian la elaboraci6n de 

este apartado se han tomado de diversos autores, aunque part~ 

cu1armente~ nos acercamos más a 1a interpretaci6n brindada 

por- Enrique Serna en su conocido 1ibro sobre la Historia del 

Capitalismo en México. 
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La Construcci6n de la Ciudad Española. Desde su 

fundaci6n, la determinaci6n del espacio urbano de la Ciudad 

de México estuvo ligado fuertemente a factores que podríamos 

catalogar como extraecon6micos. A diferencia de lo que suc~ 

de en otras ciudades de América Latina, que se fundan aten

diendo a necesidades de orden comercial y/o militar, el ase~ 

tamiento de México se decide en función de un criterio poli-

tico-ideol6gico de primer orden: se trataba de construír la 

ciudad espafiola en el mismo espacio geográfico en el que est~ 

ba ubicado el centro politico-econ6mico de la civilización 

recién conquistada. 

Durante el juicio de residencia hecho a Hernán 

Cortés en 1529, 15 de los 22 declarantes dijeron que: 

contra la voluntad de todos, Hernán Cortés reedifico la anti-

gua ciudad, inculpfindole enérgicamente por haberlo hecho; y 

entra las razones que alegaban para disuadirle de su intento, 

una fue que en cualquier otro lugar la ciudad estaba más cer

ca de los montes, pastos y huertas para proveerse de lo nece

sario"·~/. 

Otro argumento en contra del asentamiento de la nue

va ciudad en el lugar donde estuvo ubicada Tenochtitlán, fue 

el relacionado con la pobilidad de que frecuentemente - tal 

como sucedi6 en los siglos posteriores - se presentar4n inu~ 
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daciones que resultaran INCONTROLABLES Y PERJUDICIALES para 

la actividad cotidiana de la ciudad. Como puntos alternati-

vos, se mencionaban Coyoacán o Tacuba. Sin embargo, a final 

de cuentas prevaleció el criterio de Cortés. 

Desde mi punto de vista 1 dicho criterio de edifica

ci6n es importante, ya que, de alguna manera, la ubicaci6n de 

la ciudad de México sobre el antiguo casco de la ciudad de 

Tecnochtitlán, resultó fundamental como "punto de enlace" 

entre la República de los Españoles y la República de los In

dios o despotismo tributario. 

Ese papel de "enlace" no partía exclusivamente de 

una relación econ6mica que tendría durante toda la Colonia a 

la Ciudad como un eje principal, sino que se basaba también 

en la sustitución de los señores a los que se tributaba por 

la burocracia de la corona española. pero teniendo la misma 

ubicaci6n geográfica del centro de poder estatal, lo que, 

dado el c·arácter teórico - militar de la sociedad azteca. 

resultaba un factor ideológico fundamental para los indígenas 

tributarios. factor al cual obviamente se unían 1a cohersi6n:.y· 

la exp1otaci6n económica. 
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Es indudable que la decisión tornada por Cortés, im

primi6 a 1a Ciudad de México una serie de caracteristicas 

histórico - urbanas que hasta 1a actualidad dejan sentir sus 

efectos. Ahora bien, ¿Cuál fue el factor principal de impu_!. 

so en la creación de la nueva Ciudad Española ? Sin duda,. la 

respuesta a esta pregunta se encuentra en la sobreexplotaci6n 

a la ~ue estuvo sujeta la fuerza de trabajo indígena durante 

los primeros 100 afias de dominaci6n española. 

Explotación del trabajo indígena y la construcción 

de la Ciudad de México. Erróneamente, algunos historiadores 

1legaron a considerar que la destrucción de Tenochtitlán por. 

parte de los conquistadores fue un proceso total. Sin embar

go,. la magnitud de las edificaciones aztecas - descrita~ por 

1os propios cronistas espafioles - hace suponer que dicha hip.§_ 

tesis es fa1sa. Una prueba que muestra lo endeble de la hip~ 

tesis de la "destrucción total" l.a encontramos en los recie!!.. 

tes descubrimientos de1 Templo Mayor. 

Por e11o, es probab1e que para la e1aboraci6n de 1a 

nueva tTaza urbana, el alarife Alonso García Bravo haya toma-. 

do como ejes centrales los mismos que delimitaba el principal 

centro ceremonial azteca. Esta hip6tesis parec~·reforzarse 

por e1 hecho de que - por 10 menos hasta fina1es de 1a co1onia -

los antiguos canales y acequias prehisp&nicas, siguieron sie!!. 

do parte fundamental de la conformación de1 espacio urbano, 

cuestión en 1a que profundizaremos más ade1ante. 
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En todo este proceso, lo realmente notorio es la 

velocidad de edificación que se alcanz6 entre 1525 y 1570. 

Para esta última década se habían construido la mayoria de 

casas y edificios religiosos contenidas en las 104 manzanas 

irregulares de la traza original. Esta rápidez en la cons-

trucción de una ciudad - proceso nunca antes experimentado 

en Europa - empezaría a disminuir precisamente en la década 

de los setentas, como lo demuestra el hecho de que muchas 

construcciones religiosas - como por ejemplo la catedral -

tardarían casi doscientos afias en ser concluidas definitiva-

mente. 

Este movimiento cíclico en la edificaci6n urbana 

se encuentra determinado por las propias oscilaciones de lo 

que consideramos el factor principal en la construc'ci6n de la 

ciudad: 1a exp1ot~ci6n de 1a fuerza de trabajo indígena. 

Durante los primeras 100 años de dominaci6n colonial 

se da un proceso caracterizado por: 11 
••• una destrucci6n ca

taclísmica de fuerzas productivas y una profunda revoluci6n 

ténica. La edad del hierro, la rueda y la ganadería 11cg6 

envuelta en sangre~ fuego y pillaje"·~/. 



44. 

El deseo de enriquecerse racilmente y de conquistar 

por ~sta vra una posici6n de ''hidalgo'' constituyen un pode

roso imán para la emigraci6n de miles de españoles hacia las 

tierras recién conquistadas~ Eso nos explica que ya para 

1525, en la Ciudad de MExico, hubiera entre 2 000 y 3 000 ve

cinos españoles, de una población tot~l de 30 000 habit~ntcs, 

debido a que por un lado, esta ciudad era tomada como el eje 

central a partir del cual se irradiaba la conquista hacia to

dos los puntos cardinales, y por otro lado a que la ciudad 

se encontraba cncl.:1vada en l<J. región que por sus característ.!_ 

cas demográficas y naturales, era mús susceptible de ser su

jeta a un proceso de despojo y pillaje que permitiera el enr~ 

quecimicnto acelerado de los cspafioles recién llegados. 

La dcstrucci6n en gran escala de fuerzas producti

vas - que coincide con el auge en la edificaci6n urbana de la 

Ciudad de México - originaría un enfrentamiento muy importante 

entre los conquistadores y sus descendientes (defensores de 

los métodos destructivos) en contra de la Corona Española 7 la 

cual trata de garantizar la permanencia.de las comunidades 

indígenas con el fin de sustraerles su producto excedente 

mediante el cobro del tributo4 
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I's decir, la Corona no estaba motivada por razones 

de "just.icia social", sino por razones de orden econ6mico, en 

donde la n15s importante era garan~iznr la pervivencia de la 

relaci6n de cxplot.aci6n del ~~tado Espafiol l1acia el conjunto 

de las comunidades ind::'..gcnas. 

Como han dcnlostrado diversos 11istoriadores. al cabo 

del tiempo la Corona fue imponiendo Stl autoridad y 111ermando 

la prepotencia de los cncomc11deros y funcionarios ligados a 

los intereses de los conquistadores. Sin embargo, la propia 

Corona garantlz6 la subsistencia de mcca11ismos de abasto de 

mano de obra indígena haci~ los propietarios privados, como 

es el caso del reparti1nicnto. 

Ahora bien, este enfrentamiento entre la corona y 

los encomenderos, y el triunfo final de la primera, de ningu

na manera amortiguo los efectos depredadores sobre las fuer

zas productivas~ en particular sobre la fuerza de trabajo 

indígena~ buena parte de la cual se consumid en la edifica

ción de la traza original de la Ciudad, en las obras de 

desague aceleradas hacia 1629 y en las labores de suministro 

de productos agrícolas para la Ciudad, aunque este último 

aspecto lo trateremos más adelante. 
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Con respecto a la edificación de la ciudad, Gibson 

nos dice: "Los repartimientos más importantes, por ser los 

más largos, de mediados del siglo XVI, fueron los dedicados 

a la construcci6n urbana y al trabajo agrícola en las 

fincas de trigo del área que rodeaba la ciudad uil 

Más adelante nos dice: ''La demanda de trabajadores 

para diversos trabajos de construcción en la ciudad no podía 

ser resuelta desde el interior de la propia ciudad, y los 

servicios de los indígenas del repartimiento de Xochimilco, 

Chalco, Texcoco? y Tacuba y otras jurisdicciones fueron util~ 

zados para obras públicas, monetarios, casas reales, la cate-, 

dral, calles y el suministro de agua de la ciudad"~/. 

Y a pesar de que estaba prohibida ia uti1izaci6n 

del repartimiento para la construcci5n privada, el propio 

Gibson demuestra que: ''En algunas épocas los receptores de 

trabajadores agrícolas los prestaban informalmente a patrones 

privados de 1a cons~rucci6n, de modo que 1os indígenas desi& 

nadas nominalmente para las fincas se encontraban involucra

dos en trabajos urbanos ilegales para particulares españo-

les"~/ ~lás adelante, y sobre el mismo tema, el autor cita 

do afirma que: "Una forma más productiva de organización 

indigena estaba dedicada a la construcci6n de edificios. 
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Aparte de las residencias particulares, muchos de los cuales 

f~eron construidos con la mano de obra incluída primero en 

las encomiendas, las principales construcciones del siglo 

XVI fueron los monasterios de Santo Domingo y San Agustín, 

la capilla franciscana de San José,. la Catedral, el Hospital 

Real, la Casa de Fundación y la Casa Real nL/ 

Si bien no hay datos precisos acerca óel número de 

indígenas que murieron en el proceso de construcci6n y nbas

tacimiento de la ciudad durante los primeros 100 afios de la 

Colonia,. es posible - basa.ndósc en las afirmaciones de Gibson -

que buena parte de la disminuci6n de la poblaci6n indigena 

estuvo determinada por la explotación en actividades económi

cas 1igadas con el desarrollo de1 espacio urbano de la Ciudad 

de México. 

Con respecto a la disminución de la población en el 

Ml!xico ccntTal > existen los siguientes datos~./: 

532 16 800 ººº 
548 6 300 ººº 
580 2 650 ººº 
580 1 900 ººº 
595 1 375 000 
605 075 000 
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Si bien algunos autores han tratado de vincular el 

descenso de la población indígena a las frecuentes epidemias 

que se presentaron de manera inmediata a la conquista, no se 

puede negar, como afirma Scmo,. que: " . • .. la apretada sucesión 

de epidemias y su virulenta expansi6n no pueden ser comprend~ 

das sin tomar en cuenta las condiciones sociales y económicas 

creadas por la conquista y la brutalidad del proceso inicial 

de acumulaci6n originaria de capital 11 ~/. 

Ahora bien, contrastando con tan brusco descenso 

de la poblaci6n indígena, encontramos que para el mismo perí~ 

do de crisis, el nGmero de habitantes de la Ciudad de Néxico 

fue en ascenso. Al respecto, no existen estadísticas preci

sas, sin embargo, Ch. Gibson presenta un cuadro en el que se 

consignan los siguientes datos.!-º_/: 

~ Número ~ 
525 150 Casas 
550 2 000 Vecinos 
560 3 000 Casas 
570 3 000 Vecinos 
581 ,¡ ººº Vecinos 
610 7 ººº Familias 

612 15 000 Total. ( ? ) 

625 30 000 a 40 000 Total. ( ? ) 

629 20 000 Familias 
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No obst~11tc las diferencias de unidad de medida, 

lo que vuelve bastante problemático hacer comparaciones :io la 

conclusi6n obvia es que a la par que disminuy6 la poblaci6n 

indígena~ creció la blanca. 

Un estudio de ~lardoy parece confirmar esta tenden

cia, ya que scg6n este nutor, entre 1580 y 1630 la poblaci6n 

de la Ciudad de M6xico pasó de 3 000 a 15 000 vecinos, lo 

que rcp-resentaba un 26.4~:> y un 1.4't respectivamente del núme

ro total de vecinos del virreinato de la Nueva Espafiall_I .. 

Tan alto índice de concentración urbana debe ser 

explicado por el gran volumen de inmigrantes españoles, ~ero 

sobre todo, por el papel central jugado por la Ciudad de 

México en la ordenación de las principales actividades econó

micas ( rniner ía, o?raj e, comercio exterior, agricultura ) 

independicfltcmente de que estas se encontraran o no dentro 

de su :imbito espaciale 

Asimismo, estos datos permiten reafirmar la hipóte

sis de que este papel ascendente y preponderante de la Ciudad 

de México en el sistema econ6mico colonial, se sustent6 en 

el sacrificio de millares de trabajadores indigenas y en la 

déstrucci6n fisica des fuerzas productivas como parte del pr2_ 

ceso de separación ciudad - campo en esta fase de acumulaci6ri 

originaria de capital. 
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División Social del Trabajo y espacio.urbano en la 

Ciudad de M~xico durante el régimen colonial. Cuando se ela-

bor6 la traza de la ciudad de México, los conquistadores te

nian en mente construir una ciudad exclusivamente española. 

Para tal fin, el Ayuntamiento estableci6 la prohici6n de que 

los españoles vivieran fuera de la traza. Asimismo, a los 

indígenas se les confin6 n vivir en bnrrios cuya conformia

ci6n desordenada contrastab3con el ordenamiento urbano de la 

traza de la ciudad espafiola. 

Dicha separaci6n que partía de una concepci6n ide~ 

lógica de lo urbano muy propia del feudalismo, fue casi de 

inmediato echada abajo por las características del sistema 

econ6mico propio del régimen colonial. 

Las principales características de ese sistema 

econ6mico son las siguientes: 

- Existen tres modos de pToducci6n bien definidos: 

despotismo tributario, feudalismo y capitalismo embrionario. 

Estos tres modos de producción no se presentan 

en forma aislada. Se encuentran integrados en un todo orgá-

nico, en,un sistema formado por dos estructuras fundamenta1~s: 
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la república de los indios o despotismo tributario y la repú-

blica de los españoles en la cual feudalismo y capita-

lismo embrionario dependiente se hallan indisolublemente en

trelazados "l..~/ 

La estructura desp6tico - tributaria se encuentra 

formada por las comunidades indfgenas, la burocracia de la 

Corona y la Iglesia~ La unidad básica de producción es la 

comunidad agraria y la forma de apropiaci6n del excedente es 

a través del pago del tributo ya sea en dinero o en trabajo. 

Las unidades básicas de producción en la RepObl~ 

ca de los Españoles son: la hacienda, la estancia, la mina, 

el obraje y el taller artesanal. Como afirma Serna, " Los i!! 

gresos de las clases dominantes provienen del trabajo exce

dente de los traba~adores indios de encomienda o repartimie~ 

to,· los esclavos y los asalariados libres~ los peones y In 

explotación comercial de la comunidad y el pequefio productor. 

Toman la forma de renta y ganancia".!.~/. 

Un elemento fundamental que influira y modifica-

rá cada una de estas estructuras y al conjunto del sistema 

econ6mico, será la explotación colonial hecha por las metr6p~ 

lis, en este caso no solo por el Imperio Espafiol, sino por el 
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conjunto de paí:3cs europeos - con Inglaterra a la cabeza -

que emergían en forma acelerada al capitalismo, y que en 

filtima ins~ancia resultarían ser los mayormente beneficiados 

con el excedente generado en las colonias americanas como 

Nueva España. 

Todas las características anteriormente señaladas, 

influirán decididamenre en la conformaci6n del espacio urba

no de la Ciudad de México, más allá de cualquier ordenamien

to de tipo feudal que la clase dominante española trató de 

imponer. Y así como las características del sistema econ6mi_ 

co. colonial han dejado su huella en la actual formaci6n so

cial mexicana, de manera análoga, el sistema urbano conform~ 

do durante la colonia ha determinado muchas de las caracte

rísticas del sistema urbano moderno de nuestro país, y en 

particular del espacio urbano del Distrito Federal. 

Como dijimos en páginas anteriores. la Ciudad de 

M~xico como eje del sistema econ6mico colonial, juega un 

papel que h~mos denominado de "enlace " entre las estructu

ras y- los modos de producción que conforman dicho sistema .. 
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Lo anterior, signiFica que en el espacio urbano 

de la CiuJad de M6xico, se encontraban muchas de las activid~ 

des ccon6micas lign<las 3 ambas estructuras (obrajes, talleres 

artesanales) o bien era el asiento del gobierno y la burocra

cia de la Corona Española y por tanto, eje central del siste

ma tributario, o en su caso, era también sede del Consulado 

de México, y por tanto, punto de referencia obligado para 

estructurar la actividad comercial tanto del mercado interno 

como del externo, y por Qltimo, era también la sede de la 

jerarquía de la Iglesia Católica, institución que en una so

ciedad como la novohispana ocupaba un papel ideol6gico, pol.!_ 

tico y econ6mico de primer orden. 

Ahora bien, cada una de las unidades de producci6n 

de las diversas estructuras del sistema económico conforman 

una serie de activi~ndes que expresaron las características 

de la divisi6n social del trabajo (dst) en un per~odo de 

transición en que se hacen presentes diversos modos de pro

ducción> como es el caso del llamado período colonial. 

Dicha división social del trabajo, al desplegarse 

en un ámbito geográfico tan amplio como en de Nueva Espafia. 

aparentemente pierde mucha de su coherencia> en la medida en 

que se constituyen una serie de economías regionales que por 

diversos motivos - entre ellos la falta de vías de comunicaci6n -

no tendrán una relación estable y permanente. 
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Sin embargo, tal autarquía regional es sólo apare!!_ 

te. En la medida que se trata de un sistema económico inte

grado, su particular divisi6n social del trabajo le darfi 

unidad a todas ésas economías regionales, las cuales genera~ 

mente tendrán a la cabeza alguna ciudad importante, integrá!!_ 

dese de esta manera un sistema urbano al frente del cual se 

encuentra la Ciudad de México. 

Como no es nuestro objetivo analizar el conjunto 

de dicho sistema urbano, solo sintetizaremos aquell.os el.emen

tos de la divisi6n social del trabajo del sistema econ6mico 

colonial que influyeron directa o indirectamente en la con

formaci6n del espacio urbano de la Ciudad de México. 

Los factores determinantes de la ·expansión urbana. 

Desde su edificaci6n, la idea misma-de una "ciudad españ.ola" 

Íue contravenida por la rea1idad econ6mica. Si bien la nec~ 

sidad d~mano de obra para la construcci6n de casas particu

lares y edificios pOblicos y religiosos (ya descrita en el 

apartado anterior), fue la contribuci6n más importante du

rante los primeros 80 afios de coloniaj~, existieron cuatro 

fen6~enos que dada su mayor continuidad, determinaron en ma

yor medida la conformaci6n del espacio urbano de la Ciudad 

de M@xico. Esos hechos son los siguientes: 
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A) En primer lugar, la necesidad de garantizar el 

abasto de alimentos a la ciudad. Casi desde el momento mis-

mo de la edificación, los habitantes españoles de la traza 

original tuvieron que recuTrir a la producción agrícola de 

las comunidades indígenas cercanas para asegurarse el aprovi 

sionamiento de legumbres, frutas y hortalizas. 

En muchas ocasiones - sobre todo antes de que a 

mediados del. siglo XVIII se empezara a sustituir el pago del 

tributo en especie por dinero - , buena parte de la func~6n 

de abasto era resultado de la obligación de las comunidades 

cercanas a la ciudad de M6xico de pagar parte o la totalidad 

de su tributo mediante la entrega de productos agricolas 

destinados al consumo de la amplia gama de funcionaTios rea

les que vivían en la ciudad. A1 respecto, Gibson consigna: 

"A lo largo del siglo XVI .•. se exigi6 a los 

indios de la ciudad que aportaran leña, forraje y agua para 

el uso personal del virrey y otras funcionarios reales. 

Como en los "servicios " de suministro a- los que estaban 

sujetas otras comunidades, estos suministros eran pagados, 

pero siempre a precios más bajos que 1os del mercado·, y los 

pagos no eran hechos a los trabajadores indios, sino a los 

alguaciles encargados del tributo.,.!±/ 



56. 

Una segunda modalidad del abasto proporcionado por 

los indígenas - y quizá la más permanente e importante - era 

la venta directa de productos agrícolas y animales realizada 

por los indígenas en los mercados de la ciudad. 

En los primeros afies del rEgimen colonial 7 probabl~ 

mente hasta la plaga de 1545 - 1548, se conserv6 el funciona

miento de los dos mercados más importantes de la época pre-hi~ 

panica: el cie Tlatelolco y el de Tenochti tUin ~/ . 

Pero a partir de mediados del siglo XVI, el gobier

no virreinal empez6 a introducir reglamentaciones que le 

permitieron asegurar e1 control de los mercados urbanos, me

diante el manejo de los ingresos fiscales de los mismos y 

construyendo uno nuevo (el de San Hiptlli to). Además, en 

~pocas de crisis agrfcolas, el Virrey, la Audiencia y el 

Cabil~o eitablecfan leyes para garantizar que los pueblos de 

veinte leguas a la redonda trajeran cantidades prestablecidas 

de artículos de consumo a los mercados de la ciudad. Con 

estas medidas: "_Los mercados de la ciudad de México quedaron 

totalmente subordinados a los reglamentos espafioles en los 

siglos XVII y XVIII .,li!_/ 
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Sin embargo, dicho control administrativo de 1os 

tres mercados fijos, de ninguna manera limi t6 - a lo largo 

de la colonia - el desarrollo de un comercio libre entre 

las comunidades y productores indígenas con los habitantes 

de la ciudad, y tampoco significó la pérdida del control 

efectivo de los indígenas sobre esta forma de abasto - tal 

vez la principal - de la capital del virreinato. 

Prueba de ello, es que "La anica ruta en que los 

indios mantenian cierto control era la ruta de canoas de 

los lagos de Chalco y Xochimilco, que penetraba hasta el ce~ 

tro de la ciudad por la acequia real y terminaba cerca de 

la plaza principal "J.2./. 

El control de esta ruta comercial implicaba, como_ 

el propio Gibson af.irma,, que n ••• pocas ciudades del mundo 

(como México) erab tan ricamente suministradas 11 l.!!.1 : Ahora 

bien, e1 contro1 de esta ruta no imp1icaba que forzozamente 

1os productores directos ind~genas cumplieran a 1a vez 1a 

funci6n de comerciantes en la ciudad, ya que si bien esto s~ 

ced~a, también fue importante 1a actividad de intermediación 

·hecha por los trajineros indígenas,. entre 1os prodU.ctos de 

la llamada tierra caliente y la demanda de la ciudad de Mlixi-" 

ca.. Dicha labor de intermediaci6n significaba que - muchas 
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veces - los trajineros y comerciantes indígenas trataban no 

s6lo con los productores también indígenas de las chinampas 

de Xochimilco y de los jardines de la Tlaxpana, sino que 

igualmente lo hacian con las grandes haciendas propiedad de 

espafioles, criollos y mestizos, mismas que abastecían a la 

ciudad de: maíz, trigo, forraje, cebada, Eruta, azúcar, etc. 

Asimismo, los trajineros surtían a la ciudad de 

otros bienes de consumo inmediato esccnciales para la vida 

cotidiana urbana, tales como: piedra, arena, cal y ladrillos. 

Sin embargo, este control indfgena del abasto de 

la ciudad de México no era absoluto. Por un lado, la exis-

tencia del capital comercial en sus formas más retrogradas! 

transplantado a MExico de la descomposoci6n del feudalismo 

europeo, propici6 la aparición de los llamados ''regatones'' 

en los suburbios de la traza española. El papel de estos 

revendedores era el de comprar o robar a los comerciantes 

indígenas sus mercancías y realizarlas en el interior de la 

ciudad, obteniendo "ganancias del cien por ciento"..12./. 

Otra limitante consistía en que los españoles ta!!!_ 

bién ejercieron el papel de intermediaci6n entre los produc

tores y el mercado citadino, amén de que mantuvieron el con

trol de los embarcaderos y estaciones para la carga de canoas 

de los lagos ~e Chalco y Xoch~milco. 
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Las caract~risticas hasta aqui mencionadas de la 

actividad comercial al detal1c de la ciudad de México, con-

tribuyeron a crear un determinado aprovechnmiento y creci-

miento del espacio urbano durante la colonia, el cual tuvo 

las siguientes caracterí$ticns: 

i) Los primeros ensanchamientos de la traza 

~ urbana se dan precisamente hacia el oriente y norte de la 

plaza mayor. As~, entre 1527 y l600 se crean nuevos barrios 

como el de Lecumberri; o por ejemplo en Tlatelolco~ lapo

blación indígena empieza a mezclarse con la española, no 

obstante las prohibiciones al respec~o, lo que de facto un 

crecimiento de la parte norte de la ciudad~ producto del 

arribo ¿e espafiolcs que no siempre pudieron hacer fortuna. 

Lo importante es que este ensanchamiento se da hacia la zona 

en la que se concentraba la llegada de las canoas cargadas 

de mercancía, conoCida como la Merced (oriente-} o bien 

hacia el lado norte, donde se ubicaba uno de los dos merca-

dos más importantes de la ciudad: Tlatelolco. 

ii) Un segundo movimiento de expansi6n urbana se 

da a partir del siglo XVIII-hacia el oeste, mediante la ere!!_ 

ci6n de los barrios de Santa María Cuepopan ( La Redonda) y 

de San Hip61ito. coincidiendo en ambos casos con la ubicaci6n 

de uno de los mercados más importantes de la ciudad: de San 
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Hipólito, de gran importancia regional, ya que hacía él con

vergian mi~rcoles y jueves la mayoría de pueblos del Valle 

de Néxico~.Q/. 

iii) Una tercera expansi6n, a fines del propio 

Siglo XVIII, se da principalmente hacia el sur de la traza 

original, y debe ser identificada con dos hechos económicos: 

por un lado, el establecimiento de la fábrica de cigarros de 

la Ciudadela y por otro, debido al fortalecimiento de San 

Juan como un importante mercado regional, fen6meno este ú1ti

mo por la decadencia que desde mediados del XVII experimentan 

barrios como el de Santa Catarina y el de San Martin, cerca

nos a Tlatelolco, con lo cual buena parte del comercio que 

se realiza en este mercado, es absorbido por San Juan. Ha-

bría que decir que la decadencia del mercado de Tlatelolco 

se- éncuntra asociada al descenso gen~ral de la población in

digena que se presenta en los primeros años de la colonia, y 

cuyos efectos se dejan sentiT en todo el siglo XVII~!/. 

El hecho de que las expansiones de la traza urbana 

coincidan con la ubicaci6n de los mercados principa1es, no 

implica que este sea el único factor determinante de esos 

ensanchamientos. Como veremos más adelante, hay otros fac~2.. 

res - algunos no económicos - que influiran en el crecimien

to de la mancha urbana. 
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Lo importante aquí, ~s destacar el papel jugado 

por el abasto comercial en la generación de nuevas activida

des que configuran la dst durante la colonia. En la medida 

que se creaban nuevos barrios alrededor de las zonas comer

ciales, se propiciaba el surgimiento de actividades artesan!!;_ 

les cuya producción se ligaba a esos mercados locales. Hay 

que rec'ordar que estos talleres se encontraban sujetos a 

regulaciones de tipo feudal por parte de la Corona. cuesti6n 

que como analizaremos más adelante, juega un papel importan

te en la determinación del espacio urbano. 

A pesar de que las actividades comerciales aquí 

descritas tenían característica.s que de ninguna manera favo

recen la formación de una industria nacional, en e1 contexto 

de la estructura econ6mica nonohispana cumplieron un papel 

importante. Por un lado, servían como punto de conexi6n en

tre la producci6n de la repOblic~ de los indios y la de la 

república de los españoles. Pero por otro - y esto gracias 

a -·esa funci6n de enlace entre es:feras de producci6n de desa

rrollo diferente - contribuy6 a romper la concepción feudal 

de ·ordenamiento de la ciudad, de tal suerte que a medida de 

que en el siglo XVIII se va presentando una dst más conform~ 

da, la vieja división entre barrios netamente indígenas en

tra en una crisis que conducira a su ulterior desaparición. 
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B) Un segundo hecho econ6mico ·fundamental en la 

expansi6n de la ciudad de México en la colonia, es el de la 

presencia del monopolio del comercie exterior y del comercio 

al mayoreo. Hasta el momento, me he referido al comercio al 

detalle de productos perecederos realizados principalmente 

por indigenas, aunque con la participaci6n de mestizos y aún 

de españoles y criollos. Pero debe recordarse que la mayoría 

del comercio novohispano de otros bienes de consumo distintos 

a los perecederos, estaba controlado por las coorporaciones 

de comerciantes españoles conocidas con el nombre de Consul~ 

dos, y cuyo papel en la conformación del espacio urbano ana

lizar~ a continuaci6n. 

Durante los primeros setenta afios del dominio col~ 

nial, los comerciantes que realizaban operaciones de ultra

mar actuaban individualmente. En 1592, a petici6n de un 

grupo de comerciantes se creo el Consulado de la Ciudad de 

México.t.~/ • 

El consulado era una organización tipícamente 

coorporativa y feudal de origen italiano, introducida a Espa-. 

fia en el siglo XIII. Los r~glamentos de funcionamiento del 

Consulado eran muy semejantes a los de los gremios, ya que 

se exigia a los nuevos miembros .llenar una serie de requisi

tos de edad, capital y actividad.t2/. 

.~-L.. 
-.~.,~ .:._._..,:l_F 
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El consulado de México cont6 siempre con el apoyo 

estatal, el cual se expresó en una serie de privilegios y 

canongías, entre las cuales destacaba la ayuda de la Corona 

para contactarse con las casas mercantiles de la península, 

especia1mente con las de Sevilla en un primer momento, y de~ 

pués con las de Cádiz. El apoyo oficial incluía facilidades 

de transporte para el comercio trasatlántico, a través del 

establecimiento de flotas comerciales. Este apoyo no era 

gratuito, ya que en ocasiones se constituy6 en la forma de 

p~go que la Corona daba a la coorporaci6n de comerciantes 

con motivo de los pr&stamos o 11 donacioncs 11 que el consula

do hacia al Estado español y sus diversas instancias (rey 

y/o virrey) 

Con dichos préstamos y "donaciones" se financia-

ron - en e_l caso de la Nueva España muchas obras púb1icas 

de importancia: la culminación del Canal de Huehuetoca para 

el desague de la Ciudad de México; el camino de México a 

Veracruz y varios de los principales hospitales y estableci

mientos de educación que existían en la capital del virrein~ 

to. 

El Consulado estaba formado por los almaceneros y 

caj oner~s más ricos de la Ciudad de México, los ·-que contaban 

con el poder financiero para monopolizar el comercio exterior 
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que se realizaba a trav§s de Veracruz. Al tratarse de un 

comercio pasivo, es decir, que no se regía a partir del pri~ 

cipio de1 intercambio de mercancías, la única posibilidad 

de adquirir losproductos provenientes de Europa era contar 

con dinero en efectivo para comprarlas, así, quien más nume

rario poseía - tal cua1 era e1 caso de los ricos propietarios 

de almacenes y cajones de la capital - podía maµejar un volu

men de productos importantes. 

De esta manera, la ganancia obtenida por los gran

des comerciantes no fomentaba el desarrollo industrial, y 

si en cambio, servia para frenarlo, en la medida que el con

sulado se apoy5 en el gobierno virreinal para prohibir la 

producci~n de mercancías que podían significar competencia 

para la coorporaci6n comercial, como sucedi6 por ejemplo con 

la seda. 

De hecho, la ganancia de los comerciantes del Cons~ 

lado se basaba en comprar a precios relativamente bajos gra~ 

des volúmenes de mercancías, pa~a revenderlas a un precio 

mayor, sin que virtualmente corriera ninguno de los riesgos 

derivados de la transportaci6n de mercancías de~de Europa, 

salvo el de perder las mismas a manos de los filibusteros 

que operaban en el Golfo y en el Caribe. 
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La casi nula posibilidad de riesgos existia gracias 

a que por la pro"tecci6h de la Corona, los comerciantes del Cons!!_ 

lado no realizaban operaciones directas de importación. El 

mecanismo.era el siguiente: las compañías mercantiles de 

Cádiz traían los productos hasta Vcracruz y de ahí eran lle-

vados a Jalapa, ciudad en la que la coorporaci6n comercial 

habia establecido una feria, en la cual los almaceneros y 

cajoneros ricos compraban todo lo traido desde España, para 

posteriormente Tcvenderlo - en la misma Jalapa a pequeños 

comerciantes e intermediarios de la Ciudad de México y del 

interior .. Las mercancías que no eran revendidas directamen-

te en la feria comercial, se almacenaban en la Ciudad de 

México, de tal suerte que ésta se convertia en el centro fi

nanciero y geográfico del gran comercio. irradiándose a par

tir de este punto al conjunto de la colonia, en especial 

hacia las-ferias comercinles que abast:ecían los centros min~ 

ros del norte: la de San Juan de los Lagos y la de Sa1ti1lo241. 

Sin embargo, a lo largo de la dominación colonial 

se fueron creando contratendencias que empezaron a diversif~ 

car el comercio y contribuyeron a romper los mecanismos de 

monoPolizaci6n. Así, por ejemplo, la actividad cqmercial que 

se realizaba en Veracruz 7 permitió el surgimiento de un grupo 

de comerciantes que en un principio actuaron solamente como 

representantes e intermediarios del Consulado de la Ciudad de 

M~xico, con el fin de trasladar las mercancías a la feria de 

Jalapa. 
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Pero a lo largo del siglo XVIII, el grupo de comer

ciantes de Veracruz se fortaleció de tal manera, que empez6 

a competir abiertamente con los de la capital, proceso que 

culmin6 en 1795 con la formación de dos consulados más: el 

de Veracruz y el de Guadalajara. Al igual que sucedió con 

el de la Ciudad de M~xico, la Corona di6 a estos dos nuevos 

consulados el privilegio de cobrar las alcabalas de las mer

cancias que entraran en su jurisdicci6n. 

De especial importancia para los objetivos de 

este capitulo es el papel que tuvo el Consulado de Veracruz, 

en virtud de que estaba formado que en última instancia te

nían por objetivo principal evitar el paso de sus mercancias 

por la Ciudad de M~xico~-~/. 

La pugna entre el Consulado de Veracruz y el de 

Mexico, representaba en sentido estricto, la lucha del go

bierno borbónico para minar las posiciones de fuerza de loS 

comerciantes monopo1istas de la Ciudad de M~xico. En esta 

1ucha, los comerciantes de la capital habian sufrido una 

primera derrota, aGn antes de la consolidaci6n del r6gimen 

ilustrado, cuando en 1754 el cobro de la alcabala pasó de 

nuevo a 1a Corona. 
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Posteriormente, cuando se crea el Consulado de 

Veracruz, los comerciantes de este puerto toman el control 

de la feria de Jalapa, desplazando de esta manera a los co

merciantes del Consulado de M~xico, los que se ven obligados 

a apoyar la construcci6n del camino a Veracruz vía Orizaba . 
y a proponer que la feria se realizara en esta Gltima ciudad 

y no en Jalapa, cuesti6n que nunca prosper6 261. 

Sin embargo, lo que nos interesa precisar en este 

capitulo, es el papel que el Consulado de México tuvo en la 

conformación del espacio urbano de la Ciudad capital del 

virreinato y en la creaci6n del sistema urbano existente d!!_ 

rante el regimen colonial, cuesti6n que analizaré a continu~ 

ción. 

El hecho de que los grandes comerciantes tuvieran 

su centro de operaci6n en la Ciudad de M~xico, reforz6 el 

papel de centro político y económico que tuvo la ciudad des

de su fun~ación. ya que a partir del comercio se irradiaban 

hacia la provincia no sólo mercancias, sino también otras 

actividades econ6micas en las que ocupaban un lugar prominé~ 

te los grandes almaceneros y cajoneras que formaban el cons~ 

lado. Así, existen.·. múltiples ejemplos acerca de la ·manera 

en que 1os grandes comerciantes eran a la vez los principales 

agentes financieros de los mineros del norte y del bajío. 

Por esto, los comerciantes monopolistas cumplian un doble 

papel: 
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i) Por un lado, hacia el interior del espacio 

urbano de la Ciudad. garantizaban la existencia de una fuerte 

actividad comercial al menudeo. Se calcula que en 1686 babia 

en la plaza mayor 323 tiendas o cajones~.1./, las cuales atraian 

compradores de la ciudad y sus alrededores, reÍorzándo de es

ta manera el papel que la plaza mayor y sus alrededores tuvi~ 

ron como nucleo aglutinador de 1a mayor parte del crecimiento 

urbano y demográfico de la colonia, cuestión que ya señalamos 

cuando nos referimos al comercio de perecederos. 

ii) Por otro lado, y debido a las actividades 

extracomerciales desarrolladas por los almaceneros y cajone

ros en los principales centros económicos de la Nueva España, 

la ciudad de México se fue convirtieP-do en el eje del sistema 

urbano que se fue conformando a lo largo de la dominaci6n 

colonial. Asi, a pesar de que existe un aparente aislamiento 

de las diversas regiones cconGrnicas (acentuado por la casi 

total ausencia de vias de comunicaci6n), 1a realidad era que 

se daban profundos lazos financieros entre por ejemplo los 

mineros de_Guanajuato y los productores de cochinilla, y al

godón del sur del pais, con los comerciantes ricos de la ci!!_. 

dad de México, nexo reforzado por el hecho de que muchos de 

estos comerciantes habian establecido tiendas en los grandes 

centros mineros, tanto del norte como del bajio~!!/~ 
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Como consignamos anteriormente, la competencia 

que representaban los comerciantes de los consu1ados de Vera

cruz y de Guadalajara, empez6 a romper este monopolio, cues

ti6n a la que contribuyeron otros tres elementos sumamente 

importantes. 

El primero de ellos, fue la aprobaci6n de la cédu

la del comercio libre elaborado por la Corona en 1778. 

- Mediante esta c€dula~ se abría la posibilidad de que cual

quier puerto españo1 - y no exclusivamente Cádiz cornerci~ 

ron con la Nueva España, por lo que a partir de 1780 la 

colonia recibi6 una cantidad inusitada de articulas europeos, 

cayendo con ello los precios y las ganancias de los monopo

listas. 

El segundo, fue la prohibición a los alcaldes may~ 

res para que emprendieran actividades comerciales, con lo 

~ua1 se empezó a romper 1a ya tradicional combinaci6n de1 

poder po1itico y de1 económico a trav6s de la venta monopo

lista de las mercancias. 
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El tercero - y sin duda trascendental en muchos 

sentidos - fue e1 incremento de la actividad del comercio de 

contrabando, principalmente con mercancías inglesas y holan-

desas. Esta actividad, controlada fundamentalmente por crio 

11os y mestizos, había existido desde el siglo XVII, aunque 

su auge data de mediados del XVIII .. Al respecto, se estima

ba que para esta fecha, el contrabando representaba la mitad 

del comercio realizado a través de Cádiz~_2/ .. 

Al disminuir los precios y las ganancias muchos 

comerciantes empezaron a cambiar de giro, dedicándose enton

ces a la minería y a la agricultura. El efecto real de esta 

medida :fue el de acelerar - a :fines del siglo XVIII - el 

proceso de concentración de la tierra en las grandes hacien

das, sobre todo alrededor de la Ciudad de México y de los 

grandes centros mineros del Bajio. 

Este proceso de formación acelerada de. grandes 

latifundios, aunado a la existencia real de otros centTOS co

merciales regionales que competian con la Ciudad de M6xico, 

contribuyeron a ir generando el lcicalismo y la división del 

pais en varias regiones controladas por uno a varios caciques 

o caudillos. 
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Desde mi punto de vista, los efectos del fen6meno 

anterior se harían sentir principaLmente en el siglo XIX, a 

través del rompimiento del sistema urbano que se habia con

formado durante la Colonia y de la mengua - por lo menos 

temporal - , del predomin~o econ6mico de la Ciudad de México 

sobre el resto del país. 

C) El tercer hecho econ6rnico es el de la existen

cia de una fuerte organización gremial en la capital de la 
7 

Nueva Espaiia. Institución tipicamentc corporativista, el 

gremio le confirió al espacio urbano de la Ciudad de México 

características feudales, debido a la rígida ordenaci6n que 

pretendió hacerse de los barrios y calles a partir de los 

oficios ejercidos por los distintos artesanos. 

lntroduc~dos desde los primeros años de la domina

ción colonial,, 1os gremios constituian un mecanismo de orga

nización económica y social de gran importancia para e1 r~g~ 

men espafiol. Como organ~~aci6n social, prctendia que lo~ 

miembros de la sociedad 1...o fueran.en tanto pertenecientes a una 

coorpoTaci~n, asegurando de esta manera una estrati~icaci6n 

social bastante rigida. a la cabeza de la cual se encontraban 

- la mayoría de la veces ciudadanos españoles. 
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Como organizaci6n econ6mica, la rígida reglamenta

ción establecida para la ejecuci6n de los distintos oficios, 

aseguraba la monopolizaci6n de las diversas actividades por 

parte de un grupo privilegiado. Este carácter monopolista 

coorporativo, fomentado por la propia Corona española, contri_ 

buy6 a frenar el desarrollo de la iniciativa privad3 y de la 

competitividad 7 esenciales para el funcionamiento de las fo!:_ 

mas embrionarias de capitallsn10. 

Gremios y artesanado indígena. Por las propias 

caracteristicas de su proceso de producci6n 7 los artesanos 

indigenas fueron facilmente asimilados a los métodos de tra

bajo de los gremios espafioles, aunque dicha integraci6n no 

lo significó también las formas organizativas artesanales 

que los conquistadores habían traído al pais. Dicho en otras 

palabras~ los artesanos indígenas aprendieron los oficios y 

métodos traidos por los espafioles, pero no fueron asimi1ados 

plenamente por los gremios creados por los peninsulares, de

bido en parte a retisccncias de los artesanos no indígenas, 

como a prohibiciones de la Corona. 

Desde la edificación de la ciudad, los indígenas 

fueron obligados a aprender distintos oficios que era útiles 

para los fines de los españoles. As~, prOnto proliferaron 
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albafiiles, herreros y carpinteros indios, oficios todos éllos 

relacionados con las necesidades de construcci6n urbana de 

los conquistadores. A partir de esta asimilaci6n inicial, 

los indígenas se especializaron en la amplia gama de oficios 

propios de la economía urbana española: "Registros del siglo 

XVI se refieren a un gra~ número de esos oficios y confirma 

efectivamente la dcclaraci6n de un español hecha en 1569 de 

que no existía oficio en la ciudad que los indios no hubieran 

aprendido. La lista completa incluye fabricantes de espadas, 

de guantes, trabajadores de vidrio, f~pricantes de sillas de 

montar, campaneros, herreros y sastres 30 1. 

En términos generales, cada persona y familia trab~ 

jaba en su especialidad, la cual pasaba de generaci6n a gene

ración. Antes de la conquista, los artesanos indtgcnas se 

·agrupaban en barrios de Tenochtitlán especialmente determina-. 

dos para tal fin, persistiendo esta costumbre durante la épo

ca colonial a pesar del desorden urbano existente en los es

pacios geográficos usados exclusivamente para asentamientos 

indigenas. 

Todo este sistema artesanal indígena contaba con 

la plena aprobación de la Corona, expresada en la promulgaci6n 

de diversas leyes que permitían ejercer libremente su oficio 

a los artesanos indígenas. 
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La constituci6n de gremios exclusivamente indígenas 

perfilaba la existencia de dos sistemas artesanal~s que enta

blarían una competencia que en lugar de ser benéfica para el 

sistema econ6mico novohispano, fue sistematicamente frenada 

por el sistema gremial ~eudal, el cual elimina el sentido y 

la práctica de la competencia econ6mica. 

De esta .manera, desde el siglo XVI los artesanos e~ 

pañoles se opusieron :fehacientemente a la pr§ctica indígena de 

ciertos oÍicios. Dicha oposici6n comprendía diversos métodos, 

que iban desde la disminución de precios, hasta la agresi6n 

física en contra de los artesanos indígenas, con el fin de 

evitaT que produjeran y comercializarán mercanc~as, las cua

les eran destruidas por los artesanos españoles. Otra pTáct~ 

-G común consistía en 1a compra de la producci~n artesanal in-

d~gena por parte de 1os peninsulares y su posterior venta a 

precios más elevados. 

Como consecuencia de esta oposici6n muchos artes.anos 

indígenas se debi1itaron, pasando por tanto a integrarse _como 

mano de obTa a los talleres españoles, ascendiendo en contad~s 

ocasiones a la categoría de maestros. 



75. 

Otra modalidad que adquiri6 el trabajo artesanal 

indí~ena fue la del alqui1er de su trabajo a comerciantes y 

empresarios espafio1es que no formaban parte de1 sistema gre

mial y de guildas ya establecido, lo que de alguna forma con~ 

tituy6 una modalidad del trabajo a domicilio propia del peri~ 

cio de transición por el que atrevasaba la economia novohispa-

na. 

Resulta por demás decir que la práctica anteriorme~

te descrita se constituía en una amenaza para los intereses 

de los gremios~ por lo que el aÍán por asimi1ar a los artesa

nos indígenas devenía no s6lo del intento de eliminar per se 

1a competencia de éstos, sino también de eliminar lo que se 

consideraba competencia desleal de otros empTesarios españo-

les. 

Sistema gremial y espacio urbano 

En el contexto descrito~ se produjo un forta1ecimieA 

to de 1os gremios como una de las princi.pales formas de econ2, .. 

mia urbana desarrolladas por el dominio colonial. Para los 

íines de esta tésis. lo importante sería precisar 1a manera 

en que este sistema gremial influy6 en la conformaci6n del e~ 

pacía urbano de la Ciudad de México, cuesti6n que se sintetiza 

en los siguientes aspectas: 311 
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a) La organizaci6n gremial novohispana gcner6 sus 

propias formas de apropiación del espacio urbano, acordes a 

las formas de organizaci6n características del proceso de tr~ 

bajo artesanal. 

b) Una primera característica de esta forma de apr~ 

piaci6n del espacio urbano de la Ciudad de México, es la no 

separación entre el lugar de trabajo y el de vivienda, fenóme

no que se expresaba en la construcción de casas habitación 

con una serie de accesorias o locales en los que se ubicaban 

las tiendas o talleres, eliminándose de esta manera la neces~ 

dad del desplazamiento de los oficiales y aprendices de sus 

casas a los lugares de trabajo. 

e) Una segunda caracteristica, también referida al 

diseño urbano, es la del carácter uniforme y austero de la m~ 

yoría de las calles, en virtud de la prohibición de fijar 

cualquier tipo de anuncio o establecer aparadores que pudie

ran llamar la atenci6n del comprador, todo esto con el fin de 

suprimir cualquier aviso de competencia entre artesanos. 

d) Debido a las dos características anteriores, se 

creaba una particular composici~n urbana de la ciudad que era 

forzada por las disposiciones que obligaban a los diversos of.!_ 

cios a agruparse en calles y barrios bien definidos, pero sin 
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que existiera la competencia entre ellos. Se 11egaba a1 ex-

tremo de prohibir que en una misma unidad familiar convivie-

ran artesanos practicantes de un mismo oficio. 

Esta composición urbano-espacial, junto con el pa

pel jugado por las parroquias, sería Íundamental para hacer 

de los barrios unidades habitacionales y de trabajo comple

tas, las cuales jugaban un papel fundamental en la conforma

ci6n de la estructura social existente en la Ciudad de MExico, 

en virtud d~ que en el barrio se sintetizan e integran muchas 

de las actividades productivas, ideológicas, religiosas y aún 

políticas de los habitantes de la Ciudad. En s~ntesis, puede 

afirmarse que la composici6n espacial que se estaba conforma!!_ 

do en la Ciudad de México era resultado de las formas de la 

división social del trabajo, impuestas, entre otras activida

des, por las de los talleres artesanales. 

El peso que el taller artesanal tuvo en 1a economía 

urbana novohispana fue tan decisivo, que incluso dej6 sentir 

su influencia en las formas de organizaci6n que adoptaron otro 

tipo de unidades de producci6n como e1 obraje. Esto se ref1~ 

jar~a tanto en el proceso de trabajo, como en el tipo de rel~ 

cienes trabajador-empresario y a~n en el tipo de cornposici~n 

espacia1-urbana que e1 obraje generaba. 
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Un ejemplo típico de lo anterior• lo tenemos en la 

gran "fábrica" de puros y cigarros de la Ciudad de México, 

la cual íue fundada en 1769 como consecuencia del estableci-

miento del estanco del tabaco. Para 1800, la fábrica contaba 

con 7074 operarios de ambos sexos, de los cuales 525 eran in

dios tributarios. De acuerdo a cálculos hechos en base a los 

datos del censo de poblaci6n de 1790, los trabajadores de la 

fábrica de tabaco· representaban casi el 12'& de la población 

a~tiva de la Ciudad~-~./. cuesti6n que resultaba particularmen

te importante en un medio urbano como el novohispano, el cual 

al constituirse en el centro político y econ6mico de un pais 

colonizado por casi tres siglos. servía de receptor de impor-
1 

tantes movimientos migratorios que se daban desde él, y cuyos 

resultados concretos se expresaban en el gran número de deso

cupados, mendigos, parias, en Íin, la llamada plebe que popu

laba por una ciudad de más de cien mi1 habitantes que ya emp~ 

zaba a ser el principal escaparate de las de~ormaciones estrus 

turales de una economia atrasada como la mexicana. 

En este contexto, 1a fábrica de tabaco resu1taba 

escencial para absorver buena parte_ del desempleo, eliminando. 

~ en parte - , las tensiones sociales que por este motivo se 

generaban, aunque s6lo de manera eventual, dado que el siste

ma de trabajo más generalizado era el de destajo, el que per

mitia enfrentar a la Corona las fluctuaciones cíclicas de la 
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producci§Ii derivadas de p oblemas cl1matol6gicos sobre los 

sembradios. Claro que el ~fecto de dichas fluctuaciones era 

descargado por completo soJTe los trabajadores. 

Como ya mencionanos, el proceso de trabajo conser

vaba semejanzas con e1 de Los talleres artesanales. Así por 

ejemplo, al interior del e:;tablecimiento muchos de los ofi-. 

cios seguían conservando 5,1 independencia organizativa, en 

virtud de la casi nu~a utiLizaci~n de tecnología y de que la 

divisi6n técnica de1 traba,10 era muy incipiente. Debe tomar

se en cuenta que no se tra·:aba de una fábrica en términos de 

1o ·que debe entenderse corn1> tal en el capitalismo preindus

trial, y que si en cambio, al existir como componente del CJ!. 

pitalismo embrionario y a1 surgir en una ~poca de transición 

político - adrninistrat~va como la b6rbonica, co.n.servab.amuchas 

de las caracter~sti:=as propias de los sistemas productivos 

feudales y monopolistas me.cantiles traídos por los espafioles. 

En correspondenc:a, la estructura espacia1 urbana 

generada por la fábrica de tabaco tenía algunas se:ejanzas 

con la generada por los ta".1eres artesanales. En primer lu

gar, a semejanza de los ta-leres> la fábrica constituy6 su 

propio espacio de habitat para la mayoría de sus trabajado

res, los cuales vivían en os alrededores de la fábrica, a 

excepción de los indios trjbutarios que resid~an en puntos 

más perifSricos. 
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En segundo lugar, y debido a las características 

del monopolios oficial, la f5brica modific6 la distribuci6n 

espacial - urbana, en la medida que muchas tiendas tuvieron 

que desplazarse a lugares alejados de la f5brica, en funci6n 

de la prohibición para que convivieran productores con vend~ 

ocres o estanquilleros. 

No o~stante estas semejanzas con la estructura es

pacial generada por los talleres 1 la importancia de la f5br~ 

ca iba 1115s lejos que la de las instituciones feudales. En 

el conjunto de lo que en este trabajo se ha llamado el siste

ma urbano novohispano, cumplía un in1portantc papel en el prg_ 

ceso I1istoríco que conducirti a la subordinaci6n del campo a 

la ciudad en nuestro país, dado que al ser un elemento funda

mental de la economí~ urbana, concentraba la tr~nsformaci6n 

del tabaco proveniente de las zonas agrícolas de la Colonia, 

con lo cual se reforzaba el papel hegemónico de la Ciudad de 

M~xico sobre el conjunto de las econo~ías regionales novo-hi~ 

panasª 

La decadencia de los gremios y el esnacio urbano 

Tres factores condiconan la decadencia de la organ~ 

zaci6n gremial a fines del siglo XVIII y principios del XIX'..-. 
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El pri111cro <le 6llos es la co1npctc11cia creciente de otras foI 

mas <le organi:::ación <le L:.1 producción <listintas u la artesanal 

tales co1no el ob1·ajc. El scgUiH.lo, y tal ,~e= <le mayor pe.so, 

fue la compctcnciu <le J:1s mc1·L;111ci;1s ingl~sa que a trav&s del 

contrabando penetraban al país. El tercero, las reformas 

borbónicas del último tercio del siglo XYIII, las que busca

ba11 reconcentrar el poder en la Corona y eliminar algunas de 

las trabas existentes para el des~rrollo de las diferentes 

actividades productivas. 

Al impulso de estos tres factores y a pesar de la 

oposición sistcrniltica de los n1acstros, se <lió un paulatino 

debilitamiento de las pesadas y complejas reglamentaciones 

gremiales, hasta 5U total eliminación en el año de 1814, lo 

cual tuvo sus repercuciones en la estructura urbana de la Ci~ 

dad de México. 

Al respecto, las transformaciones esenci~les se 

dieron en los siguientes renglones: paulatina separación del 

lugar de vivienda y de trabajo y dispersión de los pequeños 

talleres en el co~junto de la mancha urbana; liberación de la 

fuerza de trabajo de las ataduras gremiales, lo que posibili

to su movilidad y su integraci6n a otro tipo de activida~es 

urbanas, como los servicios y las nacientes manufacturas. 
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Hay que aclarar que la eliminaci6n de ias excesivas 

reglamentaciones en el año de 1814, de ninguna manera signif~ 

có la desaparaci6n de los talleres artesanales. Los mismos, 

siguieron subsistiendo a lo largo del siglo XIX y aún entrado 

el XX~ conservando algunas de sus caracteristicas feudales, 

tal como el trato dado al trabajo de los aprendices. 

En su momento, y regresando al período que se cst& 

analizando, las rcÍorrnas borb6nicas jugaron un importante 

papel en la eliminación del poder de los gremio~ y de su in-

fluencia en la estructuraci6n del espacio urbano. La refor-

roa iniciada en la Ciudad por el virrey Rcv·illagigedo en la 

última década del si~lo XVIII, constituy6 una de las formas 

de expresi6n del pensamiento urbano del absolutismo borb~nico. 

Esta reforma contemplaba ~a reordenación total de 

la traza urbana y el mejoramiento sustancial de los servicios 

púb1icos. Con respecto a la reforma de la traza, que nunca 

lleg6 a realizarse en su totalidad, la misma se expresaba en 

el plano elaborado por el arquitecto Ignacio Castera, maestro 

mayor de la ciudad en· el año de 1794331. 

El proyecto urbanístico expresado en dicho p1ano 

era uno que concebía la expansión alineada y ordenada de las 

calles a partir de un punto-. central correspondiente a la plaza 
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mayor. Esta concepción centralizadora devenía de la idea 

absolutista - propia de la ilustración - de concentración del 

poder. La expresión concreta de este plano radic6 en tratar 

de volver a darle a la ciudad un trazO regular, para lo cual 

se intent6 abrir nuevas call&s, derribando varias construcci~ 

nes, a lo que se opusieron numerosos vecinos, por lo que sólo 

unas cuantas calles pudieron construirse. 

Desde el punto de vista económico, la concepci6n 

del plano y de la re.forma urbana del virrey Revillagigedo, 

significaba un en.frentamiento con la estructura espacial 

que las coorporaciones civiles y religiosas habían conformado 

y que se expresaba en la existencia de barrios que tenían co

mo cent·ro alguna parroquia o alg~ oficio artesanal. 

Si bien esta confrontación no tuvo un vencedor inm~ 

diato, sus eXectos se harían sentir aún a mediados del siglo 

XIX, ya que en e11a se encontraba e1 germen de 1as formas 

urbanas~~uese desarrollarían en 1a íase de aceleraci6n de trA~ 

sito hacia el capitalismo~ 

D) E1 cuarto hecho determinante de1 espacio urbano 

en la colonia ser~ la gran importancia econ~mica, po1~tica, 

social-e ideol6gica de la iglesia cat~lica,· es especial de 

laS grandes ordenes religiosas asentadas en la Nueva Espafia. 
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Sin ser mi objetivo detenerme en el análisis de 

la enormé influencia que esta institución tuvo en los tres 

siglos de dominio espafiol y durante buena parte del siglo XIX 

me limitaré a destacar - a grosso modo - aquel.los aspectos 

que influyeron decididamente en la conformación de la estruc-

tura urbana de la Ciudad de México. En este sentido, el mayor 

impacto de la institución religiosa se dejará sentir en la 

enonne concentración de la propiedad urbana, principalmente 

en manos del clero regular. 

El papel económico y social de la iglesia durante la colonia 

La influencia de la iglesia en la vida colonial só

lo puede ser entendida si se le asocia con l.a Corona. debido 

a que ambas instituciones constituyeron el principal soporte 

e impulso a las formas de producción propias del despotismo 

tributario, amén de que también Íueron las encargadas de tra~ 

ladar a la Nueva Espafia muchas de las características feuda

les de la economía y de la sociedad metropolitana. 

Desde el inicio de la conquista, la religi~n fue un 

elemento indispensable para consolidar el dominio espaftol so

bre las civilizaciones indígenas, sobre todo en lo que hace a 

la conformaci6n que promoviera la sujeción a los europeos. 
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Para que e1lo sucediera,. fue necesari.o que la igle

sia aceptara - no sin grandes dificultades y reticencias - la 

asimilaci6n de la Teligión católica a muchas de las caracte

rísticas teológicas de la religión mexicana y de los otros 

grupos étnicos. De esta forma~ se dio origen a una religi6n 

sui generis aceptada y aún definida por los indígenas, de ta1 

manera que los representantes y promotores de esa re1igión 

- el clero regular y el secular sustituyeron a los antiguos 

sacerdotes aztecas~ lo cual ante los ojos de los -indígenas era 

fundamental debido a que el carácter teocrático - militar de 

su civilización le confería a los jefes religiosas un papel 

importante en la estructura econ6mica a través de la recep

ción de parte de1 tributo. 

Durante los primeros 60 ó 70 años de dominio espa

ñol, e1 clero. fundamentalmente las ordenes rel~giosas, juga

ron un importa2te papel en 1a penetración de las comunidades 

indígenas .. Como este hecho c.oincidi6 con e1 cn:fTentamiento 

entre la Corona y los conqu~stadores, casi de inmediato se 

estableció una alianza entre la inglesia y 1a Corona en con

tra de los encomenderos. 

Un parangón en e1 terreno re1igioso de 1a 1ucha en

tre la Corona y los conquistadores, lo encontramos en el en

frentamiento entre el cleTo regular y secular, el cual inclu-
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so contó con una importante participaci6n activa de los indí

genas a favor de las ordenes religiosas. 

Sin embargo, este temprano acercamiento de los ind!_ 

g enas hacia los frailes, declinó a fines del siglo XVI y pri~ 

cipios del XVII, como lo demuestra el paulatino alejamiento 

de la iglesia por parte de la población nativa. 

Desde rai punto de vista, este fenómeno debe ser 

explicado por la confrontaci6n entre el humanismo pregoniza

do por los frailes de los primeros años y la realidad de ex

plotaci~n cotidiana que enfrentaban los indígenas a manos de 

los españoles, incluyendo aquí a la propia iglesia. 

En efecto, la defensa de los indígenas por parte 

del clero secular tuvo como resultado real - independientemen

te de las intenciones (muchas veces ut6picas)~ de gentes como 

Fray Bartolomé de las Casas y Fray Pedro de Gante - la conse~ 

vaci6n de las formas comunitarias de producción indígena que 

eran ~actibles de incorporarse a la estructura desp6tico - tr.!_ 

butaria. la cual mani.festaba un primer - e importante - nivel 

de coincidencia y de alianza entre la iglesia y la Corona. 
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Esto sucedi6 así porque a 1os largo de tres siglos 

de doninación colonial, la iglesia sustent6 su poderio no 

sólo onsus funciones ideo16gicas, sino fundamentalmente a 

través de mecanismos económicos, variados por cierto, que le 

permitieron, entre otras cosas, jugar un importante papel en 

la conformación de la economía y el espacio urbano de la Ciu

dad de México. 

Las fuentes de ingresos que permitieron a la igle-

sia emerger como una poderosa institución económica fueron 

las siguientes: diezmos, donaciones, rentas de tierras, hip§_ 

tecas, cofrad~as, hermandades y organizaciones caritativas 341. 

Como la mayor parte del pago de estos rubros recaía 

sobre la poblaci~n ind~gena, encontramos que pa~a efectos 

pr~cticos jugaban u~ papel semejante al del tributo, sobre 

todo porque _a través de argumentaciones ideológicas·adqu~rían 

un carácter de obiigatoriedad del cual dificilmente podían 

evadirse las comunidades indígenas. Por ello, es que durante 

la mayor parte de1 virreinato existió una coincidencia de 

intereses entre la Corona y la iglesia, coincidencia que der~ 

vaba del papel fundamental que ambas instituciones juegan en 

el sostenimiento de la estructura despótico- tributaria. 
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Sin embargo, el papel econ6rnico de la iglesia no se 

limitaba al de simple recaudadora de tributos y donaciones. 

Tomando como base estas fuentes de ingresos, la institución 

religiosa se convirtió en el principal agente financiero de 

la colonia, mediante 1.a realizaci6n de préstamos hipotecarios 

···a particulares, principalmente hacendados y propietarios de 

bienes raices urbanosª 

La política crediticia desarrollada por la iglesia 

le permitió controlar las principales propiedades urbanas y 

·algunas de las rústicas de la colonia, en virtud de que en 

toda operaci6n hipotecaria, era necesario que el deudor o:fre- 1 

ciera una garant~a adecuada, la cual consistía en una propi.e

dad raíz22/, ia cuai ia mayoría de ias veces se perdía dada 

1as prácticas usurarias desarrolladas por la iglesia cat61ica. 

Precisamente debido al carácter usurario de la igl~ 

sia, su actividad Íinanciera adquiete un carácter reaccionario 

en la medida que fren~ ia circuiación de ia·riqueza sociai 

·"hacia 1as actividades productivas, de tal suerte que dicha 

riqueza se desv~a hacia el gasto suntuario de los receptores 

de los c;r~ditos hipotecarios, la mayoría de los cuales - coino 

ya se dijo-, formaban parte de la eiite de hidaigos propiet~ 

rios de haciendas y bienes raíces urbanos, alejados por com-

pieto de ias actividades productivas. 
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Como ya se dijo, buena part:e de los ingresos de la 

iglesia provenían de las comunidades indígena·S, pero t:ambién 

de los ricos mineros, comerciantes y propietarios de obrajes, 

por lo que el desvío de la riqueza social en cualquiera de 

sus formas (monet:aria, propiedad tcrri torial im.Pro:~ucti va,. 

etc~) constituía un verdadero freno al desarrollo de las far-

mas primitivas de acumulación originaria. en México. 

Iglesia y estructura urbana 

Derivado de su función financiera~ la iglesia se 

constituyó en el principal propietario urbano,. hecho que se 

reflejaría particularmente en la estructura urbana de la 

principal ciudad novohispana, y una de las más populosas del 

mundo entonces conocido. 

En un estudio sobre los sectores de propietarios 

mlis importantes en la. Ciudad de J.l!!xi co en el afio de J 813~.I. 

se encuentran datos muy .importantes con respecto a 1a concen

traci6n de .la propiedad urbana en manos de la iglesia .. dat:o.? 

a partir de los cuales se ha elaborado e1 siguiente cuadro: 
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Propietario Núm. de Propietarios Núm. Casas Valor Total 

Clero regul.ar 44 1561 $ 14358120 
Clero secular 26 341 2618360 
Comunidades 32 114 1029410 
seglares 

Totales 102 2016 $ 18239340 

Con fines comparativos~ se presentan los datos 

referentes a los propietarios 110 ligados a 1a instituci6n re

ligiosa: 

Propietario Núm. de Propietarios Núm. Casas Valor Total 

Particulares 2066 3281 $ 17048855 

Gobierno 30 194 2964835 

Instituciones 7 26 212680 
pr~vadas 

C~muni~ades 2 3 7080 

Las conclusiones son las siguientes! 

La iglesia 1 particularmente el clero regular 

ejercía tií1 verdadero monopolio de la propiedad urbana 1 ya que 

a pesar de que los propietarios privados tenían un mayor núm~ 

ro de casas 1 se tr.ataba de una propiedad pulverizada 1 ya que 

2066 gentes poseían 3281 casas, mientras que por el lado de 
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la iglesia se trataba de un gran número de casas en poder de 

pocos propietarios (sólo 102). 

As~1nisn10,, hay que considerar que el valor total 

de las casas en propiedad de la iglesia, era superior al valor 

de las casas en propiedad de los particulares. I.o anterior 

se explica por el hecho de que la mayoría de las casas en ma

nos de la institución religiosa, eran de gran extensión con 

un valor unitario elevado. Al respecto,, el 450:.. de las casas 

pertenecientes a la iglesia se ubicaba en el estrato de valor 

de $ 6"10 000 a :; 248 400 pesos un 20% en el estrato de va-

lar de S 315 000 a S 600 000 pesos. En ambos estratos hay un 

total de 1325 casas con un valor acumulados de $ i2 508 670. 

Cabe destacar que estas 913 casas estaban en manos de sólo 20 

propietarios. 

Las ci.:fras anteriores contrastan con las re.fere!!_ 

tes al sector privado. Para los mismos estratos de valor~ 

encontramos tan s6lo un 14i del total de casas en poder de 

pirticulares, con. un valor acumulado de $ 5 776 885. Cabe ta!!!_ 

bién destacar que en este estrato la propiedad era ejercida 

por 41 particulares. 
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El monopolio de la propiedad urbana no era jerc~ 

do de manera homogénea por el conjunto de las instituciones 

y coorporaciones religiosas. Como puede observarse en el cu~ 

dro referente a la propiedad de la iglesia, el clero regular 

ejercía la propiedad sobre 1561 casas, esto es, un 77.4i del 

total de fincas propiedad de la iglesia. 

Dentro del clero regular 7 20 conventos de monjas 

tenían en so poder l 001 casas con un valor total de 

$ 9 376 500, mientras que 24 conventos de monjes tenían en 

propiedad 560 casas, con un valor de $ 4 981 620. El valor 

total de las propiedades del clero regular era de $ 14 358 120, 

lo que representa un 79.7i del valor del total de casas pro

piedad de la iglesia. 

El gran peso de los conventos de monjas en la 

estructura de la propiedad cclcsifistica (c~si so~ de las casas

y más del soi del valor) puede ser explicado por las adquisi-

CiCJmes provenientes óe las dotes de las nuevas profesantes. 

En efecto, en una sociedad estructurada al estilo feudal, el 

convertirse en monja constituía uno de los pocos caminos que 

se abrían a las mujeres de la época, sobre todo para las pro

venientes de la clase dominante. 
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Eran precisamente las congrega.ciones de monjas y 

monjes las que domina.han el estrato de grandes propietarios 

de la iglesia. De los 20 que ya hemos mencionado, 17 eran 

conventos, entre ios tres restantes, se encontraban las dos 

~glcsias m5s importantes <le la Ciu<lad (Catedral y Basilica de 

Guadalupe) y un l1ospital dependiente <lcl clero secular (San 

AndrGs). 

En el estrato de casas con un valor de entre 

~ 610 _000 a $ 248 400, los únicos propietarios de las 913 

edificaciones eran 11 conventos, entre los que destacaban los 

siguientes: convento de la Concepción (l23 casas); convento 

de la Encarnación (86 casas); convento de San Catalina (79 

casas). 

El resultado espacial de esta mononolizaci6n de ia 

propiedad urbana en mJ.nos de la iglesia" se expresaba en el hecho 

de que l~ mayor!a de las propiedades que se encontraban en la 

demarcación de l'a antigua traza y en las ampliaciones que la 

misma habia experimentado hacia el poniente, estaban en manos 

de la iglesia y el resto en manos de particulares. 

Asimismo, destaca el hecho de que en la zona c.éntr!_ 

ca, cercana a la Plaza Mayor, se concentraban las propiedade.s 

de más alto valor, tanto de la iglesia como de particulares. 
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Esto significa que más allá de las disposiciones urbanísticas 

de tipo feudal hechas pvr la Corona, en el sentido de tratar 

de tener una ciudad exclusivamente española, en realidad se 

imponía un modelo en donde los servicios y lo mejor de la ci~ 

dad eran prerrogativas destinadas a las clases y estratos do

minantes surgidas de las complejas rela.ciones que en la estrus:_ 

urti económica se establecían entre cada uno de los modos de 

producción existentes. 

Así, la mayoría de los ¡1ropictarios particulares 

era o descendientes <le los conquistaJorcs o bien propietarios 

de minas, hacendados, propietarios de obrajes, comerciantes y 

prestamistas, o en su caso, combinab3n varias de estas activ.!_ 

dades. Junto con ellos, en la estructura de la propiedad ur-

bana, se hacian presentes - como se ha señalado - • la Iglesia 

y la Corona. 

Destacar el papel. :fundamental jugado por la lgl~sia 

en la propiedad urbana resulta importante, ya que si bien los 

datos aquí presen~ados corresponden al año de 1813, la situa

ción tendría pocas variantes durante los primeros cuarenta 

años de vida independiente. Asimismo, la transformación de 

esta estructura de propiedad que se iniciaría a partir de 1856~ 

daría a su vez paso a la transformaci6n, en un sentido capit~ 

lista
11 

de la estructura espacial - urbana de la Ciudad de Méx!_ 
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coy <lel Distrito Federal (D.F.), creado por decreto constit~ 

cional de 1824. 

Otros factores importantes e11 la expansión urbana 

tlasta aquí, se han presentado aquellos elementos 

que a nuestro juicio son determinantes en la cxpansi6n del 

0spacio urbano <le la Ciudad de ~I6xico durante la Colonia. 

Sin embargo, brevemente se toc~r5n otros aspectos de car5cter 

económico - demográfico que estuvieron presentes en dicha ex-

p:!.n~>i.5n, :.1gunos de los cuales Se.! t.!ncont:rab~n ligados a la co!!. 

formación del sistema urbano novohispano, cuesti6n q11e como 

ya se <lijo, sólo se toca colateralmente en este trabajo. 

El primero de estos elementos, es la sistemitica 

imigración de pobla~ión indígena y mesEiza hacia la Ciudad de 

México .. Ya para el siglo XVII en los barrios indígenas se 

detectaba la presencia de pobladores de comunidades -distintas 

a. la mexica, o bien de miembros de comunidades nahuas que 

nuncua habían tenido su asiento en la Ciudad, como era el ca-

so de los texcocanos. 

En términos generales, las tendencias demográficas 

en los ind!genas en la Ciudad de México parecen seguir ei 

curso más general de evoluci9n de la pob1ación nativa en Nue-
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va España, esto es, un fuerte descenso hasta fines del siglo 

XVI, seguido de un amplio período de estancamiento y final

mente la recuperación a fines del siglo XVII y principios del 

XVIII. 

Ya al inicio de este capítulo se ha planteado la 

hipótesis que asocia el descenso de población a fines del si

glo XVI con el auge de la edificación civil y religiosa en la 

Ciudad, por lo que ahora interesa explicar cual era el tras

fondo.de los movimientos migratorios de indígenas y mestizos. 

Desde nuestro punto de vista, este amplio movimiento de pobl~ 

ción hacia la Ciudad de México, sólo puede ser explicado como 

resultado de los desplazamiento demográficos provocados por 

el crecimiento de las tierras para pastoreo y por el auge de 

las haciendas a partir del siglo XVII, en particular de aque

llas situadas alrededor de los grandes centros mineros~ 

Se tra~aba entonces, de la particular forma en- que 

en . .nue.stJ::o país se empezaba a mani.festar la separaci~n campo -

ciudad, en donde por un lado encontramos a las haciendas como 

elemento consolidador de 1a propiedad privada rural, con mé

~ddos deproducci6n superiores a los de las cómunidades, y por 

otro lado, un sistema de ·ciudades que teniendo como eje a la 

de México, no tenía la capacidad de absorber productivamente 

a la fuerza· de trabajo desplazada del campo, fenómeno qu.e se 
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expresaria en los movimientos migratorios de indígenas y mes

tizos. 

J.a diferencia de este proceso con el que se vivia 

e11 algunos paises de Europa, radica precisamente en las part~ 

ularic.lad:es del conjunto del proceso de acumulación originaria, 

en el que el gran peso de los elementos feudales y de de"~po

tismo tributario se imponían a los del capitalismo embriona

rio, con lo cual se cvit.3.ba que la separación campo - ciudad 

adquiriera un sentido capitalista~ ya que si bien la Ciudad 

de México era - como se ha visto el centro ~olírico y eco-

nómico del virreinato, eso no significaba ni la completa subi.!:_ 

dinaci6n tlc las actividades rurales ~ las urbanas, ni mucho 

menos el desarrollo en la ciudad de una producción manufactu

rera importante. 

Lo anterior significa que en este proceso de separ~ 

ción campo - ciudad durante la colonia, se observará una ten

·aellcia a que el e1emento d~minante fuera el urbano, pero con 

la particularidad de que los agentes econó~icos que garantiz~· 

han la transferencia del excedente económico hacia 1a. ciudad. 

o bien formaban parte de las acLividades no capitalistas. como 

era el caso de comerciantes y usureros, o bien dado el carác

ter colonial de la economía, sólo tomaban a la ciudad como un 

punto de tránsito del excedente hacia la metropolí. 
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Por éllo, la dst existente en la Ciudad de México, 

y manifiesta en las actividades comerciales y artesanales que 

hemos descrito, no podía garantizar la absorción productiva 

de la población expulsada del campo. De esta forma, la cons~ 

cuencia de este :fenómeno :fue la creación - en la Ciudad de M~ 

x~co-, de una amplia capa de población condenada a vivir del 

robo, la mendicidad y de algunos trabajos eventuales, cuyo 

destino eran el hambre y la miseria más atroces- En fin, se 

trataba de los famosos "pelados" presentes en cualquier crón,i. 

ca de la época~ en especial de aquellas escritas por viajeros 

extranjeros que relataron la vida cotidinana en la capital. 

Lo que no deja de llamar la atención, es que por lo menos ha~ 

ta principios del siglo XX, la fugira del pelado será recu

rrente en cada una de las crónicas de los que visitaban la 

Ciudad de México. 

En términos de expansión urbana~ la consecuencia de 

estos ~oviroientos migratorios, fue la del crecimiento iregu-

1ar de la traza, con la creación de nuevos barrios en los que 

se hacinaba poblaci~n predominante indígena y mestiza, de tal 

:forma que a partir del siglo XVIII era posible distinguir en-

tre 1a verdadexa ciudad~con servicios (incluso incrementados 

a partir de la reforma bOrbónica) y los barrios anarquicamen

te construidos. 
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La gravedad de este problema a fines de la época 

colonial se manifiesta en los datos proporcionados por Humboldt, 

el cual calculaba que en 1803, de diez mil a quince mi1 pers~ 

nas dormían a la intcrperie, lo cual significaba de un 7.3\ a 

un 

co 

10.9~ del total de la población que para la Ciudad de M6x~ 

establecía el científico alcmán~-2/ 

A esta corriente migratoria asociada a causas es-

tructurales, se debe unir la resultante de los eEcctos de la 

Guerra de Rcvoluci6n de Independencia iniciada en 1810, part~ 

cularmente entre la población del Bajio. De acuerdo a datos 

de1 padrón de policía de 1811, esta corriente hizo que lapo

h lación total asciendiera a más de 168 mil personal, lo cual, 

con respecto al dato de Humboldt de 1803, significaba un cr~ 

cimiento promedio anual de Z.6t 381. 

Un segundo factor, también de ca~5cter demográÍico,. 

es el" de la inmigraci6n de población española hacia México,. 

la cua1 tendía a concentrarse en laS zonas urbanas~ especial-

mente en la Ciudad de M6xico. Para 1790,. se calcula que en 

la Capital vivían SZ 706 espafioles 391 . 

Ahora bien, sucedía que la mayoría de la corriente 

migratoria europea venía a la Colonia atraída por la posibil~ 

dad de hacer rapidamente fortuna,. empresa en la que s6lo una 
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minoría tenía éxito, creándose de esta manera una masa de 

pobiación espafiola para la que tampoco existían posibilidades 

de integrarse a las actividades productivas. 

De esta manera, encontramos que muchos espaftoles 

se avecinaron en los barrios que surgían de manera irregular 

fuera de la traza urbana original, y ya para fines del siglo 

XVI, las autoridades coloniales y las indígenas se quejaban 

de la invasión de europeos a los barrios supuestamente reser

vados a los indígenas. 

Lo anterior, era producto de la manera en que una 

compleja estructura econ6mica generaba sus propias formas de 

c.onformaci6n de clases y estratos,. en donde una gran mayoría 

de la poblaci6n - ya fuera indígena, mestiza o española - , se 

veía condenada a vivir en condiciones infrahumanas, sobre to

do en la Ciudad de M6xico, de tal suerte que este era un ele

mento más que contribuía a hechar por tierra la concepción 

feudal de una ciudad exclusivamente espafiola. 

Esta integraci6n social en el espacio urbano, per

sistió a lo largo de la Colonia, no obstante los reiterados 

esfuerzos de la Corona para evitarla, especialemente en los 

años posteriores a los levantamientos indígenas de .1624 y 

1692. 
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Ur1 tercer f3ctor que i11fluy6 en la estructura urbana 

de la Ciudad de \T6xico,. fue el de las epidemias que dejnron 

sentir sus efectos en los grandes centros de población de la 

Nueva España,. es decir,. el Bajio, el Valle de ~léxico y parti

cularmente la Ciudad de México. 

Co1no se ha demostrado por varios autores,. especial

mente por Florescano,. existe una relaci6n directa entre muchas 

de las epidemias y las crisis agrícolas que se dejaron sentir 

en el Valle y en la Ciudad de Mlxico. Lo anterior significa 

que los brutales efectos de la enfermedad sobre la poblaci6n 

sólo pueden ser explicados como resultado del hambre y de las 

condiciones de explotación a las que se enfrentaban la mayo

ría de indígenas, mestizos y aún criollos y españoles pobres; 

condiciones claro esta, agravadas por el desconocimiento de 

las m~s elementales.normas de higiene y salubridad en la vida 

cotidiana de una ciudad que l1acia de sus calles un desagbe a 

cielo abierto. 

Algunos datos al respecto son los siguientes: 

- La epidemia de 1576 - 1581, significó la pérdida 

de una cuerta parte de la población del Valle. 

- En la epidemia de l 737 - 1739, en la Ciudad de 

.México,, murieron 60 mil personas. 
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- En la epidemia de 1761 - 1762 fallecieron entre 

15 mil y 25 mil personas en la capital. 

- La epidemia de 1779 - 1780 mato alrededor de 18 

mil personas en la Ciudad de México. 

- La epidemia de 1784-1787, aunada a un período 

prolongado de hambrunas, provocó la muerte de 300 mil perso

nas en toda 1a Colonia. 

- La epidemia de 1813, mato mas de 20 mil habitan

tes de la Ciudad de Méxicoi!!/_ 

Es obvio que tan alta mortandad modific6 periodica

mente la estructura poblacional de la Ciudad de México, pero 

también es obvio que los peores efectos de las enferrneda¿es 

epidémicas se dejaron sentir sobre los sectores de la pobla

ciOn que vivían en los barrios irregulares y/o en los barrios" 

carentes de los más elementales servicios, como era el de 

' desagüe. De esta forma, era común que en los períodos de 

grandes ~pidemias manzanas y aún barrios completos quedarán 

deshabitados, no s6lo por 1a mortandad, sino también por la 

huida de ·la población hacia zonas suburbanas y rurales afecta

das en menor medida por 1as enfermedades. 
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NOTAS DEL CAPITULO Il 

Apenas ahora se hacen esfuerzos por elaborar una historia 
económica y social de la Ciudad de México.. Dentro de esos 
esfuerzos esta el plasmado en el libro "Ciudad de México: 
Ensayo de construcción de una historia" del Seminario de 
ilistoria Urbana del INAH, colección científica Núm. 68,. 
MExico,. 1978. Sin embargo, mal hariamos en despreciar 
aquellas aportaciones hechas por los que han intentado 
visualizar esta ciudad desde el lado de lo cotidiano. 
Por ello, algo de las obras de cronistas e historiadores 
como ~larroqui, Orozco y Bera, Sotomayor y Novo estar& 
presente en este capítulo. 

Marroquí José María. "La ciuda de México" .. 
Medina, Editor, Méxi~o, _ 1969. p .. 21. 

Tomo I,. Jesús 

E. Semo: ''Historia del Cap~talisrno en M~xico, los orige
nes, 1521 - 1763", Ed. ERA, México, 1973, p. 29. 

Charles Gibson, ''Los aztecas bajo el dominio espa:ñol. 
1521 - 1810". Ed. S. XXI, México, 1980, p. 30. 

Ibid, pp. 235 - 236. 

Ch. Gibson, op.cit., p. 236 

Ibid, p. 394 

Citado por E. Senio, p. 30, con base a datos de W. Borah y 
S. Cook: "La despoblación de México central en el siglo 
XVI", Historia Mexicana:- ?-léxico 1962: - 1963, vol .. XII, 
Núm. l. Cabe destacar que estos datos no cainc~den con 
los proporcionados por Borah en "El siglo de la depresi6n 
en la Nueva España",. Ed. ERA, México,. 1982, p.. 1 7,. ya que 
por ejemplo, en este último se considera una población 
inicial menor y un número mayor de habitantes en los peo
res años de la crisis. Sin embargo, ambas cantidades re
flejan al fenómeno que más nos interesa: la mayor destruc 
ci6n de población que se haya realizado en la historia de 
la humanidad hasra el siglo XVI. 
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~/ E. Semo, op.cit., p. 30 

1..Q/ Ch. Gibson, op.cit., p. 389. El autor elaboró el cuadro 
basándose en información de la época, tanto de viajeros y 

¡ cróni-'tas, como de dependencias de la Corona. En el cuadro 
que aquí se presenta, se han seleccionado solamente algu
nos de los afias que analiza Gibson~ 

l.!/ Jorge Hardoy: "Escalas y. funciones urbanas en América 
Hispana hacia el año 1600, primeras conclusiones", en 
"El proceso de urbanización en América desde sus orígenes 
hasta nuestros díasº, Ed. Instituto Torcuato Di Tella, 
Argentina, 1969. 

12/ E. Semo, op.cit.,,p. 15 

,1¿/ Ibid., p. 16 

Hf Ch. Gibson, op.cit., p. 394 

,12_/ Cuando se hace referencia a Tenochtitlán después de 1522, 
estoy hablando de la parcialidad indígena de San Juan 
Tenochtitlán y no del conjunto de la ciudad prchipánica. 
Dicha comunidad rodeaba a la traza espafiola y estaba for
mada por cuatro barrios: Cuepopan, Atzacoalco, Zoquipan 
y Moyotlán. 

1-2.I Gibson, op.cit., p. 365 

12./ Ibid, p. 371 

lJY Ibiden, P· 37) 

w E. Semo,, op.cit-. p. 17) 

201 R. Boyer, La Ciudad de México en 1628, en Historia Mexic.!!_ 
na, No. 115, enero - marzo de J980, vol. XXIX, COLMEX, 
México, 1980, p. 463. 

~]./ Ibid, pp. 462 - 463. 

221 E. Semo, op.cit., p. 174. 

2 -.S/ Ibid, pp. 173-174" 
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~/ D. A. Br:.iding, i\tincros y comerciantes en el México borbó
nico (1763- 1810), F.C.E.,, México, 19í5,, pp. 138- 139. 

251 !bid, p. 165 

201 
A. Moreno T. y Enrique Florescano, El sector externo y la 
organización espacial y region<J.l de México (1521 - 1910) 
U.A.P., Puebla, 1977, pp. 21- 22. 

llJ E. Semo. op .. cit., p. 1 75 

28/ 
D- BruJ.ing, op .. cit., p. 139 

!:!i..1 E. Scmo, op.cit., P· 11 1 

30/ Ch. Gibson,. op.cit. P· 408 

21..I En este punto, seguiremos algunas delas ideas contenidas 
en Jorge Gonzá1ez A .. , Los gremios artesanos y la estructu 
ra urbana en 1a Ciudad de México, ensayo de construcci6n
de una Historia, Seminario de Historia, I .N .A.H .. ,, México,. 
1978_ 

~/ María Amparo Ros T. , La real fábrica de puros y cigarros: 
organización del trabajo y estructura urbana, Seminario 
de Historia Urbana, INAll, México, 1978, p. 51-

~/ Sonia Lombardo de Ruíz, Ideas y proyectos urbanísticos de 
la Ciudad de México, 1978 - 1850, en INAH, 1978, pp. 176, 
177 y 178-

34/ Ch- Gibson, op.cit pp. 129 - 130 

22,.I E. Semo, op.cit .• pp. 175 - 176 

~/ María Dolores Morales, Estructura urbana y distribuci6n 
de la propiedad de la Ciudad de México, en INAH, México, 
1978; a menos que se indique lo contrario, los datos que 
se utilizan en este apartado se han tomado de la publica
ci6n referida. 
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:¿J_I A. Humboldt., Ensayo Político sobre el reino de la Nueva 
España, Porrua, México, 1978. El total de habitantes que 
el autor proyecta para ~l año de 1803. es a partir de los 
datos del censo de Revillagigedo de 1790 0 en el que la 
poblac~6n de la Ciudad era de 137 mil personas. 

lf!I Keith A. Davis, Tendencias demogr5ficas urbanas durante 
el siglo XIX en México, SEPsetentas, México, 1972. 

-~/ Ch.• Gibson. op.cit., p. 148 

4 0I Los datos de mortandad provocada por las epidemias se to
maron de Ch. Gibson, op.cit., y de Donald Cooper, Las ep~ 
demias en la Ciudad de México: 1761 - 1783, IMSS, México, 
1980. 
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CAPITULO l ll 

EL PERIODO 1821 • 1876 

El advenimiento de México a la vida polttj.c~. inde

pendiente es e.l punto culminante del rotn}J'imicnto dc1 orden 

económico colonial iniciado desde la época de las reformas 

oorb6nicas,en el último tercio del siglo XVIII. 

Dici10 rompimiento, no signific6 el desarrollo de 

un proceso semejant:c en lo que se refiere a la estructura so

cial, 1a cual, en muchas de sus características esenciales 

pervivió hasta la época de las Reforma. Lo anterior sucedi6 

así. porque desde mi punto de vista, el carácter ilustrado de 

las reformas borbónicas, chocó con los elementos m~s atrasados 

de la estructura social, - como los comerciantes y el clero - ~ 

los cuales se opusieron sistemáticamente a los cambios promo

vidos por los gobernantes borbónicas y n sus pos'teri.ores -se

cuelas recogidas en parte por los liberales de1 México inde

pendiente. 
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De esta manera. al romperse los vínculos políticos 

con la metropolí, se abrió un largo período de más de 40 afios 

de duración. en donde lo dominante, fue la lucha por consoli

dar un Estado Nacional con un proyecto econ6mico y político 

propio. lucha que estuvo profundamente marcada e influenciada 

por esa contradicción que se había i~iciado desde la fecha de 

las reformas borbónicas. 

Por ello, durante gran parte d~l período a analizar 

en este apartado, la lucha política a~arece como el aspecto 

dominante, aún sobre las cuestiones propiamente estructurales. 

Esto sucedía así, porque la consumación de la independencia 

política significó - como ya lo dijimos - , un punto de quie

bre fundamental en el estilo de desarrollo econ6mico que había 

privado durante los trescientos años de dominación co1onial. 

Una de las manifestaciones más patentes del rompi

miento del estilo de desarrollo anterior a 1821, lo será la 

Íragmentación del territorio nacional en un conjunto de dive~ 

sas regiones dominadas por uno o varios caciques. detentadores 

del poder político y económico a nivel local. muchos de los 
. . 

cuales guardaban también profundos nexos con las fracciones o 

grupos políticos que se disputaban el pod-er a nivel nacional .. 
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La mencionada fragmentación, no era más que 'la ex

p1·cs ión de 1 rompimiento del cqui librio económico colonial cn

t re los diversos modos de producción presentes en la estruct~ 

ra económica novohispana, como producto de una prolongada cri 

sis de las principales actividades en las que se sustentaba 

el sistema <le explotación colonial, crisis que parad6jicamen

te h:ibía sido íavorecidu por las reformas borbónicas y por el 

prolongado período de Guerra de Independencia entre 1810 y 

1 821. 

En efecto, tanto las reformas borbónicas, como la 

Guerra, 11abian socav~do tres de los pilares fundamentales en 

los que descanstiba la economía colonial: el sistema de comer

cio, la minería y la agricultura. Así por ejemplo, al rompe:: 

se el monopolio comercial ejercido por el consulado de México, 

se posibi1it:ó el desarrollo de grupos comerciales locales. que 

consolidarían un poder regional ~uera de la influencia ccntr~ 

lizadora de la Ciudad de México. 

Asimismo. el desarrollo de la lucha armada, que por 

lo menos hasta 1815 tuvo como escenario principal la zona cerr 

tral del ~aís, contribuyó a dislocar la minería y la agricul

tura, tanto por la destrucción física de unidades de produc

ción, como porque la mayoría del ejército insurgente provenía 

de la fuerza de trabajo empleada en haciendas y minas. De la 
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misma manera, la Guerra y el dominio de algunas regiones por 

los insurgentes, fueron factores que ccntribuyeron a ºregion!!_ 

lizar" el de por sí debilitado sistema de comercio interior. 

De la misma manera 11 las reEormo.s borbónicas. al 

romper el monopolio sobre el sistema de comercio exterior, 

posibilitan un mayor auge del intercambio con Inglal:erra y 

Catalufia, de tal suerte que ello traería dos consecuencias 

fundamentales: po~ un lado, el debilitamiento de la naciente 

manufactura textil en algunas de las ciudades del México Cen

tral, (principalmente Puebla) y por otro, el desarrollo de 

grupos de comerciantes loca1es profundamente vinculados con 

la introducci6n de mercancías ingles&s,, verdadero germen de 

la burguesía que incluso se expresarla de manera activa en la 

Guerra de Independencia. 

En suma, todos los factores anteriormente menciona

dos·, ocasionaron el rompimiendo del sistema de ciudades colo·:.. 

nial que tenía como centro a la Ciudad de México, marcando ·de 

esta manera el inicio de un período que va de 1821 a 1876, en 

e1 cual la capi·ta1 pierde re1ati vament:c su carácter hegem6nico 

en la actividad econ6mica nacional. 
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Sin embargo, este rompimiento temporal y relativo 

de la i1cgcmoní~t cco116mica e11 el periodo seftalado. no se co-

rrcspondc con un proceso scmcj3ntc en lo politico. Precisa-

mente el predominio <le la politic¡t sobre los elementos estru~ 

turalcs ~unado ~ }3 tr3dici6n hist6ric~, hacen que la Ciudad 

de :i-iéxico se convicrt:.:i en L'l punto g.eogr.:'ifico a disputa por 

las dos gra11dcs agrupaciones políticas de la ipoca, así como 

por parte de las potencias invasoras en 1847 y 1862. 

Quien domine la Ciudad, domi11arfi el pa1s, y esta 

verdad se alza implacable en cada golpe de estado, en cada 

"revolución", que tenía como escenario a la c<..a.pit..:il en el 

difícil periodo 1821 - 1853, 110 importando que muchos de los 

par~icipantes, tuvieran su fuente de poder econ6mico y polit~ 

co en otras regiones, lo importante era mantener el control 

del centro político del país~ papel ganado a pulso a 1o largo 

de casi 400 años. 

Un ejemplo claro de lo anterior. lo encontramos en 

la que ha sido llamada la ilnica revolución verdadera del pe-

ríodo: la de Ayutla, de 1854. Iniciada como un movimiento 

meramente regional. (sobre todo en la zona del actual estado 

de Guerrero controlada por Juan Alvarez), la magnitud políti

ca del proyecto que la inspiraba plantea como necesid3d inel~ 
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dible la recuperación militar de la Ciudad de México, para 

desde ahí inicia~ la consolidación de w1 Estado Nacional que 

todavía enfrentaría muchos obstáculos. Sin embargo a pesar 

de no tener el control del conjunto del territorio nacional~ 

la posición política privilegiada que le daba la capital a los 

liberales les posibilitó avanzar enormemente en su proyecto,. 

sobre todo de 1855 a 1857, poco antes del inicio de la Guerra 

de Reforma. 

1. Ciudad y actividad económica: 1821 - 1856 

Los años de referencia,. .son de los menos ricos en 

c~anto a información de carácter cUantitativo sobre los nive

les de actividad econ6mica,. carencia que resalta sobre todo 

cuando se pretende hacer un análisis de carácter regional. 

No obstante,. se esbozarán algunas hipótesis respal

dadas por los datos disponiblesl1 referentes al tipo de acti

vidades económicas que predominaban, dada la pérdida temporal y 

relativa de hegemonl'.a económica de la Ciudad de México. 

Debido a esta limitación, es probable que lo aquí 

mencionado no refleje plenamente el sentido de la dst de la 

época y su detenninación del espacio urbano,. cuestiones que 

para el período quedarán abiertas para una investigaci6n pos

terior. 
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Las l1ip6tes~s son las siguientes: 

a) La inexistencia de un mercado interno consolida

do~ ocasiona el predominio de mercado regionales y locales 

sobre aquellas características nacionales de intercambio. 

Por esta raz6n, al rcde<!or de la Ciudad de México se des arro

lla un mercado local cuyas características no diferían gran 

cosa de las existentes en la época de la Colonia, esto es. un 

abasto proveniente de las zonas rurales periféricas o en su 

caso de la "tierra caliente". jugando un papel fundamental 

para el transporte de la producci6n el sistema de canales aún 

existente. 

b) En lo que hace al comercio exterior de carácter 

lega.l ~ encontramos. que aún eran l.os comerciantes de la Ciudad 

de México quines ejercían un amplio dominio sobre el mismo. 

Sin embargo, hay áos elementos importantes que di~erencian 

este t:ipo de actividad de la exist:ent:e en la época de la Col~ 

nía: 

i) en primer lugar. se observa una paulatina sust! 

tuci6n de los antiguos comerciantes esp.añoles (acelerada a 

partir de 1827). por comerciantes ingleses y franceses. los 

cuales obviamente no tenían el mismo peso en la estructura s~ 

cial que el acumulado a lo largo de siglos por diversas gene

raciones de comerciantes hispanos~ lo cual provocaba que no 
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existiera la misma capacidad que tenían los comerciantes del 

Consulado para imponer su hegemonía sobre el intercambio ex

terior y el interior. 

ii) La tendencia anterior. se reforzaba por la 

enorme competencia· del comercio de contrabando, sobre todo 

en base a mercancías provenientes de Inglaterra. No obstante 

la existencia de un sistema proteccionista, fortalecido so-

bre todo entre 1842 y 1872, el comc:rcjo ilegal fue una consta!!, 

te, cornbatitlo infructuosamente por gobieTnos poco estables, 

incapaces de vigilar los extensos litorales del norte del 

Golfo de México y el Pacífico, que ofrecían condiciones natu

rales para la entrada de barcos con mercancías de contrabando. 

e) De esta manera, ambos factores limitan el carác

ter hegémonico de los comerciantes de la Ciudatl de ?Iéxico. 

Es importante señala·r que si bien la capital sigue siendo el 

espacio geográfico de tránsito obligado de aquella parte 

de:l intercambio que si tiene un carácter nacional. esto. s6lo 

es válido para el comercio legal pero no para el contrabando. 

d) No obstante el poco peso específico de la activ.!_ 

dad industrial en la economía nacional, hay dos factores que 

impulsan de manera relativa la industrializaci5n. El primero 
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de éllos, es la política proteccionalista ya mencionada; el 

segundo. erá la política de fomento impulsada por Lucas Ala-

mán mediante la crcaci6n del Banco de Avio. Como es de sobra 

conocido. el ramo al que se le dio m5s importancia Eue a1 

textil, principalmente en la producción de hilados y tejidos. 

Cabe aclarar que en este caso, estoy haciendo refe

rencia a la industria mecanizada, la cual constituía el germen 

de la industrialización capitalista, y que de hecho, represe~ 

ta una forma superior de producción con respecto al obraje 

colonial, aunque sin haber podido rebasar ciertas caracterís

ticas artesanales como por ejemplo las íormas coercitivas de 

explotaci6n de la fuerza de trabajo. 

Alrededor del año de 1842, este tipo de industria, 

en el ramo textil, estaba conformada regionalmente de la si

guiente manera~/: 



J J 9. 

Departamento # de fábricas Telares Telares por Total establecidos establecer 
México 12 30 156 30 156 
Puebla 21 35 672 12 240 47 912 

Veracruz 7 J 7 860 s 200 23 060 

Guadalajara 5 11 31 2 6 500 17 812 

Querétaro 2 7 620 7 62ü 

Uurango 4 2 520 2 5 20 

Guanajuato 200 200 

Sonora 000 000 

TOTALES .53 107 340 23 440 131 280 

Como puede observarse. la ciudad de Puebla caneen-

traba un mayor número de fábricas (39.6\ del total del cua

dro), consideradas de las modernas por la fuente utilizada, 

mientras que México, Veracruz y Querétaro, que eran los otros 

departamento que junto con Puebla constituían la principal 

zona industrial del siglo XIX, tenían en conjunto un número 

de fábricas igual al existente en Puebla, lo que representa 

un primer indicad~r en cuanto a la hegemonía que en este te

rreno tenía la ciudad de referencia, y por endé~ de la menor 

importancia que la actividad industrial tenía en la Ciudad de 

México .. 
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Esta primera fuente de información proviene de los 

datos aportados por u11 observador directo. Una segunda fuen-

te de inform:tc.ión la encontramos en las Estadísticas Económí

c:us del siglo xrx rccopi l:!d:1:.:; pr:-r- el l:\)Jl~ 1 ~ las cuales obvi~ 

mente no coinciden con las brindadas por ;..Jayer. 

En los cuadros y 2 del anexo estadístico, podemos 

ver informaci6n relativa a la industria textil de las ciuda

des de McSxico y Puebla para distintos años que abarcan desde 

1840 hasta 1879. No obstante la ya mencionada falta de homo

genidad con los datos de ~fayer y aan con los datos anualiza

dos, parecen confirmarse las tendencias apuntadas en cuanto 

J la pérdida relativa de hgemonía por parte de la Ciudad de 

1\léxico en lo que hace a la actividad económica, principalmente 

por parte de la industria. 

Por ejemplo, en lo que hace al número de fábricas, 

encontramos que salvo el año de 1840, siempre existe una notE!_ 

ria superioridad en el número de establecimientos industriales 

de Puebla con respecto a los de Nixico. 

Un fenómeno semejan te ocurre con el número de husos 

y con la producción de manta, no así con el número de telares, 

en los cuales la Ciudad de i'Iéxico tenía ventaja, aunque cabe 

reflexionar un poco acerca de la naturaleza de estas diferen

cias, algunas de éllas cuantitativamente menores. 
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El hecho de que se marque una relativa supremacia 

<le Puebla con respecto a México en el terreno industrial no 

es algo fortuito. Hipotéticamente pue<le afirmarse que en es-

tas años, dado el carácter predominante rural de la población, 

su poder adquisitivo_yel peso de la poblaci6n indígena, la 

JJtayor parte de su vestimenta aún era confeccionada de manta, 

lo que implicaba que este ruuro de la producción textil fuera 

el dominante precisamente en la ~ona central del país, aún la 

de mayor concentración demográfica en la época. 

C.n todo caso, también sería válido hablar de la 

existencia de una incipiente competencia entre ambas regiones, 

proceso en el cual, de alguna manera Puebla lleva una ligera 

delantera. De cualquier maner3, esta competencia, aGn no ca-

pitalista en un sentido pleno~ constituyó unn variante y un 

antecedente y un antecedente de la dst que se conformaría du

rante el Porfiriato. 

1.l Industria y artesanía en la Ciudad de ~léxico 

Esta ligera supremacía industrial de Puebla sobre 

la Ciudad de México no significó de ninguna manera la genera 

li:ación de una actividad industrial típicamente capitalista> 

ya que el desarrollo de la industria .t:-ext.il se daba en. el maI_ 

co de una economia urbana predominantemente artesanal y por 
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ende prccapitalista, contexto que pcrmeaba a esa naciente 

industria no sólo sus formas de org.'.lniz.ación de la pro<lncci6n 

y rie explotación de la fuerza <le trabajo (como ya se dijo 

en p5ginas anteriores), sino tan1bi6n su nivel tecnol6gico, 

dado que en mucl1as <le esas f5bricas el coman del proceso de 

trabajo se hacía con "máquinas·' <le madera y con la fuerza 

motriz de 1 hombre o en el mejor de los casos de animales como 

caballos y mulas. 

Claro esta que el predominio de este 11ivel tccnol6-

gico n9 obcdecia sola1nentc a las características generales de 

la competencia meramente artesanal de la época. Aún para 

aquellos empresarios cn1prcndorcs, i1nbuidos del espíritu capi

talista ya c.lominantc en otros lugares del orbe una limitante 

fundamental a la introducci6n <le maquinario. moderna fue pre-

c.i.:iamcntc laausencin cic via!i J.c ..:.omunicación adecuadas, prin-

cipalmentc del Pu~rto de Veracruz (centro del comercio de ex

portaci6n e importación), hacia la ciudad de Mixico y alcen-
/ 

tro del pais. Así, la ausencia de vias de comunicaci6n impe-

día no solamente la integraci6n del mercado interno, sino que 

limitaba tambi6n la plena i11tcr11acionalización de la economía 

mexicana. 

Para el caso de la Ciudad de Néxico, el gran peso 

de lns actividades artesanules puede verse en el listado de 
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nactividades industriales~/., elaborado para el afio de 1854 por 

Manuel Orozco y Berra~/. 

En una abirragada conjunci6n de 174 actividades, en 

las cuales incluye no s6lo las propiamente productivas, sino 

también las de comercio y servicios, puede patentizarse el 

gran peso de la producci6n tipícamente artesanal, como en el 

caso de las 44 "fábricas~/" de rebozos; de las 53 "fábricas" 

de chocolate; de las 6 "fábricas" de colorantes; de las 21 fu!!_ 

didoras y batidoras de cobre y lat6n; de las 12 "fábricas" de 

pianos e instrumentos musicales; de las 11 "fábricas" de loza 

fina y corriente; en 1as 2 "fábricas" de licores, de las 15 

oficinas de torcer seda; de las 12 "fábricas" de ovillos de 

hilo; de las 26 "fábricas" de sombreros finos y corrientes; de 

los 26 establecimientos de tejidos de lana; de las 53 "fábri--

cas" de velas de cera y de sebo y de una extraña "fábrica" de 

plumas de acero .. 

Lo que resulta claro, es que este tipo de actividades 

artesanales convivían con otras, tal ves más importantes en 

la economía urbana, y que en conjunto dan una idea del tipo de 

hábitos de consumo, alimentaci6n y vestido de la época, entre 

esas actividades, tenemos: las 318 pulqueríasZI; las 112 vina

terías; las 339 tiendas; los 397 tendajones; las 106 sastrerías 
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las 102 maicerías; las 31 casas de modistas; las 112 barbe

rías (conjunci6n de peluquería y consultorio m6dico popular de 

los barrios pobres de la Ciudad); las 179 carbonerías; los 925 

aguadores; las 31 tocinerías; las 100 carnicerías los 1713 ca~ 

gadores y aún los 410 abogados y los 12 prestamistas a inter~s, 

cuyo número debe ser mayor (y3 que no se toma en cuenta la ac

tividad que al respecto ejercían la iglesia, los comerciantes 

y aún los industriales), pero que constituye un reflejo de la 

importancia del capital usurario en el período. 

Incluso la hip6tesis esbozada en p3ginas anteriores 

con respecto a la relaci6n existente entre pToducci6n de manta 

y consumo rural masivo de este producto, parece confirmarse 

cuando Orozco y Berra menciona que en la Ciudad de México s61o 

existían 11 expendios de manta, lo cual implica que en el me

dio urbano se empezaba a configurar un estilo de vida que sig

nificaba la existencia de patrones de producci6n y de consumo 

distintos a los del medio rural~ aunque minoritarios dada la 

preponderancia de lo rural sobre lo citadino. 

Sin embargo~ el predominio de las actividades arte

sanales no imp1ic6 que su funcionamiento como unidades de pro

ducci6n fuera tipicamente feudal, ya que se observa un lento 

proceso de descomposici6n de sus formas organizativas tradici~ 

na1es, el cual se hacia más patente en lo que hace a la distr.!_ 

buci6n espacial de este tipo de actividades~ 
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De hecho, puede afirmarse que el aspecto en el que 

los españoles habían tenido más éxito en cuanto a la organiza

ci6n feudal de una ciudad exclusivamente peninsular, fue preci 

samente el de la ordenaci6n de los distintos oficios y su dis

tribuci6n por calles, así como en la tradicional unidad entre 

lugar de trabajo y lugar de vivienda, propia de los talleres 

artesanales y válida no sólo para el maestro propietario, sino 

también para oficiales y aprendices, los que se integraban al 

núcleo familiar de su maestro, en espera de acceder ellos mis

mos a dicho estatus. 

Hay evidencias~/ que muestran que ya a mediados del 

siglo XIX, este tipo de organizaci6n espacial de la Ciudad de 

México, impuesta por la producci6n artesanal, estaba inmersa 

en un proceso de transici6n que - desde mi punto de vista -

se prolongaba hasta el presente siglo XX. 

En primer lugar. la existencia de una producción meE 

cantil necesaria para satisfacer un mercado urbano de cerca 

de 200 ~il personas, implicaba que la mayor parte de las fun

ciones de abasto se hicieran con intermedio de la moneda (o su 

equivalente de la época). con un claro predominio del capital 

comercial, retardatario de la industrializaci6n. en la medida 

que casi un 77% de los establecimientos existentes en la Ciu

dad eran exclusivamente comerciales, sin nexos con la produc-
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ci6n. No obstante el carácter parasitario del comercio, la 

hip6te~is que sostengo es que la gcnerali~aci6n de una econo

mía mercantil urbana (aunque con una gran relaci6n con la pro

ducc i6n de Sreas suburbanas). posibilit6, entre oras cosas, el 

establecimiento de una rclaci6n salarial entre los maestros 

propietarios y los trabajn<lorcs de los talleres, relaci6n sal~ 

rial acicateada tanto por el carácter mercantil de la produc-

ci6n y el sentido de lucro que la misma empieza a tener para 

el propietario, así como por la necesidad de numerario por PªE 

te de los trabajadores con el fin de poder consuniir en algunos 

de los grandes cinco mercados existentes en la Ciudad a media

dos del siglo XIX~/, o bien, en los locales comerciales de los 

diversos giros y aún con los vendedores ambulantes. pregoneros 

que populaban a lo largo y ancho de ln Ciudad. 

De esta mnnera> la existencia de una relación sala-

rial empujó al rompimiento de las relaciones de tipo familiar 

entre patrones y trabajadores> lo que condujo a un proceso de 

separaci6n entre lugar de trabajo y lugar de vivienda. En 

este sentido. nuestra fuente proporciona las siguientes ci

fras1~/: 



Tipo de 
establecimientos 

Panadería 
Sastrería 
Carpintería 
Sombrerería 
Zapater5.a 
Curtiduría 

Nl'.imero 

35 

20 
44 

18 

30 
23 

% de establecimientos 
en los que viven los 

propietarios 

51 % 

52% 
40.6% 
48.6% 
42.H 

28. 8% 

127. 

% de establecimientos 
en los que viven los 

trabajadores 

13% 
21% 
6.2% 

14% 
16.6% 

0.9% 

Este proceso de asa1ariamiento se veía influenciado 

por un fen6meno muy importante: eJ. de la concentraci6n de la 

propiedad urbana, ya señalado cuando se hizo referencia a la 

propiedad de la iglesia en la segunda década del siglo XIX. 

Al respecto, Adriana L6pezl.!/ dice que de los 1 167 estableci-

mientas considerados en 1850. un 88.9% pagaban renta por el 

local ocupado y s6lo 2.2% eran propietarios del establecimien

to y del local (del 8.9% restante no exis~e informaci6n). 

Esta enorme concentraci6n de la propiedad urbana se 

combinaría con una casi nu1a expansi6n de la mancha urbana du

rante las seis primeras décadas del siglo XIX~ para ejer~er~ 

una doble influencia sobre el proceso de distribuci6n espacial 

que se está analizando. En primer lugar~ significa que se ci~ 

rran las posibilidades de ascenso en la escala social para 
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aquellos trabajadores artesanales que hubieran tenido oportunA 

dad de acceder a la rurihicionada posición <le maestro-propietario. 

en virtud de que era casi imposible contar con nuevos locales 

o bien pagar las elevadas rentas, las cuales importaban casi 

el 50% del ingreso anual de un trabajador bien pagado de la 

época (alrededor de 100 pesos anuales) 121. 

En segundo lugar, el pago de la renta absorbía buena 

parte de los costos de los productores y comerciantes, lo que 

disminuía su capacidad de ahorro y de inversi6n, si es que 

acaso eran emprendedores, cucsti6n que se agudizaba si se tra

taba de locales bién ubicados, cercanos a la Plaza Mayor, ya 

que el predominio del capital comercial ·identificaba (tal co

mo sucedi6 hasta bi~n entrado el s~glo XX) el status comercial 

con la ancestral idea de su ubicaci6n en el centro de poder 

político, lo que a su vez iría gestando una nueva forma de 

distribuci6n espacial de las actividades econ6micas en la Ciu

dad de México, 1a cual rompía con 1a vieja distribución basada 

en una concepci6n gremialista, y cuyas únicas secuelas fueron 

los nombres dados a algunas calles del centro de la Ciudad. 

En tercer lugar, hay que considerar que el surgimie~ 

to de nuevas unidades de producci6n. particularmente en el 

ramo textil. permeaba el carácter artesanal de las viejas uni

dades de producción. aún cuando su peso cuantitativo en la prE 
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ducci6n total no fuese significativo. En este sentido, se 

podría aventurar la hip6tesis de que se trataba de unidades 

de producci6n de carácter híbrido, que ni tenían el carácter 

de fábricas en un sentido capitalista, pero que ya habían reb~ 

sado el tamafio y la productividad propias de los tradicionales 

talleres artesanales. 

Con respecto a la influencia espacial de cst~s uní-

da<les de producci6n, cabe destacar el hecho de que la dnica 

expansi6n de la mancl1a urbana que se da a mediados del siglo 

XIX, se encuentra precisamente asociada al establecimiento de 

manufacutras textiles al poniente de la traza original, lo 

que conlleva a la creación del barrio de Nuevo México.!.2./, ha

bitado principalmente por trabajadores franceses de estas nu~ 

vas unidades de producci6n. Asimismo, resulta significativo 

que el resto de las manufacturas de la época como eran las de 

vidrio, loza, paño y papel estuviesen ubicadas en zonas consi-

deradas como suburbanas, como lo eran el Paseo de la Viga, San 

Antonio Abad, San Angel, Tlalpan y Magdalena (Contreras). 

En todo caso, lo que desde mi punto de vista hemana 

este tipo de distribuci6n espacial de las nuevas unidades ma

nufactureras, es el afán de alejarse de las zonas de renta 

urbana alta, las cuales estaban localizadas en las inmediacio-
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nes de la Plaza Mayor y que - como se dijo - constituían un 

obstáculo ~1 la rcducci6n de costos y ~1 :1umento de ganancia~. 

2. Algunas tendencias demográficas 

La existencia de estas pcquefias expansiones de la 

manch~1 urbana no rompen la tendencia general <le la primera 

mitad del siglo XIX, particularmente a partir de 1821: el casi 

nulo crecimiento de la Ciudad y un relativo estancamiento del 

número de sus habitantes. 

Al respecto, nos enfrentamos otra vez a una diversi-

dad de cifras, resultado todas ellas de una mezc1a de aprecia

ciones personales con el majeno de algunos datos estadísticos 

de carácter meramente parcial. En-un estudio elaborado a pri~ 

cipios de la década de los setentas de este siglo~ se conjuntE:_

ron las diveras cifras, manejadas tanto por observadores nací~ 

na1es y extranjeros~ las cuales utilizaremos en esta parte.!.11_ 

Para el total de poblaci6n de la República Mexicana 

al inicio de la vida política independiente Poisett sefiala la 

existencia de s•soo.ooo habitantes hacia 1824. cifr:a qüe-- con

trasta con los 8'000,000 de habitantes manejados por e1 inglés 
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WaTd. En todo caso. me parece más veridico'el dato de Poinsett, 

dado que establece una línea coherente de crecimiento demográ

fico con respecto a los datos del Censo de 1793, el cual sefia-

ña un total de 5'200,000 habitantes. Por tanto un crecimiento 

medio anual de 0.7i en un lapso de 30 años no me parece despr~ 

porcionado si se toma en cuenta la situaci6n de guerra revolu

cionaria, con sus secuelas de destrucci6n de fuerzas producti-

vas que se vivi6 entre 1810 y 1821. Para mediados del siglo 

XIX, esto es entre 1850 y 1854, los diversos autores dan cifras 

que en pro~edio acercan la poblaci6n nacional a los 7'500,000 

de habitantes, lo cual significa una tasa media anual de cree~ 

miento de 0.5%, muy parecida a la del período 1793-1824, lo 

que desde mi punto de vista si~nifica una tendencia relativa 

a1 estancamiento del factor demográfico, tendencia influencia

da por diversos fen6menos: e1 regionalismo dominante en la vi

da social de1 país; el escaso nive1 de crecimiento econ6mico, 

el cual limitaba a su vez la movilidad socia1; e1 estilo de 

desaTTo11o en el campo, basado en las grandes haciendas y en 

1a preservaci6n de 1a vida comunal indígena, factores ambos 

que sujetaban a la tierra a los habitantes del país; la ausen

cia de vías de coIDunicaci6n~ lo que limitaba los movimientos 

migratorios a las zonas cercanas a las ciudades importantes y 

finalmente. las diversas epidemias que se presentan, particu

larmente en la d~cada de los treinta y los cuarenta, las cua

les afectaron principalmente a la poblaci6n urbana. 
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Un patr6n demográfico semejante se presenta para 

todos los centros urbanos en el periodo 1821 - 1856, a excep

ci6n quizá de la Ciudad de Morelia, la cual ve duplicada su 

pob1aci6n de 11 000 a 25 000 habitantes, según coinciden todos 

los observadores. 

Para el caso de nuestro particular interés, la Ciu

dad de México, Fernando Noriega sefiala un total de 179 830h. 

para 1820 y Poinsett 160 OOOh. en 1824. En todo caso, otra 

vez me parece más coherente 1a cifra de este Último. dado el 

brutal descenso de la poblaci6n de la Ciudad de México a raiz 

de la epidemia de 1813> y a que a partir de esta fecha disminu 

ye el flujo de poblaci6n del Bajio que venía hacia la capital 

huyendo de la Guerra de Independencia, la cual traslada su 

centro de operaciones hacia 1a costa. 

Hacia 1852 - 1856, hay diversos datos: Orozco y Berra 

sefiala 200 OOOh. para 1854, Juan N. Almonte 170 OOOh. para 

1852 y Lerdo de Tejada 185 OOOh. para 1856. Estableciendo una 

media arbitraria de 190 000 habitantes para mediados de siglo, 

encontramos que entre 1824 y 1855, la tasa media anual de cre

cimiento de la poblaci6n de la Ciudad de México fue del orden 

del 0.9%, apenas ligeramente superior a la nacional en un pe

r~o~o semejante, confirmando con éllo el casi nulo crecimiento 

demográfico. 
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3. La Reforma: se abre el camino a la UTbanizaci6n caoitalista 

La revoluci6n de Reforma, que va de 1854 a 1867, 

significó la consolidaci6n del proyecto político y econ6mico 

burgu~s representado por los liberales puros. Si bien dicho 

proyecto no ocasiono - de la noche a la mañana - el desarrollo 

plenamente capitalista del país, lo que es cierto, es que la 

consolidaci6n del Estado Nacional y de un poder centralizado 

con una política econ6mica claramente burguesa, con un proye~ 

to agrario sumamente conservador, abrieron las posibilidades 

para el ulterior desarrollo capitalista del Porfiriato, el 

cual, - no obstante sus contradice ione.s y la presencia de formas 

precapitalistas de producción - , se presenta nítidamente a 

partir de la Última década del siglo pasado. 

En función de los objetivos particulares de este 

trabajo, en el presente apartado pondré énfasis en el análisis 

de las transformaciones de la propiedad urbana.promovidas por 

las, sucesivas leyes referentes a los bienes raices y que arraa 

cando con· la Ley Lerdo de 1856, abre un proceso que culminar~a 

en la desamortizaci6n de los bienes de las coorporaciones ci

viles y eclesíasticas y su puesta en circulación en el mercado 

interno como riqueza suceptible de ser explotada en forma capi 

talista .. 
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Como ya mencioné, el proyecto agrario impulsado por 

los liberales era uno conservador que obedecía a los intereses 

hcgem6nicos de los hacendados, los que abren - a través de la 

lcgislaci6n - el camino para una via de desarrollo agrario de 

tipo junkcr, bajo la cual, campesinos y pequeños propietarios 

serían expropiados y muchos de ellos convertidos en fuerza de 

trabajo explotada por los latifundistas que consolidarfan su 

poder político y ccon6mico en el Porfiriato. 

Si bien la legislaci6n que se inicia con la Ley Ler

do del 25 de junio de 1856 pone 6nfasis en la cuesti6n de la 

propiedad rural, en 611 tambi6n se toca lo referente a la pr~ 

piedad urbana, con lo que de hecho se abre paso a la transfoE 

maci6n capitalista de la renta urbana y a un nt1evo tipo de u~ 

banizaci6n, acorde al estilo de desarrollo capitalista impul

sado en los nfios posteriores, y que tendría en la Ciudad su 

expresi6n más acabada. 

Sin embargo, la renta capitalista del suelo urbano 

y el advenimiento de la urbanizaci6n capitalista no son fen6-

menos· que surjan de manera inmediata al momento de producirse 

1a ·Revoluci6n de Reforma. Al respecto, la hip6tesis que sos

tengo es la siguiente: en lo referente a la cuesti6n u~·bana. 

la revoluci6n de 1854 - 1867 abre un largo período de transfor-
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maci6n de las ~ormas de propiedad y de urbanización que dcri-

varían hacia ln conformación de un espacio urbano capitalista 

hacia la d6cada de los noventa del siRlo pasado, csnacio urba

no que a nartir del Porfiriato estaría en permanente contradis._ 

ci6n con todos aquellos elementos prccapitalistas que subsis-

tiendo en el conjunto de la formación social mexicana -tanto -

en su 5mbito rurnl como urbano- constituían un freno ;1] pleno 

desarrollo de lns relaciones capitalistas de producci6n. 

En cs~c sentido, la constitución de u11a economía ur

hana predominante capitalista en Ja Ciudad de ~f&xico a Fines -

del si~lo pasado se inserta en un periodo de transición, en 

ouc nor lo menos los veinte años nost:C'riores a ISt17 st.~ c.-iract!?_ 

ri2t1ron nor una cxaccrl>:ida QCtivid~td cspcculntiv:1 -nrcFercnte

mcntc rc:1liz3dn nor el cnpi~¡1l comcrciol- en torno a la propi~ 

dad rnf= urbana que c11 la raayori~ Je los ~asas co¡1stituyó la -

fuente d.~ ~cumttlaci6n oriJ!ino:ri:i <le m;_ichos hur:!.ucses [>Orfiris-

tas. ¿Cómo se dcsarro116 este proceso?. 

L~ Ley Lerdo, en su artículo 4 0st:1i'llccía que: ºLas 

fincas urbanas orrcndndas directamente por las corporaciones a 

varios inquilinos se a<ljudicr1ran, capituli=ando la suma de -

a~rcndamicntos a aquel de los actu31cs i11quilinos que pague m~ 

yor r.cnt.::t, y en cnso <lC" igualdad, al. m5.~ ~1ntiguo .... " .. En el -
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'
1 T:1nto las urh;1n:1~, t:omo la:::. rú~ticas que 

no c~t~11 3rrcnd:1J:1~, :1 la fccl1n <le nuhlicaci611 Je esta Ley, se 

a<l~\1tlic:1rrt11 :1\ mejor nostor en nlmone<l:1 UllC se cclcl1rar5 ante 

ln ririmcr~1 autoriJ.:1d polítii.:a J.cl Partido ... ..!..~/. 

Como es snbi<lo, rcsultnron cnto11ccs afectadas con su 

a1,lic~c~611 no ~ólo l:1s 61·dcncs eclcsi5sticas, sino tnmbi6n las 

comunidades indíP,cnas, grupos nmho~ qllt.:' tamhién en la Ciudad -

<l<." ).léxico eran lo:-> propietarios <lC"l p_ruc::>o de los terrenos y 

fincas nqu! uhicados, prcscntfindosc inclusa una clara división: 

13 1Rlc~ia pro~ictnrin de la mayoría del 5rea construida de la 

Ciu~ad y los indios de las parcialidades, propietarios de los 

ejidos)' tcrrC"nas pcrif~ricos. 

E11 el c:1so de 1n l~lcsi3 Cat61i~a 11a sido creencia -

nonul:i.r 1n de oue cst;;t insLituci6n concentraba en sus manos 

el ~rueso de la 11ropicd~1J tcrritorinl hacia ln 6nocn de la Re

volución de Reforma. Sin embargo, l.:i.s evidencias emp'iricas 

nrescntadns po1· Jan Hazant~/ demuestran que la institución 

rcliRiosa tcn1n en sus manos alrededor de una cuarta a una -

quinta nartc de los hicncs rn~CC"S nacionales. 
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Incluso_,. es posible apreciar que este hech.o es s61o 

parcialmente cierto para el caso de la propiedad urbana. En 

efecto, en lo que atafte a la Ciudad de M6xico y en general pa

ra todas las ciudades importantes del país~ puede afirmarse 

que hacia 1856 prevalecía una estructura de propiedad muy sem~ 

jante a la ya descrita para el afio de 1813, en la cual casi un 

80% de las casas y terrenos estaban en manos del clero regulaT 

y del secular, ya que la efimera ley de desamortizaci6n promu~ 

gada por Giomcz Farias el 11 de enero de 1847, con el fin de 

allegarse fondos para sostener la guerra contra los norteamer~ 

canos, en nada había afectado la propiedad territorial de la 

Igles"iaJ2/. 

Al respccto3 una rev1s1on realizada por el Ministe

rio de Hacienda de las transacciones con bienes de la Iglesia 

desamortizados y que abarca desde la promu1gaci6n de la Ley 

l~erdo en 18 56 has ta e1 año <le 1866, muestra un cúmu1o de da

tos importantes qie parecen confirmar e1 pape1 de la Iglesia 

Cat61ica como 1a principal casateniente de la época. 

De compras de bienes eclesiásticos por un total de 

$ 62'429,127, $ 29'408,747 correspondían a bienes rnices (in

cluyendo edificios conventuales e iglesias adjudicadas) y 

$ 33'620,390 a hip6tecas, pcrtcne~ientes tanto a las coorpora

cioncs como a las capellanías!.~/. 

'--" 
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En ~1 caso que aqu1 interesa, el <le los inmuebles, 

<lcl V3l~:· •n~a] Je más <le 29 millones <le p~SOS, un 80.~~ C0-

rrcspond1a n fincas clericales urbnnas y sólo un 19.6% a fin

cas T6sticas, y lo que es m6s importante, del total de ventas 

por más de 62 millones de pesos, casi 20 millones, esto es un 

32%, fueron realizadas en el Distrito de ~t6xico, nombre con 

que ero dcsignudo el territorio del Distrito Federal, cuya ma~ 

chtt urhona hacia 1856 se situaba casi exclusivamente en la tr~ 

za antigua de la Ciudad de México, por lo que en conclusi6n, 

la mayoría de las adjudicaciones de bienes eclcsi6sticos se 

realizaron en el ccn~ro político <lel país. 

Hice referencia al car,cter reaccionario de la polí

tica agraria de ln Revoluci6n de Reforma, el cual estaba dado 

por la adopción de una vía junker que significó la destrucci6n 

de 1as comunidades indígenas y la posibilidad de pro1etariza-

ci6n o asalaramicnto de sus miembrosª En el c~so de la prop±~ 

dad urbana, esa política se pudo de manifiesto a través del 

despojo de las tierras comunales de las parcialidades, aunque 

con la modalidad distintiva de que el mencionado despojo se 

di6 en e1 contexto de las contradicciones entre una cada vez 

más dominante economía urbana con ciertas formas de producci6n 

agrícola que a6n subsist1an en c1 espacio geográfico del D.F. 
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Por este motivo, la Ley Lerdo abre un prolongado período de 

transici6n de la propiedad urbana el cual solamente culminará 

hasta la plena uti1izaci6n de la propiedad del suelo urbano, 

principalmente con ~ines industriales. lo cual s61o sucederá 

hasta la década de los cincuenta y la década de los sesentas 

de1 presente siglo. 

Regresando al tema del despojo de las parcialidades. 

hay que recordar que hacia la época de la Revoluci6n de Refor

ma existían dos de éllas en el Distrito Federal: una, la de 

San Juán Tenochtitlán y otra, la de Santiago Tlate1o1co. 

Dichas parcialidades eran una supervivencia de una 

forma de urbanizaci6n concebida por los espafioles durante la 

dominaci6n colonial la cual ya he hecho referencia, consisten

te en tratar de aislar, de apartar (de ahí el nombre de parci~ 

lidB.des) a la "ciudad blanca" de los asentamientos índigenas 

que se ha1laban fuera de la traza urbana ?riginal. 

Para 1a época de 1a Revoluci6n de Reforma, dichas 

parcia1ida.des habían sufr.ido una serie de transformaciones, 

sobre todo en 1os referente a su constituci~n y a la adecua- .. 

ci6n que hubo de hacerse para incorporarlas al régimen po1iti

co que trat6 de conformarse después de 1821. 
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En cuanto a su constituci6n, es posible establecer 

la hip6tesis de que hacia 1856 (y aún desde antes) las parcia

lidades habían dejado de ser asentamientos exclusivamente ind! 

genas, ya que en su territorio se habían incorporado mestizos 

pobres. muchos de é1los provenientes de los Estados cercanos 

al D.F_, los cuales s61o en esos asentamientos urbanos encon-

traban lugar para desarrollar actividades marginales, general

mente relacionadas con el abasto de algunos bienes de consumo 

de la Ciudad de México. En s1ntesis, se trataba de los ya 

conocidos léperos que populaban como sombras entre el paisaje 

urbano de la ciudad construida para "gentes de bien", de acue.!. 

do a una ideología racista de corte feudal aún existente en el 

país durante el siglo XIX. 

En cuanto a su relaci6n con 103 diversos regimenes 

políticos existentes después de consumada la Independencia en 

1821, las parcialidades habían sido tratadas con un criterio 

paternalista, principalmente por las autoridades del Distrito 

Federal o Distrito de México191 creado por la Constituci~n 

Federal de 1824, las cuales de manera sucesiva, tratarse de 

liberales o conservadores, establecieron ya fuera administra

ciones generales de las parcialidades y sus bienes o bien un 

administrador para cada una de las dos parcialidades existentes. 

Con este espíritu paternalista, se recogía una tradici6n exis-

tente desde fines del siglo XVIII, mediante la cual los gobie~ 

nos de la Ilustraci6n tratar6n de proteger los intereses de 
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las comunidades indíP.cnas. Con ese mismo espíritu, y en la b!!:_ 

bel legislativa existente entre 1821 y 1857, se habían promul

gado varias leyes corno la de 1824 y la de 1835 que reforzaban 

la existencia de la administraci6n del gobie~no del D~strito -

Federal sobre las parcialidades, pasando incluso por un decre

to de 1849 que eliminaba dicha administración, para posterior

mente ser restablecida en 1853 por un decreto promulgado por -

San~a Anna en su último gobierno~ Esta adminlstraci6n sería -

retomada sucesivamente por el régimen liberal triunfante en la 

Revolución de Ayutla, por el gobierno conservador de la época 

de la Guerra Civil (1857-1861) y aún por el Imperio de Maximi

liano entre 1864 y 1867.ZO/ 

¿Por qué la necesidad de administrar los bienes de -

las parcialidades ~or parte del gobierno del Distrito Federal? 

La res~uesta se encue~tra analizando las características geo-

p.ráficas, sociales y econ6micas de las parcialidades-

Geográficamente, la parcialidad de San Juan Tenocht~ 

tlán tenía su cabecera en e1 antiguo barrio de San Juan ubica-

. do cerca del Salto del Agua (exactamente en el lugar en que a~ 

tualmente se ubica el conocido mercado de San Juan) y territo

rialmente abarcaba varios pueblos, barrios y parroquias del 

sur, sureste y suroeste de la traza origina1, comprendiendo 

puntos tan alejados como Iztacalco e Izta~alapa. 
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Por su parte, la parcialidad de Santiago Tlatelolco 

abarcaba pueblos, barrios y parroquias ubicados al norte de la 

traza urbana ori~inal, incluyendo puntos tan alejados como San 

Juan de Arag6n. Como vemos, geográficamente ambas parcialida

des constituían una especie de cinturon comunal que las nuevas 

~armas de propiedad capitalista promovidas por la Reforma nec~ 

sitaban romper. 

En este sentido, las sucesivas leyes referentes a 

las parcialidades, no eran otra cosa que la expresi6n legal de 

un largo enfrentamiento entre la ciudad de México y dichas pa~ 

cialidades en torno a los potreros y terrenos que eran usufru~ 

tuados, ya sea en su producci6n o en su renta de manera comun~ 

taria. De esta manera, el paterna1ismo subyacente en la legi~ 

laci6n mencionada adquiere diversas expresiones, de acuerdo al 

~royecto político del que se tratáse y de la corrclaci6n de 

~uerzas que existiera en ese momento. 

Asi, lo que para barrios y pueblos era defensa d~ su 

propia vida comunal, en e1 proyecto liberal materializado en 

la Ley Lerdo y subsecuentes leyes, era la conducci6n estatal -

hacia Xormas de pro~iedad individual, sobre las cuales descan

saría la explotaci6n productiva de las tierras, entre los lib~ 

rales dos posiciones. Una, como la representada por Ponciano 

Arriaga que trat6 de defender el derecho de las comunidades a 
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conservar su identidad, aún cuando formalmente se constituyera 

la pequeña propiedad individual, y otra mayoritaria entre los 

liberales puros que trataba de romper con la existencia de - -

esas comunidades, lanzando indiscriminadamente al mercado cap~ 

talista los terrenos desamortizados, creándose con ello la ba

se legal para el despojo y la especulaci6n existentes en los -

años posteriores. 

~esde la 6nticu de su din5mica econ6mica y social, -

las parcialidades estaban constituidas ~ar ~ueblos, barrios y 

parroQuias que conrormaban asentamientos humanos cohesionados 

en torno a la figura del santo patr6n. En este sentido, las -

actividades econ6micas realizadas, amén de significar el auto

abastecimiento de las comunidades, implicaban también la ~art..!_ 

ci~aci6n en el mercado loca1 de la ciudad de México, con el oE_ 

jetivo de obtener un excedente que en parte beneficiaba a los 

que realizaban el comercio y la producción, pero que también -

abr1a 1a posibi1idad de engrosar el monto de la caja comunal ~ 

con el prop6sito de financiar las fiestas re1igiosas y de sos

tener las escuelas que existieron en los distintos barrios y -

~ueblos. 

As1, los comuneros de las parcialidades realizaban -

un sinfin de actividades: recolección y venta de zacate, ·Tec~ 

1ecci6n y venta de salitre; caza y pesca; cultivo de hortali

zas y le~umbres, principalmente en la zona de Santa Anita e I~ 
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tacalco, ~ueblos de chinamnas que abastecían, a través del Ca

na1 de la Viga, el mercado de la Merced, centro del abasto de 

la Ciudad de México. 

Sin embargo, hacia mediados del siglo XIX se había -

venido experimentando una transformación en el uso del suelo -

de las comunidades, de tal suerte que la fuente principal de -

ingresos de las cajas comunales provenía de la renta de potre

ros, tierra y plazas de pueblos y barrios. 

Generalmente, los arrendatarios eran personas dedic~ 

das a la cria de ganado, tanto para la obtención de aarne como 

de leche, bienes ambos destinados también al consumo de 1os h.!;, 

bitantes de la Ciudad de México. Por lo menos en algunos ca--

sos, como lo demuestra el valor de las adjudicaciones realiza

das3...!./ se trataba de verdaderos empresarios agrícolas, <!Ue ob

tenían sus ganancias de la comercalizaci6n de ganado y de le-

che, tal como sucedía con Juan Nepomuceno Luna, principal com

~rador de terrenos de la Magdalena Mixiuca por un valor supe--

rior a los 70 mil pesos. 

A1 instituirse legalmente el puesto de administrador 

de bienes de parcialidades, sus Xunciones eran precisamente 

las de recaudaci6n y manejo de las rentas de potreros, terre-

nos y plazas, así como de su correcta ap1icaci6n en los gastos 

de las festividades religiosas y de sostenimiento de las escu~ 
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las y 1os menores, e incluso para pagar estudios superiores a 

alP-unos hijos de la comunidad. De ahí que estas administraci~ 

nes encarnaran el paternalismo con el que eran tratados los 

nroblemas de las comunidades. 

Sin embar~o, esta posici6n paternalista no era asim~ 

lada mecánicamente por las ~arcialidades, como lo d~muestran -

los conflictos que llegaron a existir entre los pueblos y ba-

rrios en contra de los administradores, diferencias que iban -

desde quejas por el autoritarismo del administrador, hasta -

aquellas que se derivan de la incapacidad del funcionario para 

resolver problemas de despojos y ventas casi forzosas de terr~ 

nos, como la que tuvo que realizar la parcialidad de San Juan 

para que se creara la colonia francesa de Nuevo México. la - -

cual, ya se dijo anteriormente, se fundó a fines de la década 

de los cuarenta del sip,lo ~asado. 

Estas diferencias fueron exacerbadas por los ?,obier

nos liberales, sobre todo cuando los administradores de este -

~artido en consecuencia con la legislaci6n jacobinista al res

~ecto se ne~aron a continuar destinando recursos al sosteni--

miento de las festividades religiosas. o bien cuando la Repfi-

blica, sobre todo al momento de la restauraci6n, trat6 de 

abrir las comunidades introduciendo maestros normalistas <lis-

tintos a los mentores hasta entonces en funciones, casi todos -

ellos hijos de la misma comunidad en la que ensefiaban. 
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Lo anterior trajo consigo no pocos conflictos, casi 

todos desarrollados en el terreno legal y peticionista, sin a2_ 

quirir casi nunca la modalidad de enfrentamientos violentos o 

de rebelión armada· en contra del ~obierno liberal, tal corno S:.!:!, 

cedería en el Bajío, en el Occidente; en el Noroeste y en el 

Sur del país, cuesti6n que hipotéticamente puede ser explicada 

por el rom~imiento racial de comunidades asentadas en un medio 

urbano, cosa que no sucedía en el interior, en donde los pue-

blos indígenas conservaban una mayor identidad. 

De esta manera, la Ley Lerdo, el artículo 27 de la -

Constituci6n de 1857 (que eliminaba el derecho de las corpora

ciones a conservar en propiedad algunos bienes raíces), la ley 

de Nacionalización de 1859 y las posteriores leyes referentes 

a terrenos baldíos y colonización que se promulgaron hasta el 

Porfiriato. :fueron todas ellas la base legal que ace1er6 e1 

proceso que por lo menos .en el ámbito urbano de la Ciudad de -

México se había iniciado desde el siglo XVIII: el despojo de 

las tierras comunales y su utilizaci6n en un sentido capitali~ 

ta. constituyendo la génesis de la renta capitalista del suelo 

urbano. 

3.1. Adjudicatarios y Compradores 

Como ya se estableció. no se trató de un proceso in-
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mediato al de la transformación capitalista del suelo urbano, 

cuestión que es atribuible a las características de la estruc

tura econ6mica y social de la época, en el sentido de que la -

mayoría de los compradores de bienes desamortizados se dedica-

rían a actividades especulativas con los mismos, convirtiéndo-

se en el complemento de lo que eran sus Íuentes iniciales d~ -

acumulaci6n: el comercio, la usura, la agricultura y en menor 

medida la industria y la minería. De ser inicialmente nctivi-

dad com!llementaria, la es11eculaci6n y fraccionamiento de terr~ 

nos de;amortizados se convirtió para algunos de los comprado-

res, en la fuente nrincipal de su acumu1aci6n originaria de e~ 

~ital, lo que les permitiria ascender a la cúspide de la nirá

mide social durante el Porfiriato y aún en años posteriores a 

1a Revo1uci6n de 1910. Entonces, este proceso constituy6 -de~ 

de mi punto de vista-, el origen de una incipiente burguesia -

urbana, no forzosamente encarnada en los primeros compradores, 

pero si en su segunda y aún tercera generaci6n. 

Este f'ue asi, debido a que el proceso de incorpora-.

ci6n al mercado de los bienes desamortizados en la Ciudad de -

M~xico estuvo mediado por las características sociales y econ~ 

micas de la énoca. En este sentido, el es~iritu liberal de la 

Ley Lerdo buscaba promover la propiedad individual haciendo 

que los inquilinos de las casas y terrenos fueran 1os comprad~ 

res, aunque introduciendo dos elementos de discriminaci6n eco

nómica que propiciaron la concentración y la especulaci6n: 
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uno era el de dar preferencia a los inquilinos que pagaran más 

renta y otro, el de establecer la modalidad dela denuncia so-

bre aquellas casas y terrenos que supuestamente no estuvieran 

alquilados. 

Sin embar,a;o, las evidencias empíricas !Jresentadas 

nor Bazant y ~or Lira, (algunas de las cuales citaremos m~s 

adelante) muestran ~ue de manera casi inmediata a 1a aplica--

ci6n de la Ley Lerdo, se produce un proceso de conccntraci6n y 

de especulaci6n. Esto sucede asi debido principalmente a: 

En un país tradicionalmente ~olarizado en cuanto 

a la distribución de la riqueza, con escasas opo~ 

tunidades de ascender a la escala social y con p~ 

cas actividades productivas cayaces de absorber a 

la totalid~d de la fuerza de trabajo que habitaba 

en 1as áreas urbanas, era improbable que la mayo

ria de 1os inquilinos de 1as casas desamortizadas 

estuvieran en capacidad de comprarlas, aún cuando 

e1 interés el que eran redimidas fuera del 6\ 

anual, de tal suerte que aunque habitadas se 

abría la posibilidad de que la burguesía y la bu-· 

rocracia alta, únicas personas con recursos, las 

denünciaran para ser ellos los compradores. 

En ~egundo lugar, efectivamente existieron adjud~ 
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catarios individuales, pequeños propietarios en -

un sentido estricto, como lo demuestra el hecho -

de que en la Memoria de Desamortización~~./ de las 

operaciones realizadas con bienes eclesiásticos 

hasta 1861, 57t del total por $16'256,033 hayan -

sido hechas por el 92i de los más de 1,000 compr~ 

dores .. En contrapartida, tan s6lo 79 personas 

realizaron compras por 43t del valor total de las 

operaciones. Sin embargo, es posible que muchos 

de los adjudicatarios individuales, a través de -

diversos mecanismos, hayan trasladado el dominio 

de su propiedad a los grandes compradores. Entre 

esos mecanismos encontramos: 

a) Si partimos del hecho de que los 79 231 gran-

des compradores, 35 de ellos eran comercian-

tes, o bien combinaban esta actividad con al-

guna otra; si además consideramos que muchos 

de esos comerciantes complementaban ese gi~o 

1egal con el no tan legals pero si tolerado -

en la época~ de la usura; es factible esta--

blecer la. hipótesis de que muchos de los 

arrendadores originales utilizaron su -derecho 

de adjudicación para cubrir alguna deuda pen

diente con el capital usuario~ hip6tesis que 

se re~uerza si se toma en cuenta que hacia e~ 
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ta época aún no se generaliza~a la circula--

ci6n monetaria, por lo que muchos de los pag~ 

res firmados primeramente a la Iglesia, (y 

después de la ley de naciona1izaci6n de bie-

nes de cor~oraciones) y el gobierno eran uti-

1 izados como medio circulante en operaciones 

de mediana y alta cuantía. 

b) Algunos de los arrendatarios originales pref~ 

rieron no ejercer su derecho a la adjudica~-

ci6n, impulsados por dos razones: una, el ya 

mencionado temor al "castigo divino" por ate!! 

tar en contra de la propiedad de la Iglesia, y 

la otra, consistente en la incertidumbre de- la 

operaci6n de compra, resultado de lo que para 

muchos se consideraba inestabilidad política 

del gobierno liberal, principalmente durante 

la Guerra Civil, en la que incluso en gobier

no conservador de Zuloaga, mediante el Plan -

de Tacubaya de 1858 había declarado nulas t~

das las operaciones realizadas hasta el mome~ 

to con bienes desamortizados, tanto de corpo

raciones civiles como religiosas. Ante esta 

incertidumbre, muchos de los inquilinos que -

si habían adjudicado, prefirieron vender su -

derecho, el cual era adquirido por personas -
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con recursos, ya fueran liberales o conserva

dores, a los cuales poco afectaban los escru

pulos de orden moral o político. 

e) En esta misma tendencia, muchos de los funci~ 

narios del gobierno de Juárez, así como simp~ 

tizantes del mismo que se habían trasladado a 

Veracruz cuando ahí se establecen los poderes 

federales, realizan denuncias sobre propieda

des que incluso ya tenían algún adjudicatario. 

A este proceso contribuy6 la ley de nacional~ 

zación de 1859, en la medida que a través de 

el1a se desconocieron operaciones realizadas 

entre las corporaciones religiosas y comprad_2 

res en la Ciudad de México, algunas de las 

cuales eran compras hechas por prestanornbres 

civiles para garantizar que las ordenes ecle

siásticas conservaran de facto el dominio so-

bre los bienes raíces. Este proceso se acel~ 

ró incluso al término de la guerra en 1860, -

cuando ante la debacle del gobierno conserva

dor, muchos comerciantes de la Ciudad de Méx~ 

co escribieron a Veracruz ofreci6ndose como -

compradores de los bienes eclesiásticos. 2
i...:.1 
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En tercer lugar, después de que se nacionalizaron 

los bienes del clero en 1859 y cuando termina la 

guerra en diciembre de 1860, se promulga la Ley -

de1 5 de febrero de 1861~-~.I. mediante 1a cua1 se 

trataba de reglamentar todas las operaciones que 

hasta la fecha se habían realizado con bienes de-

samortizados. En esta ley se establecían tres ca 

tegorías: 1os adjudicatarios, los compradores y 

los denunciantes, diferenciación que en la práct!_ 

ca casi no se cumplía. Sin embargo, el aspecto -

más relevante de esta Ley, era que se desconocían 

las operaciones de compra hechas directamente con 

1a Ig1esia entre 1858 y 1860, de ta1 suerte que -

sobre todo se ~erjudicaba a aquellos arrendata~---

rios individuales que se habian arriesgado a rea

lizar operaciones en ese peTíodoy sin que mediara 

ningUn documento oficia1 de remate (derecho de. a.!_ 

cabala) expedido por e1 gobierno 1ibera1, abrien~ 

do 1a posibilidad de que esas fincas fueran rec1~ 

madas por _los acaparadores. 

En cuarto lugar, hay que considerar que al desco

nocer las operaciones realizadas entre 1858 y - -

1860, e1 gobierno no uti1izó un criterio homogé-

neo, dado que solamente acept6 como válidas aque

llas compras hechas por grandes comerciantes, co~ 
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secuente con el concepto liberal de que el fin ú~ 

timo de la desamortizaci6n era el impulsar la pr~ 

piedad privada de los bienes raíces e inmuebles, 

prererentemente en manos de aquellos sectores so

ciales que pudi~ran capitalizarlos rápidamente, 

~ara de esta manera impulsar el desarrollo econ6-

mico del pais. Así, el Ministerio de Hacienda re 

conoce 261 la compra de 46 casas hecha por el co-

merciante inglés Davidson, y de 25 casas hecha 

por la poderosa firma comercial que dominaba el -

comercio del puerto de San Blas Nayarit: Barran, 

Forbes, y Cía. En su caso, el gobierno de Juárez, 

asumi6 incluso el pago de indemnizaciones a aque

llos adjudicatarios que habían sido afectados por 

las operaciones de los comerciantes ingleses. 

Aunque merece una investigaciOn en fuentes direc

tas. puede aventurarse la hip6tesis de que el go

bierno adopt6 esta posici6n de protecci6n de las 

firmas comerciales inglesas" en funci6n de ·compr2_ 

misos financieros (empréstitos) concertados con -

las mismas o con el gobierno ingl~s. amén de la -

raz6n ideol6gica ya mencionada. 

En quinto lugar, el gobierno favoreci6·este proc~ 

so de concentraci6n realizando pagos a sus acree

dores nacionales con pagares sobre adjudicaciones 



154. 

de bienes desamortizados, lo que de hecho sip.nif~ 

caba trasladar el dominio de la ~ro~iedad al due

ño del pagaré. 

Finalmente, y consecuente con el criterio de pal!_ 

tica econ6mica de promover el desarrollo mediante 

el impulso de los negociantes, el gobierno libe-

ra1 ofreci6 en venta a la burguesía los bienes n~ 

cionalizados,ya fueran eclesiásticos o civiles, -

mediante un descuento, con el fin de hacer atrae-

tiva la inversi6n. De esta manera, esos 79 com--

~radares que realizaron el 43t de las o~eraciones 

de compra s61o desembolsaron en efectivo entre un 

lOi y un zoi.t.2/ del valor niminal de la operaci6n. 

Con ello, se yromovía la acumulación oriRinaria -

de cada uno de estos comercaintes, funcionarios, 

mineTos e industriales ~articipantes en este pro-

ceso de concentraci6n de la propiedad urbana. 

De acuerda con el monto nion.etario de sus operaciones,. 

entre l.os compradores más importantes encontramos a l.os si-·-,--.· 

guientes:~/ 

José !ves Limantour, comerciante y banquero con -

$533,078; Antonio Bonhome, comerciante con $371,490; Ignacio 
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Loperena, comerciante y banquero con $719,636; 

Schiaffino, funcionario, con $274,885; Nnnuel 

Francisco 

Cañizo, comer--

ciante, con 5115,631; Antonio Carbajnl, funcionario con 

$116,859; 

$131,225; 

Francisco I11lcstra, comerciante· y funcionario con -

los hermanos Dscand6n, comerciantes, industriales, 

hacendados, propietarios de minas y adem5s consesionarios del 

ferrocarril a Veracruz, con $66,472; ~fanuel ~Jarales Lapuente, 

abogado representante de personas que querían hacer compras a 

través de un tercero, con $120,600; José Rayo, funcionario, -

con $110,995; Manuel y Jos5 Luis Legorreta, comerciante, con 

$78,587; Pedro Rinc6n Gallardo, comerciante y militar con 

$60,000; Bartolome Savifi6n, con $55,245; Ignacio Torres 

Adalid, abogado y comerciante, con $110,066; Francisco Somera, 

funcionario y comerciante, con $52,544; Agustín Arango±z, con 

$112,400; Miguel Arrioja con $42,016; Alfredo Bablot, perlo-

dista y futuro publicista del Porfiriato, con $66,3V2; Genaro 

Beistegui, empresario minero, con $74,000; Felipe Buenrostro, 

funcionario con $50,560; Joaquín García Granados, funcionario, 

con $69,408 y Romualdo Zamora, comerciante y futuro ~ropieta-

rio de las principales lineas de tranvías de la ciudad durante 

el Porfiriato, con $56,000. 

dores. 

Estos son sólo algunos de los 79 principales compra

En el listado completo es posible distinguir, a prime-

ra vista, a por lo menos quince miembros fundadores de ¡ami--

Iias de la oligarquia y la. burguesia porfiristas, entre ellos: 
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los Escandón, los Bcistc_?.:tli, los Saviñon, los Torres .-\.<la.lid, -

nrincinales comerciantes pulqucro~; los Rincón Gallardo, en 

tlarticulnr el mencionado Pedro, futuro gobcrn~tdor del Distrito 

Federal; los I~nscur5in )" Jos6 Ivcs Li1nantot1r, padre del hace-

dor de la poliLica c~0rlón1ic~~ Jcl ~o~rlrlato, el cual adquiri6 

47 casas ubicadas en el centro de l;,i Ciud~<l, pas~ndo incluso -

sobre los d~rccl1os de mucl1os inquilino, nl~unos de los cuales, 

como Antonio Fcrnfi11dcz ~1ojardin, e11talllaron juicio en contra -

de Limantour, sin éxito alguno dada la parcialidad de las aut~ 

ridades judiciales hacia el comC!rcia.ntc francés. 291 

En todo caso, hJbría que realizar una investigaci6n 

mas profunda, con el fin de identificar en los más de 1,000 

nombres de la memoria de desamortización, la ~cncalogía de la 

burHucsia mexicana, hurgando sobre todo en las o~eraciones de 

noca monta, ya que existe una relación inversa entre el valoT 

inicial de las propiedades m5..s :ilcjadas del centro de fa cfu-

dad y las posibilidades de acumulación a través de la especul~ 

ción, que se dieron cuando esos terrenos empezaron a urbaniza~ 

se durante el Porfiriato, dando origen a la formaci6n de las -

llamadas colonias. Lo anterior es sobre todo válido en el ca-

so de las operaciones realizadas con los ejidos y potreros pe~ 

tenecientes a las parcialidades indígenas de la Ciudad de Méx~ 

co. 

Un ejemplo típico de estos mecanismos de especula---
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ci6n-acumulaci6n, es el caso de Francisco Somera301, original

mente dedicado ~l comercio, combinando esta actividad con la -

de funcionario, sobre todo en el Ayuntamiento de la Ciudad, 

sirviendo tanto al gobierno liberal, como ül Imperio de Maximi_ 

liano .. Seguramente aprovechando su posici6n en el Ayuntamien-

to, no s6lo adquirió bienes eclesiásticos desamortizados a pa~ 

tir de 185ó~-l/, sino sobre todo bienes comunales pertenecien-

tes a la ~arcialidad de s~n Juan, o bien ejidos y potreros de 

las reservas de tierras comunes con la que había sido dotada -

la ciudad de México desde la época Colonial. 

Así. entre 1850 y 1852, Somera adquiere el potrero -

de la Horca por un valor de $6,899.65, y en 1859 inicia en-,

esos terrenos la construcci6n de la Colonia de los Arquitectos 

(actual colonia San Rafael) primer fraccionamiento de la ciu-

dad, con el que se iniciaría la construcci6n de diversas colo

nias, dando paso a nuevas formas de urbanización distintas ha~ 

ta l·a·s entonces imperantes. 

Hacia el año de 1889, en que muere Somera sin dejar 

descendencia, el valor total de las operaciones de venta de 

los terrenos de su propiedad ascendía a $1 1 093,159.65, o sea -

158 veces m&s que la inversi6n inicial. 

Es casi seguro' que esa ci-;f'ra superior al mi116n -de ,_ 

pesos, se haya constituído casi en su totalidad en masa de gaJ 
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nancia especulativa, en virtud de que existen evidencias en el 

sentido de que Somera aprovech6 su posici6n y sus relaciones-. 

personales con el Ayuntamiento con el fin de conseguir de que 

fuera el Estado el que financiara las obras de urbanizaci6n 

del Fraccionamiento, las cuales básicamente consistfan en el -

trazado de lns calles y en introducción de agua. 

Adem5s, huy que considerar que en el transcurso de -

los 30 afias de activid~d especulativa de Somera, se presenta-

ron una serie de factores que tendieron a elevar el valor de 

los terrenos en dicha colonia~ como .fue la construcción del PE:_ 

seo de la Reforma y tle un circuito de tranvías promovido por -

R.am6n Guzmgn. 

Estas dos especificaciones, de hecho representan el 

neuvo estilo de urbanLzación promovido y deseado por la burgu~ 

sía y la oligarquía porfiristas, así como por una clase media 

emergente del crecimiento económico que se dará a partir de la 

década de los ochentas del siglo pasado. Por ello, no resulta 

extraño constatar el hecho de que la mayoría de las ventas re~ 

lizadas por. Somera se.efectuaran entre los añ.os 1880 y 1889. 321 

Sin embargo, como lo afirma la propia María Dolores 

Morales 331, casos como el de Somera resultan representativos -

de la forma en que los bienes comunales pasan a ser, con el 

apoyo estatal, fuentes de ganancia privadap aan cuando esta 
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fuese producto de la especulación, constituyendo un ejemplo, -

entre otros, de cuales fueron las actividades preferidas de la 

naciente burguesia mexicana. 

En este s~ntido. este primer fraccionamiento abriría 

un largo proceso, acelerado en los afias de bonanza económica, 

y el cual ·-de hecho continúa hasta nuestros días, consistente -

en la incorporación de las tierras comunales al mercado capit~ 

lista de bienes raíces. Por esta razón, tien~ ~ran importan--

cía las operaciones de venta que las leyes de desamortización 

promueven sobre las propiedades de parcialidades en la época -

de Revo1uci6n de Reforma, ya que aunque muchos de estos terre

nos no se urbanizaron de inmediato, sí se crearon las condici~ 

nes 1ega1es y econ6micas para que en el largo plazo fueran ab

sorbidos por al mercado. 

Si observamos las operaciones realizadas hasta 1857 

con los bienes de las parcialidades de San Juan y de Santia--

go34/ podemos notar que de 70 transacciones registradas, s61o 

siete de ellas alcanzan valores superiores a los $20,000. sie!!. 

do las más altas 1as siguientes: la de Juan Nepomuceno Luna, 

por_. $70,226.29 con terrenos de Mixuca, Iztacalco ·y San Esteban, 

d_edicando originalmente estos terrenos a la cría de Ganado; la 

de la Compafiía de Plas Corporal, por $40,000, con terrenos 'de 

Santa Anita; la d~ Mariano Gálves, que por $30,000 adquirió -

la mitad de la Hacienda de Arag6n; la. de Victoriano Sánchez, 
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que por $29,166.66 compr6 terrenos en Mcxicalcingo; la de Ra-

fael Villegas, que adquirió terrenos en San Juan, San Esteban 

y Santa Anita por $23,850. 

Destaca el hecho de que com? u~ mecanismo de defensa, 

alp.unas comunidades se orp.anizaran para ser ellas mismas las -

compradoras de sus terrenos, cum~liendo con el tránsito 1e?,a1 

hacia la forma de propiedad individual. Tal es el caso de los 

vecinos de Iztaca1co, que hicieron operaciones por $25,100 y -

el de los vecinos de San Juanico, La Magdalena y Aculco, con -

compras por $1,111. 

Sin embargo, se trató de una defensa estéril, ya que 

las comunidades no pudieron recuperar exactamente las tierras 

que les resultaban m§s útiles, además de que el gobierno -como 

menciono en páginas anteriores- promovi6 otTOs mecanismos de -

rompimiento de las comunidades. 

Adem~s, en la medida que avanzó la construcción de -

~raccionamientos o colonias, fueron absorbidas mediante meca-

nismos legales e ileRales la mayoria de esos'terrenos comuna-

les, amén de que al ser rodeadas por las nuevas formas de urb~ 

nizaci6n, con costumbres y hAbitos distintos por parte de sus 

habitantes, se aceler6 el proceso de desintegTaci6n cultural y 

social de los antip,uos púeblos y baTrios de origen indígena. 
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No obstante, los comuneros sostuvieron una lucha le-

gal en contra de este proceso de expropiaci6n capitalista, lu

cha que incluso se prolongó hasta la terminación de la lucha -

armada en 1916-1917, afios en que algunas disposiciones legales 

del gobierno de Venustiano Carranza, abrirían las puertas a 

los futuros fraccionadores que tendrran su auge en la época de 

la industrializaci6n acelerada posterior a la década de los 

cuarentas de este siglo. momento a partir del cual se daría 

una nueva ole~da de expropiaciones de los comuneros ubicados -

hacia la nueva periferia, así como de los terrenos ejidales r~ 

sultantes de la reForma agraria cardenista. 

Claro que todo este proceso, desde sus orígenes, es~ 

tuvo signado por la especulaci6n al estilo de la practicada 

por Somera, cuestión que parece evidenciarse en el hecho de 

qµe casi todas las operaciones de compra incluídas en la refe

~encia de parcialidades para 1857, lo eran por valores casi 

irrisorios inferiores a los $1,000, pagados por terrenos que a 

la larga multiplicarían miles de veces su valor original, en -

provecho casi siempre a diferencia de lo que sucedi6 con los 

bienes eclesiásticos de personas distintas a las que rea1iza-

ron la primera adjudicaci6n.~/ 
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4. Manera de una Primera conclusi6n: Industria y Espacio Ur-

bano. 

La hi~6tesis sostenida en la parte final de este ca

nítulo, rererente al ~rcdominio de la actividad es~eculativa -

con el suelo urbano, de manera ~referente sobre su uso con fi

nes ~roductivos, parece confirmarse can los datos que Se han -

manejado en el a~artado anterior. Sin embargo, una evidencia 

más está dada por el análisis de la situaci6n y ubicación de -

la industria en el Distrito Federal hacia la ~poca de la res-

tauraci6n de la República entre 7867 y 1876. 

En primer lugar, no existia una modificaci6n sustan

cial con respecto a la situaci6n ya descrita para 1854 en cua!!.· 

to a la estructura industrial y a la rnodernizaci6n, salvo en -

el caso de la rama textil y de ln pa~clcra, al~unas de cuyas -

~~bricas lo eran en un-sentido capitalista, siendo incluso las 

primeras que afines del sielo XIX introducirfan la enerP.ía 

el6ctrica en sustitución de la fuerza motriz humana, animal e 

hidráulica. 

La composici6n de la industria en el Distrito Fede~· 

ral hacia 1867 era la siguiente: 10 fábricas de aceite, 1 f~ 

bria de ácidos, 2 de albayalde~/. 10 de almid6n, 2 de cart6n, 

1 de casimires, de cepillos, 7 de cerillos, 6 de cola, 2 de 

crínolinas, 2 de estam~ados, 4 fundiciones de hierro, 4 fá?ri-
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cas de sillas de montar, 1 de hielo, 1 de normas de zapatos, 3 

de instrumentos musicales, 1 de instrumentos agrícolas, 1 de -

instrumentos quirúrgicos, 8 de ladrillos, 3 de porcelana, 2 de 

naipes, 2 talleres de reparaci6n de pianos, 8 fabricas de tab~ 

cos labrados, 7 de tejidos de lana y de algodón, 8 de papel, 2 

de fundición de tipos de imprentayS de vidrio plano.l.Z.1 

Las P,randes fábricas ~apeleras y textileras se enea~ 

traban ubicadas en zonas suburbanas de la Ciudad de M~xico, r~ 

lativamente alejadas en términos de tiempo y distancia de la -

mayoría de casas y terrenos que estaban siendo puestos en cir

culaci6n en el mercado de bienes ra!ces. 

Por ejemplo, este era el caso de las 7 fábricas de -

hilados y tejidos: La Hormiga, La Magdalena, San Fernando, El 

Aguila, El Bosque, Maravilla y San Ildefonso, además de tres -

f§bricas aún m4s alejadas, pero que en rigor eran consideradas 

dentro de la estructura industrial del Distrito Federal: Rio 

Hondo, La Colmena y Miraflores. 

Se trataba, en t~rminos p,enerales, de ~randes empre

sas que contaban con 1,732 telares, y algunas de ellas, como -

El Aguila, contaban con más.de 400 obreros, aunque es necesa-

rio aclarar que para estos años la principal producci6n es la 

manta (340,000 libras anuales), produciéndose s6lo 250,000 li

bras de hilaza y hasta 1869 se inaugura la primera fábrica de 
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torcido de seda~~/, ~ro~iedad de la ~amilia ~rancesa Labat. 

Esta estructura de nroducción no es sino un ref1ejo de ciertos 

natrones de consumo, eminentemente rurales., abri~ndose apenas 

el tránsito hacia un mercado fabril eminentemente urbano. 

En el caso de las erandes fábricas de pa~el, por lo 

menos tres de ellas se encontraban también ubicadas en zonas -

suburbanas: Loreto, Peña Pobre y Santa Tere5a, estando sola--

mente la de Belem enclavada propiamente en la mancha urbana. -

En general, estas fábricas se asociaban a una actividad neta-

mente urbana: la de pepenar papel, de la cual subsistian 

8,000 habitantes de la Ciudad39/. Sin embargo, dada la casi -

nula existencia de editoriales y de ~eri6dico diarios, el mer

cado de la industria ~apelera era muy restringido, a tal grado 

~ue ~ara ~ines de la.década de los sesentas, las ~ftbricas de -

Loreto y Peña Pobre t~vieron que cerrar por falta de consumo. 

Insistimos en que la ubicaci6n especial de la indus

tria en el Distrito Federal no le confiere un carácter capita

lista a la utilización del suelo urbano de manera inmediata al 

inicio del proceso de desamortizaci6n, tal como lo sostienen -

(con ciertos matices entre ellos) Jan Bazant, Andr~s Lira y 

Alejandra Moreno Toscano. 

En el caso de J. Bazant y Andr@s Lira40 : ambos afir

man que incluso aún antes del per!odo 1856-1858, los bienes de 
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las comunidades y de las corporaciones religiosas tenían un 

uso capitalista en ~unci6n de que la mayoría de estas ~ropied~ 

des eran rentadas para la rea1izaci6n de actividades agrícolas 

que proveían al mercado urbano. 

Alejandra Moreno Toscanoil.1 , por su parte, ve en las 

leyes de desamortizaci6n la constituci6n -podría interpretarse 

legal~ deunadivisi6n social del espacio urbano semejante a la 

provocada en Europa por la Revolución Industrial, pero aún sin 

el establecimiento de la industria. 

Como he afirmado en este capítulo, estoy de acuerdo 

en que las leyes de desamortización constituyen la base legal 

y po1ítica para 1a conformación de una urbanización capita1is-

ta en Mfxico. Sin embargo, el hecho de que la Revolución de -

Re:t:orma sgnifiq_ue el triunfo del proyecto económico y pol it_ico 

de la burguesia liberal, no implica de manera inmediata el pr~ 

dominio de formas capitalistas en todos los ámbitos econ6micos 

y sociales tocados por las Leyes de Reforma~ tal como parece -

desprenderse de las afirmaciones de Moreno Toscano; asimismo, 

estas leyes no son un simple cambio jur1dico, legalizador de -

una situaci6n de facto, tal como afirman Bazant y Lira. 

En todo caso, la propuesta alternativa partiría de -

la diferenciación entre proceso 1egal y jurídico y su concre-

siOn en el contexto de una formaci6n socio-económica como la -
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mexicana del período analizado, aan dominado por mfiltiples ex

presiones de formas econ6micas, politicas y sociales propias -

de un período de transición, no bastando observar ~Igunas de -

sus características aisladas, sino su funcionamiento en el co!!!. 

plejo de esa formaci6n en transición. 

A partir de esta 6~tica, lo que para Bazant y Lira -

constituye un uso capitalista del suelo aún en el período pre

vio a la Ley Lerdo (en Tunci6n de ~ue los arrendatarios utili

zan estos terrenos confines de lucro), debe ser considerada e~ 

mo una :f:orma transicional hacia una división -social·del espacio 

urbano capitalista, envirtud de las siguientes consideraciones: 

La renta pagada a las parcialidades y a la Igle-

sia no puede ser considerada de tipo capitalista 

por dos razones fundamentales. La primera de - -

ellas consiste en que las actividades de 1os 

arrendatarios que generaban esa renta no se daba 

en el complejo de un mercado interno capitalista 

cohesionado. de tal suerte que no estaban presen

tes los diversos elementos que determinan la exi.2_ 

tencia de la renta ca~italista del suelo urbano: 

una industria diversificada; v:tas de comunica-:l.

ci6n orientadas a la expansiOn del mercado; una 

burp.uesía con una identidad ~ropia. que imponga -

su propia concepci6n de lo urbano; un proletari~ 
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de que determine la existencia de zonas urbanas -

obreras; un Estado fuerte, con un aparato admi-

nistrativo asentado en la ciudad; un sector de -

servicios y financiero capitalista, subordinado a 

las actividades más dinámicas de la economia; un 

sector administrador de actividades productivas -

fuera de la ciudad, pero que tiene su asiento en 

la misma. En todo caso, sólo exist~an .una histo-

ria y una tradici6n política y cultural que ha--

cían de M@xico el centro del pais, pero que eran 

elementos que no bastaban por si solos para gene

rar una renta capitalista del suelo. 

La segunda razón, es que los rentistas, en este -

caso pueblos y congregaciones religiosas no util~ 

zan esta renta en un sentido capitalista,. como .la 

demuestra el hecho de que la mayoría._ de estos re

cursos se destinaran a financiar actividades ex'!'".

tTaecon6rnicas, cuesti6n bastante clara en el caso 

de pueb1os y barrios, en 1os que existía una rel~ 

ci6n directa entre el alquiler de sus tierras y -

el pago de las múltiples actividades religiosas -

que tenían a lo largo del.afio, 

Por ello, habria que considerar que si bien los -
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arrendatarios se incorporaban al mercado urbano -

lo hacían sobre la base de la economía mercantil 

sirn~le, más que de un mercado capitalista urbano~ 

En este sentido, hay que pe11~ar que la mera exis

tencia de las ciudades no implica la existencia -

ni de una economía urbana dominante, ni mucho me-

nos de actividades capitalistas. Para la época -

de la Revoluci6n de Reforma, la Ciudad de México -

tenía un cúmulo de actividades que la diferencia

ban de la situaci6n prevnlenciente en el campo, -

sin embargo, aún no se cumple dada la inexisten-

cia de un mercado interno cohesionado-la separa-

ci6n en un sentido capitalista, entre ciudad y 

campo~ la cual sólo alcanzará su madurez en 1a m~ 

dida que la industr-_;,_a se transforme en la activi

dad hegemónica no sólo en la economía urbana, si~. 

no de 1a actividad econ6mica nacional en su con~-

junto. 

De esta manera, y tal como lo he exPresado en es--·. 

te capítulo, el proceso de desamortizaci6n coñst~ 

tuye la base legal de la existencia de la expro-

piaci6n burguesa del suelo urbano, abriendo de .el!. 

ta manera la transici6n hacia una econom!a urbana 

capitalista, que si bien será ya dominante en la 

Ciudad de México.hacia la décadá de los noventas 
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del siglo pasado y la primera década de este si-

glo, estará en permanente contradicción con todos 

aquel1os elementos precapitalistas y reacciona--

rios presentes tanto en el ámbito rural como en -

el urbano, contradicci6n que s61o será resuelta -

hasta la década de los cincuentas del presente s~ 

glo, y cuyas secuelas aún podemos ver en nuestros 

días. 

Dicho en otras palabras, la urbanizaci6n de la 

Ciudad de México en el Porfiriato, es cfectivame~ 

te capitalista como se verá en el pr6ximo capítu

lo, pero inmersa en un proceso de transición que 

le imprime a la divisi6n social del espacio urba

no ciertas características híbridas, muy influen

ciadas por factores extraecon5micos, de tal suer

te que la divisi6n social del espacio no es resu~ 

tado de las Leyes de Reforma, tal como afirma Al~ 

jandra Moreno Toscano~ sino de un proceso real y 

concreto de transici6n hacia el capitalismo. 
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NOTAS DEL CAPITULO 111. 

Al~unos de los datos y elementos que se manejan en esta 
9arte han sido tomados de crónicas de viajeros de la épo 
ca, como es el caso de la obra de la Marauesa Ca1dcr6n 7 
de la Barca y de B. Mayer. · 

Tomado de B. Mayer "México, lo que :fué y lo que es", Bi
blioteca Americana, F.C.E., México 1953, p. 405. 

Estadísticas económicas del siglo XIX, Dcpto. de lnvest~ 
gaciones Históricas, INAB, México, 1976 .. 

Entrecomillado nuestro .. 

Manuel Orozco y Berra, Historia de la ciudad de M6xico -
desde su f'undación hasta 1854, selección de articulas 
preparada por el Seminario de Histeria Urbana del INAH, 
Sepsetentas, México, 1973, pp. 83-90. 

Entrecomillados nuestros .. 

Se trata del giro comercial, aparte de tiendas y tendajo 
nes, con mayor número de locales, dato que asociado con
e1 de 1a nob1aci6n de la Ciudad de México nara 1852 de -
cerca de ·200 mil h., da una r>Ul.quería nor cada 630 pers!?_ 
nas. 

Adriana L6nez M., El esnacio en la nroducci6n: Ciudad -
de México, 1850, en INAH, op. cit., np. 56-66. En este 
estudio, la autora utiliza datos del Padr6n Municipal pa 
ra 1850 en e1 cual se incluyen 1,167 establecimientos -
productivos y comerciales que existían en la Ciudad. 

Estos cinco mercados eran: De Jesús, Villamil, Santa Ca 
tarina, Iturbide y del Volador, el cual babia sustituido 
a1 Parian como principal mercado de 1a Ciudad. El Pa-".
rian babia sido demolido en 1843, y>e1 saqueo que sufri6 
en 1828 babia significado el fin del predominio de los -
comerciantes españoles. 

Adriana L6pez, op. cit., p. 66 . 

!bid, p. 57 . 

Ibidem, p. 66. 

Ubicado alrededor de 10 que actualmente es- la Ciudadela. 
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Keith A. Davis, Tendencias demográficas urbanas durante 
e1 sielo XIX en M~xico, Sepsetentas, Núm. 96, México, 
1973. El criterio utilizado ~ara manejar una sola cifra 
es el de su repetición, asi como el de su confrontaci6n 
con datos manejados por cronistas de la época. 

Historia Documental de México, tomo II, p. 268, IIII de -
la UNAM, México, 1974 . 

J. Bazant, Los bienes de la Iglesia en México (1856-1875) 
El Colegio de México, 1977, pp. 293 y siguientes. 

Entre otTas de las causas del fracaso de esta ley, se en 
cuentra la no existencia de compradores para los bienes-
de la Iglesia, lo cual nos habla del espíritu de la épo
ca, imbuido de temores y supercherías promovidos por la 
Iglesia y de la lucha de los liberales para hacer surgir 
más alla de alRunos excesos jacobinistas un espíritu de 
empresa de tipo burgués. 

J. Bazant, op. cit., pp. 293 y siguientes . 

Estas denominaciones corresponden la nrimera a la aplica 
da por los gobiernos federalistas y 1a segunda por los 7 
centralistas, y salvo algunas modificaciones en su exten 
si6n territorial, ambas hacian referencia al mismo espa7 
cio geográfico. 

Andrés Lira, Comunidades indígenas frente a la Ciudad de 
México, El Cole~io de México, 1983. 

~/ Cfr. Andres Lira, op. cit., apéndice 5, pp. 382 a 385. 

~/ J. Bazant, op. cit., p. 218. 

Ibid, p. 218-219. 

J. Bazant, op. cit., p. 192, en donde se hace especial -
referencia al caso del comerciante francés Pedro Labat, 
el cual ofrecía comprar en $20,000 la huerta del Conven
to de San Agustín. 

'!:.2_/ J. Bazant, op. cit. p. 194. 

26/ J. Bazant, op. cit., p. 203. 

'!:2./ Ibid, p. 197 

~/ Ibiden, ~p. 335 y 336. 

~/ Con respecto al valor y ubicaci6n de las 47 casas y ace~ 
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ca del resultado del juicio entablado ~or Fernández Mo-
jardin,. en contra de Limantour, consultar: "Ocurso que 
el Doctor Don Antonio Fern•ndez Nonjardín present6 el 28 
de abril de 1862 al juez 4~ de lo Civil Lic. Don AP.ustín 
Norma, reclamando el despojo que se le infiri6 el 24 de 
mayo de 1861 de una casa de su propiedad de la que se 
dió posesión a D. José I. Limantour. México, 1862" Edi-~ 
ci6n facsimilar hecha por Ed. Jus., M~xico, 1969. 

Ma. Dolores Morales,. Francisco Somera y el primer frac-
cionamiento de la Ciudad de México, en formaci6n y desa
rrollo de la burguesía en ~IGxico: siglo XIX, Ed. Siglo 
XXI, México, 1981. 

Al respecto del valor de las propiedades adquiri<las por 
Somera,. una fuente de 1857 citada por Morales menciona -
o~eracioncs por $102,.180, sin embargo, los datos de Ba-
zant para 1861 asip,nan a Somera compras por $52,544. La 
diferencia puede deberse a que en el interin, Somera h~ 
zo oneraciones con los terrenos situados al sur de la 
Alameda (actual calle de L6nez) nertenecientes a los in
dios carboneros, así como 13 urbanizaci6n de la calle de 
Indenendencia en terrenos del Convento de San Francisco. 
En ambos casos, el negocio, consistió en vender esos te
rrenos al Ayuntamiento para que abriera al tr~nsito nue
vas calles. 

~/ Dolores Morales, op. cit. p. 223. 

33/ !bid, p. 227. 

~/ Andre§ Lira. op. cit. p.p. 382, a 385 

~/ 

36/ 

38/ 

Resultaría interesante estudiar el proceso de formaci6n 
de Tos fraccionamientos entre 1880 y 1940, con el fin de 
observar qué grupos y familias se enriquecieron, hacia -
qué otros sectores de la economía destinaron estas ganan 
cias y a qué comunidades y grupos sociales se perjudicó7 

Carbonato b•sico de plomo. empleado en la fabricaci6n de 
pinturas. 

Francisco Calderón, La República restaurada, La Vida Eco 
nómica, La Industria~ en Historia Moderna de México, D.
Cosío Vilegas, Ed. Hermes, México, 1965. 

!bid, n. 88. 

~/ Ibiden, ~·P· 88-89. 

~/ A. Lira y J. Bazant, op. cit., especialmente en el caso 
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de Bazant ·pp. 312, a 316 y en el caso de Lira, pp. 286 a 
289 . 

A. Moreno Toscano~ INAH, Ensayo de Historia Urbana~ o~. 
cit., p. 17 . 
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C A P I T U L O I V 

EL PORFIRIATO 

El crecimiento y la transformación de algunas de las 

zonas del antiguo casco urbano durante el Porfiriato, constit!!_ 

yen la mejor muestra de como una clase dominante en ascenso en 

este caso la burguesía y la oligarquia terrateniente trata de 

construir una ciudad a imagen y semejanza de su proyecto econ~ 

mico y político, de sus valores y su ideología, en fin, corno -

un reflejo de un mundo en donde sólo la gente bien precisamen

te ellos y no otros tienen cabida. 

Corno clase social en ascenso en un momento de transi~ 

ci6n~ la oligarquía porfirista no puede escapar a aquellas pe~ 

manencias hist6ricas que de alguna manera determinan su accio

nar concreto, en este caso, la influencia de la Ciudad de Méx~ 

co:como ancestral centro político y econ6mico de la formaci6n 

social mexicana se volverá a hacer presente en el Porfiriato, 

claro que permeado y matizado su papel por las características 

propias del capitalismo que en ese momento se configuraba, in

cluyendo aquí aquellas que se derivan de sus profundos víncu-" 

los con la expansi6n imperialista de las grandes potencias. 

Un ejemplo de 1o que hasta aquí hemos argumentado, -
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lo encontramos precisamente en las transformaciones que sufri

rán algunas de las zonas del antiguo centro de la Ciudad, so-

bre todo en algunos lugares en los que los edificios conventu~ 

les y los antiguos 4 barrios indigenas se trocan en obstáculo -

para el avance de la nueva urbanización. 

Asi, paulatinamente se irári abriendo nuevas calles -

(pavimentadas a partir de 1900), y en sustitución de edifica-

cienes coloniales, cm~ieza la construcci6n de nuevos edificios 

en los que nredominará tanto el neoclasicismo, así como formas 

arquitect6nicas bastante influenciadas por el estilo francés, 

~aradip,ma cultural de1 Porfiriato, aunque justo es decir que -

en el terreno de la expansi6n urbana también se manifestaron -

influencias norteamericanas, e inc1uso hacia fines de 1a ~rim~ 

ra década de este sig1o, Federico Marisca1 empieza a impulsar 

e1:esti1o neoco1onia1. 

Sin embargo, lo que hermanará a cada uno de estos e~ 

ti1os arquitectónicos y·urbanos es desde mi punto de vista, el 

afan de 1a o1igarquía porfirista por plasmar en el espacio de 

1a Ciudad, su hegemonía política y econ6mica, para hacer de 

el1a e1 centro de su dominaci6n sobre e1 conjunto de un país y 

de sus habitantes los cuales se sentían obligados a guiar y a 

conducir hacia e1 progreso socia1, yor e1lo, que mejor muestra 

de su idea de prog!eso que la de cambiar la fisonomía de su 

centro neurálgico. 
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Aunque resulte obvio aclararlo, la transformaci6n de 

1a Ciudad de México en el Porfiriato no puede ser un fenómeno· 

exclusivamente atribuíble a la voluntad de la clase dominante. 

En el fondo de este proceso de expansi6n-transformación. enea~ 

traremos las ca~actcrísticas de las formas d~ acumulación que 

el capitalismo mexicano empieza a establecer, así como la man~ 

ra en que se configura el mercado interno y de sus relaciones 

con el mercado internacional, en fin, de una relación dialéct.!_ 

ca entre la conÍiguración de la identidad de una burguesía na

cional y de sus relaciones con la burguesía externa, asi como 

del surgimiento de nuevos estratos y clases sociales que tam-

bi~n har§n sentir su huella en la división social del espacio 

urbano. 

1. CRECIMIENTO DEMOGRAFICO Y EXPANSION URBANA EN EL D. F. 

Dos indicadores manifiestan la transYormaci6n de la 

Ciudad de M~xico y el Distrito Federal durante el Porfiriato: 

el al.imento de 1a población entre 1877 y 1910 y la ampliación, -

de la superficie ocupada por esta entidad federativa. 

En lo que hace a1 crecimiento demográfico, el Distr~ 

to Federal había pasado de 327,s1z.!./ habitantes en 1877 a 

720,753 h. en 1910, presentando una tasa media anual de creci

miento del Z.S\, superior al 1.5\ al que creció 1a población -
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total del país en el mismo período. 

Resulta interesante medir este crecimiento en dos p~ 

ríodos significativos de tiempo. Uno, que coincide con los 

años de mayor auge económico, en especial de crecimiento indu~ 

trial, que va de.1885 a 1900, en el cual, la población del Di~ 

trito Federal creci6 3 un ritmo medio anual de 3.7%, mientras 

que la del país lo hacía en 1.6i. Como veremos más adelante, 

el crecimiento demográfico del periodo ?.uarda una relación di

recta con 1a expansión industrial en las áreas urbanas. 

El otro período importante va de 1900 a 1910, década, 

de crisis cíclicas importantes y de decadencia política y eco-

nómica del Porfiriato. En este decenio la población del Dis--

trito Federal creció a una tasa promedio del 4.7\, porcentaje 

que contrasta notablemente con el 1.2\ al que creció la pobla

ción total del país. 

Este crecimiento inusitado de la población de la ma

yor con~entraci6n urbana del país en una época de crisis, pue

de ser hipot~tícamente explicado a partir de dos factores. am

bos relacionados precisamente con la crisis. 

E1 primero de ellos consiste en entender que la cri

sis estructura1 del novecientos no afecta de la misma manera y 
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con la misma intensidad al conjunto de actividades econ6micas 

del país, por lo que de alguna manera, la industria urbana, a 

pesar de disminuciones relativas en sus ritmos de crecimiento, 

continu6 conservándose como una alternativa -aun_que en algunos 

casos-ideal para todos aquellos desempleados de las activida-

des agropecuarias y extractivas para la exportaci6n, seriamen

te afectadas por la crisis econ6mica. 

El segundo de estos factores, es precisamente el de 

la emigración del campo a la ciudad de aquellos habitantes se

riamente afectados por la crisis, caudal migratorio al que si:r¡=

duda contribuyeron-aunque fuera en menor grado- las condicio~~.; .. 
nes políticas de la época, marcadas por la represi6ri y la per~ 

secusi6n policiacas sobre los opositores, sobre todo en luga--: 

res de1 país en los que hacia el segundo lustro de esa década 

se habían presentado luchas cívicas en torno a la reconquista 

·de la autonomía municipal. 

Con respecto a su participaci6n en el tota1 de pob1~ 

ci6n nacional, el Distrito Federal aportaba el 3.5\ en 1877, -

en 1900 el 4\, el 4.Zt en 1903, el 4.4\ en 1905, el 4.7\ en 

1907 y el 4.8\ en 1910. Se observa por tanto un notable aume~ 

to de esta participaci6n durante la primera década de este si

glo, coincidiendo con la tendencia ya apuntada en este aparta-

do. 
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La importancia de este aumento en la participaci6n -

de la poblaci6n del Distrito Federal en el total nacional en -

el período que va de 1877 a 1910, destaca si se le contrasta -

con el mismo indicador para· la poblaci6n total del conjunto de 

capitales de los estados del país. Si utilizamos el criterio~/ 

de que los principales asentamientos urbanos son aquellos que 

corresponden a las capital~s estatales, puede verse que el to

tal de la poblaci6n de estas ciudades en 1877 era el 8.Zi del 

total nacional, mientras que para 1910 representaba el 9.7i. 

Por sí solo, el Distrito Federal aportaba a la pobl~ 

ci6n nacional casi la mitad de lo que significaba la contribu

ción de 1os centros urbanos más importantes, amén de que el 

Distrito Federal presenta un ritmo de crecimiento en su parti

cipaci6n semejante al de las capitales estatales, cuesti6n que 

pone de manifiesto como la combinaci6n de fact_ores hist6ricos, 

con-nuevas formas de acumulaci6n de capital contribuían a man-

tener la hegemonía -ahora bajo el capitalismo- del Distrito F~ 

deral ·y de la ;Ciudad de México sobre el conjunto del país. 

Indicadores referidos exclusivamente a la Ciudad de 

·M6xico confirman la idea anterior~ En 1877, la poblaci6n de -

la Ciudad era de 230,000 habitantes, en 1895 qe 329,774 Hab., 

en 1900 de 344,721 Hab. y en 1910 de 471,066 Hab., habiendo t~ 

nido en el período 1877-1910 una tasa media anual. de crecimie!!_· 

to del 2.3%. Si al igual que se hizo para el Distrito Federal 



180. 

se identifican dos períodos, se obtienen 1os siguientes resu1-

tados: entre 1877 y 1895, la poblaci6n de la Ciudad creció a 

un ritmo promedio del 2.1\, mientras que entre 1895 y 1910 lo 

hizo a1 2.6\, observándose una tendencia semejante a la anota

da para el Distrito en su conjunto. 

A pesar de que la Ciudad de México -como se verá más 

adelante- no es la que demográficamente crece a un ritmo más -

rfipido, en el conjunto del sistema de ciuCades que empiezan a 

vertebrar el mercado interno si es la que presenta una mayor y 

más significativa participación en el conjunto de la población 

del país. 

En 1877 la Ciudad de México representaba el 2.4\ de 

la población total del país, y en 1910 el 3.1\. Si se observa 

el cuadro del anexo estadístic_o puede compararse con la parti

cipaci6n de otras ciudades importantes, quedando claro que ni~ 

guna rebasaba el 0.8\; por ejemplo, su competidora más cerca

na, Guadalajara, representaba en 1877 un 0.7\ de la población 

nacional, avanzando en 33 afios un solo punto, ya que en 1910 ·

era un o.si del total de habitantes del país. 

Si se uti1iza un indicador semejante de comparaci6n, 

pero en este caso en re1aci6n a1 total de habitantes de las e~ 

pitales estatales, encontramos que para 1877, la poblaci6n de 
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la Ciudad de México representaba un 29.51 de los 779,289 Hab. 

de esas ciudades, y para 1910, el porcentaje babia aumentado a 

un 32.11 de un total de 1'468,977 Hab. de las capitales proviª 

ciales. Contrastan estos datos con los referentes a otras ci~ 

dades importantes para 1910: Guadalajara representa el 8.1\; 

Puebla, el 6.5\, Monterrey, el 5.3~: esto es, porcentajes muy 

alejados del de la capital del país, hecho que refuerza la 

idea ya sefialada acerca de la concentración política y econ6m~ 

ca en el principal centro urbano de México. 

En este mismo orden de cosas, otro indicador impar-" 

tante con respecto a la expansi6n demográfica de la capital 

de1 pais, lo constituyen las diferencias entre la poblaci6n 

del Distrito Federal con respecto a la de la Ciudad de México. 

En 1877, esta diferencia era de 97,512 personas; en 1895 de -

146;639 personas, en 1900 de 196,795 y en 1910 de 249,559 per

sonas. El crecimiento medio de estas diferencias en el perío

do 1877-1910 fue de 31 como se ve superior al de la poblaci6n 

del propio Distrito Federal y de la Ciudad de México. Cabe 

distinguir tres períodos: entre 1877 y 1895 esta diferencia -

s6lo creci6 2.41; entre 1895 y 1900 lo hizo en 7.6% y entre 

1900 y 1910 en 2.7%. Por tanto, este indicador presenta suma 

yor incr~mento en el período que coincide con el auge del cre

cimiento econ6mico del Porfiriato, esto es, 1a última deéada -

del siglo pasado. 
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Estas diferencias entre habitantes del Distrito Fed~ 

ral y de la Ciudad de México, así como su inusitado crecimien-

to en el Porfiriato, son indicadores que se encuentran íntima-

mente relacionados con lo que he llamado la otra manifestaci6n 

importante de la transformaci6n urbana del Porfirihto: la am

pliaci6n de la superficie ocupada por la Ciudad de MISxico. 

En 1845, la Ciudad ocupaba 14.1 kms2, en 1900 27.1km2 

y en 1910, 40.1 kmZ. En el largo periodo que va de 1845 a - -

1900 la tasa media anual de crecimiento de la superficie terr.i_ 

torial fue del 1 .2\, mientras que en elprimer decenio de este 

siglo fue del 4i.2.1 . 

El análisis de estos datos referentes a la expansión 

del Distrito.Federal y de la Ciudad de México, permiten perfi

lar el tipo de urbani'zaci6n que el capitalismo mexicano empie

za a confi~urar en su centro neurálgico de poder. 

Así, el notable crecimiento de la superficie ocupada 

por la Ciudad y de su poblaci6n en la primera década de este -

siglo no es sino la expresi6n de una división del espacio urb~ 

no en la que en primer lugar destaca como e1 antiguo "centro'' 

empieza a ser copado por nuevas actividades comerciales y de -

servicios, quedando como habitantes de esta zona algunos ricps 

y funcionarios que añoran la parte vieja de la Ciudad -como -s.!:.: 

ría el caso de Porfirio Díaz- y gente pobre que se ve imposib~ 
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litada a desplazarse hacia las nuevas colonias, pero que a la 

larga serían vencidos por el capital en esa desigual lucha por 

la utilizaci6n del suelo urbano. 

En segundo lugar, destaca el hecho de que esa doble 

expansi6n-demográfica y territorial-, implica la creaci6n de -

nuevas colonias a costa de las propiedades de las corporacio-

nes religiosas y de las comunidades indígenas, asf como de te-

rrenos municipales. De hecho, en el Porfiriato se presenta 

una primera etapa de este despojo masivo de la antigua propie

dad comunal, proceso que de alguna manera continGa hasta nues

tros d1'.as. 

Así', en antiguos terrenos ej idales y comunale_s y aGn 

de.ranchos y haciendas, empiezan a surgir nuevas colonias: de 

los Arquitectos, Barroso, Santa María, Guerrero, Hidalgo, Obr~ 

ra, Roma, Juárez, Cuauht~moc, Santa Julia y Anáhuac. En la 

formaci6n de estos nuevos asenLamientos encuentro un.tercer a~ 

pecLo a destacar: la expansi6n del espacio urbano obedece a -: 

1a propia expansi6n de las clases y 1os estratos sociales. 

En este sentido, as! corno la burguesía y la oligar-

qu!a porfiristas, junto con algunos sectores de las capas me-

días surgidas del auge econ6rnico de fines de siglo, son todos 

ellos estratos qtie necesitan nuevos centros habitacionales (c_2 
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lonias Juárez, Roma, San Rafael, Arquitectos y Santa María), -

también la nueva masa de ~rabajadores asalariados requieren de 

un espacio -asi sea mínimo- para asentarse y desenvolver su v~ 

da cotidiana, ya sea en las nuevas o en las viejas colonias 

que van adquiriendo características de asentamientos pro1eta-~ 

rios y populares (More1os, Guerrero, Hidalgo~ Sa~1ta .;ulia, An,! 

huac, as! como !Jl.Uchas calles del antiguo "centro"), o bien en 

los pueblos suburbanos como: Tacuba, Tacubaya, Tlalpan, Chima

listac, Coyoacán, San Angel, los cuales amén de ser asiento de 

fincas de descanso de burgueses y clase medieros, también con~ 

tituyen un refugio habitacional barato para muchos obreros y -

~salariados, los cuales> gracias a la introducci6n del tranvía 

el~ctrico se encontraban -a persar de las distancias- p1ename~ 

te integrados al mercado de trabajo del Distrito Federal y de 

la Ciudad de México. 

Dicho de otra manera> la notable expansi6n demográf~ 

ca y territorial experimentada durante la dltima década del p~ 

sado siglo y 1a primera de1 presente> tuvo como uno de sus 

principales acicates la conformaci6n de una amplia masa de tr~ 

bajadores asalariados-obreros entre ellos y de un ejército de 

reserva provenientes ambos de la existencia de un patrón de 

acumulación de capita1 que había impuesto nuevas actividades -

econ6micas> o en su caso transformando algunas de las existen

te~> pero cuyo punto fundamental de apoyo lo constituía la ·ex

p1otaci6n intensiva de la fuerza de trabajo. 
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En este sentido, la hip6tesis que se sostiene es que ~n buena 

medida, el auge económico. del Porfiriato durante los G1timos -

15 afias del siglo pasado se basa principalmente en una cruenta 

sobre-explotaci6n de la masa asalariada, de tal suerte que el 

crecimiento y expansi6n de la fuerza de trabajo -tanto urbana 

como rural-, era condición sine quanon para el sostenimiento -

de altos ritmos de acumulación, de tal suerte que en el caso -

de la economía urbana, este fen6meno se tradujo en una expan-

sión de las ciudades que sirven de asiento al desarrollo y mo

dernización de las diversas ramas de actividad económica, pero 

teniendo como eje al tradicional centro econ6mico, político y 

social del país: La Ciudad de México. 

2. URBANIZACION Y ACUMULACION DE CAPITAL 

Sin ser nuestra intención hacer un aµálisis del sis

tema de ciudades en el Porfiriato y su vincu1aci6n con el mer

cado interno, ni mucho menos analizar cada una de las moddlid!!_ 

des regionales que va adquiriendo el capitalismo en la forma-

ci6n social mexicana, si és conveniente hacer una breve refle

xi6n sobre el .impacto de las nuevas actividades econ6micas so

bre el entorno urbano. 

Si recurrimos otra vez al indicador del crecimiento 

demográfico, es posible ver que aparte de la de México, las -

otras once ciudades que más crecen durante el Porfiriato son -
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aquellas que se relacionan con las nuevas ·formas de acumula--

ci6n, presentándose-como ya lo había advertido- incluso tasas 

medias anuales de crecimiento demográfico en el pertodo 1877--

1910 muy superiores a las del Distrito Federal y de la Ciudad 

de M6xico. Al respecto, se presentan los siguientes datos: 

Chihuahua, centro ganadero y agrico1a de1 norte, 

así como base administrativa y gerencial de los -

fundos de metales industriales de la zona, am6n -

de paso obligado del ferrocarril hacia la fronte

ra con Estados Unidos, y cuya poblaci6n pasa de -

12,000 Hab. en 1877 a 39,7.06 en 1910, con un cre

cimiento medio anual del 3.si. 

Guadalajara, capital econ6mica del occidente y de 

parte del noroeste del país, cuya poblaci6n pasa 

de 65,00G Hab. en 1877, a 119,468 en 1910, con 

una tasa del 1.9%. 

Monterrey, centro industrial del norte y terminal 

ferrocarrilera importante. Su tasa media .anual -

de crecimiento del 5.5\, la más alta de todas las 

capita1es estatales, refleja el gran impacto que 

la industrializaci6n tuvo sobre a1guno~ asenta---. 

mientas urbanos y de ~orno estos fueron constitu-

yendo un polo de contradicci6n con las formas - -

atrasadas de producci6n imperantes en muchas zo-

nas del agro mexicano. 
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Mérida, centro de asentamiento de la oligarquía -

henequenera, ciudad que pasa de 30,000 Hab. en 

1877, a 62,477 en 1910, con un ritmo medio del 

2.3. 

Dos casos especiales son el de Torre6n y Cananea, 

expresiones típicas de ciudades surgidas al impu~ 

so del auge econ6rnico· del Porfiriato. La primera 

de ellas, Torre6n, centro comercial, ~grícola (e~ 

pecialmente del algod6n), financiero y ferrocarr~ 

lero de La Laguna~ pasa de 200 habitantes en 1892, 

a 43,382 en 1910, con una tasa media anual de cr~ 

cimiento del 37.2\. Cananea, centro de una nueva 

minería ligada más a la industria que a los meta

les preciosos, había pasado de 100 Háb. en 1891, 

a 14,841 en 1910, con una tasa del 32%. 

A pesar de que no existen datos comparativos, hay 

que considerar a León, centro agrícola, comercial 

y financiero del Bajío del cual para 1910 tenía -

57,772 habitantes. 

Resultado de 1a incorporación de México al merca

do mundial imperialista, destaca el crecimiento -

de tres puertos: Veracruz, Tamp·ico y Mazat1án. 

El primero de ellos, de larga tradici6n como prin 



188. 

cipal puerto de entrada y salida de mercancías, -

~abía sido modernizado durante el Porfiriato, 

viendo a la vez crecer su población de 16,720 Hab. 

en 1877 a 53,115 en 1910, con una tasa media 

anual del 3.7\, Tampico, ligado al auge petrole

ro de fines del Porfiriato y al comercio con los 

puertos estadounidenses del Golfo y del Atlántico 

había pasado de 8,062 Hab. en 1877 a 23,310 en 

1910, con un incremento en el período del 5.5\. 

Finalmente Mazatlán, principal puerto comercial -

del Pacífico, en el que se asientan a partir de -

la década de los setentas del siglo pasado muchas 

de las más importantes casas comerciales importa

doras y exportadoras, además de que hacia la déc~ 

da de los noventas experimenta cierto auge indus

trial; ~ste puerto ve crecer su población en 

2.9t, pasando de 17,395 Hab. en 1877 a 43,385 en 

191 o. 

Contrastando con estas dinámicas, encontramos dos 

ciudades: Guanajuato y Puebla. En e1 caso de Guanajuato, el 

descenso de su pob1aci6n de 56,012 Hab. en 1877 a 35,682 Hab. 

en 1910 (con una tasa de -1.4i) pone de manifiesto 1a dec1ina

ci6n de la producci6n de plata en esa zona del Bajío, así como 

el papel secundario que en la acumulación de capital ocupa la 

extracción de metales preciosos, actividad -enfrentada a un 
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nuevo tipo de mineria más vinculada con el desarrollo indus--

trial de las potencias capitalistas. 

En el caso tle Puebla, su número de habitantes crece 

a un ritmo del· 1 . 2 i (junto con Guanajua to, el más ba.j o de las 

ciudades aquí consideradas), pasando de 65,000 Hab .. en 1877 a 

96,121 en 1910. A pesar de ser la capital estatal y de ubica~ 

se en en gran corredor de la industria textil México-Publa-Ve

racruz, puede establecerse la hipótesis de que su relativo cscE!_ 

so crecimiento durante el Porfiriato se encuentra determinado 

por el auge de la Ciudad de México y del D.F., esto es, se - -

vuelve a hacer presente la dictomía entre ambas ciudades ya e~ 

bozada en el capítulo anterior. 

Hacia la época de la llamada República Restaurada y 

aún durante los primeros años del Porfiriato, ~uebla continua

ba aventajando industrialmente a la Ciudad de México, ya que -

la industria de esta última Ciudad no podía competir con la p~ 

b1ana~ debido a la existencia de altas tasas impositivas, mis

mas que contri huían a eleva.r notablemente los precios, cues- - _, 

ti6n que no se presentaba en la angelopolis. 

Sin embargo, podemos afirmar que Xue precisamente el 

auge econ6mico que va de 1885 a 1900 el que resuelve esta con-

tradicci6n a favor de la capital del país. Efectivamente, la 

conjunción de factores hist6ricos y políticos, con la presen--
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cia de nuevas actividades que tienen su centro (aunque sea ad

ministrativo y/o financiero) de operaciones en la Ciudad de M~ 

xico, aunado a la abolición de las alcabalas en la década de -

los noventas y a las exenciones fiscales que se dan a la indu~ 

tria, así como a la modernizaci6n tecnológica de 12 misma, son 

todos ellos factores que contribuy~n a conservar la hegemonía 

de la Ciudad de México e11 el mercado interno, así como a con-

vertirse en el principal vínculo con el externo. 

3. ACTIVIDAD ECONOMICA E INDUSTRIA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

La conclusión del apartado anterior apunta hacia una 

hip6tesis importante: la expansi6n urbana de la Ciudad de Mé-

xico durante el Porfiriato no puede ser explicada exclusivame~ 

te por el predominio de la producci6n industri31 en su espacio 

geográfico, sino también por el impacto que sobre la urbe tie

nen_ e1 conjunto de actividades económicas que se desarrolla~ a 

partir del proyecto econ6mico del Estado Porfirista y de la 

oligarquía y las burguesías nacional y extranjera. 

Obviamente !t.. no es mi intenci6n hacer un análisis o 

una descripción a detalle del desarrollo económico durante el 

Porfiriato ni de su política econ6mica, domin3ntemente liberal. 

Por lo tanto, sólo haré referencias gene~ales acerca del impaE._ 

to de las diversas ramas de actividad económica sobre la Ciu--
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dad y el Distrito Federal, poniendo énfasis en la actividad i~ 

dustrial. 

Se considera que cierto auge industrial en el Porfi-

riato se dará solo hasta el período de 1885-1900. Sin embargo, 

aün antes de estos afias se configura la hegemonía de la Ciudad 

de México en el mercado interno, proceso que se desenvuelve 

precisamente en la medida que emergen actividades económicas -
..a. 

que tienden a darle coherencia a dicho mercado. 

Dentro de estas actividades, destacan tres elementos: 

los ferrocarriles, la creación de un sistema financiero y el -

desarrollo de actividades extractivas profundamente asociadas 

a la inversión extranjera y al mercado externo. 

Con respecto a los Ierrocarriles, es de todos sabida 

la orientación de los mis~os, hacia puertos y fronteras, así -

como 1as ganancias que su construcción aport6 a grandes capit!!_ 

1istas, tanto nacionales como extranjCros. Sin embargo, lo 

que brevemente me interesa destacar es su impacto sobre la 

constitución del mercado interno y principalmente sobre la he

gemonía de 1a Ciudad de M~xico y el Distrito Federal. 

No obstante que la primera línea de importancia -de 

M6xico a Veracruz- había sido concluida en 1876, en realidad -

el primer jal6n en 1o que hace al tendido de vías f~rreas se -
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da durante el gobierno de Manuel González(1880-1884), afies en 

los que se construyen S,731 kms.~1 

Si bien esta cantidad es in.feriar a 1.os 12.801 k.ms-.-

que se construyen entre 1884 y 1898 y a los 7,107 lons. que se 

tienden entre 1898 y 1910. su const_rucci6n es de gran importa~ 

cia ya que con ella se abre la posibilidad de cohesionar al 

mercado interno, no bastante la clara tendencia exportadora a -

la que ya he hecho referencia,, la cual se haría present:e sobre 

todo en las vías controladas por las grandes compafiías, y a p~ 

sar también de las obvias irregularid~dcs que este proceso in

troduciría en lu conformaci6n de dicho mercado. 

Entre 1880 y 1884 se concluye -a pasos acelerados- -

la construcción del Ferrocarril Central que une a la Ciudad de 

México con Paso del Norte (Ciudad Juárez) conectando en su tr~ 

yectoro (a través de sus respectivos ramales), a diversas re--

giones econ6micas: desde el pr6spero centro agrícola del Ba--

jío, hasta un Norte recientemente colonizado y pacificado, en 

el que el capitalismo, a través de la minería industrial y la 

ganader!a se abría paso de manera acelerada, pero teniendo -d.!_ 

cha línea férrea- un centro común: irradiar ese enorme poten-

cial econ6mico hacia la Ciudad de México. 

En estos mismos afias se inicia la construcción de 

los que pUeden considerarse los ejes comunicantes de la regi6n 
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central del país: El Ferrocarril Interoce~nico y el Ferroca--

rril Nacional Mexicano~ El primero de ellos, complementaría -

lo ya iniciado por el Mexicano, en el sentido de integrar los 

Estados de México, Tlaxcala, Puebla, Veracruz, Oaxaca y Guerr~ 

ro, importantes no s61o por su potencial agropecuario, sino 

también porque en algunos de ellos se crearía (y habría que 

ver cual fue aquí la influencia del FC) el gran corredor de la 

industria textil en el Porfiriato: el que va desde el Distri-

to Federal hasta los alrededores de Orizaba. 

Con respecto al Ferrocarril Nacional Mexicano, el 

mismo se encargaba -junto con los ramales del Central-, de e~ 

municar a la zona del Bajío, Michoacán, Jalisco y San Luis Po

tosí, de tal suerte que teniendo como eje a la capital de la -

República se había creado la - posi bl idad dé intep,rar un amplio 

mercado en 1a regi6n central del país, por antonomasia la más 

poblada y activa productivamente a lo largo de nuestra histo-

ria, amén de que este mercado se conectaba con el creado alre

dedor de las nuevas actividades extractivas del Norte y del 

Golfo de México, principalmente alrededor de los puertos de 

Tampic~ y Veracruz. 

Pero además, el impacto de los ferrocarriles sobre -

el espacio urbano del Distrito Federal y de la Ciudad de Méxi

co no se limitaría a este ya descrito de reafirmarla como eje 

de un mercado interno en proceso de conformación. De manera -
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más específica, la creación de las diversas líneas férreas sig_ 

nificaba también el establecimiento de estaciones, patios y d~ 

pósitos, lo cual contribuyó a revalorizar el terreno en el que 

se ubicaban. 

Así, lugares del noroeste y noreste del Distrito Fe

deral, como San Rafael, Santa Maria, Nonoalco, Guerrero, Cuauh, 

témoc y San Lázaro fueron testigos de como en sus alrededores 

se empezó a levantar la infraestructura de las diversas compa

ñías ferrocarrileras que operaban desde la Ciudad de México, -

cuestión que se volvi6 cada vez más fundamental en la medida -

que muchas de las líneas aquí descritas ampliaron su kilome~ra-

je hacia el año de 1910. Así, en este último año. las tres 

principales líneas que tenían su centro de operaciones en la -

Ciudad de México manejaban 10,058 kms lo cual significaba el -

52.2% de los 19,280.~ kms. de vias férreas construidas durante 

el Porfiriato~ 

Incluso, no sería remoto plantear de que principal--

mente en el caso de zonas populares como Guerrero, Nonoalco, -

San Lázaro y Atlampa crecieron al impulso del establecimiento 

de los edificios e instalaciones de las compañías ferrocarril~ 

ras, debido a la consecuente necesidad de los obreros de di--

chas compafiias de contar con un habitat cercano a su centro de 

trabajo. 
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Una segunda forma más específica de impacto de 1os -

ferrocarriles sobre la Ciudad de México es aquella que se da a 

partir de que esta ui:be se constituye en el lugar .. de ·residencia de 

muchos miembros de la burguesía nacional y extranjera, propie

taria o accionista de estas compafiías ferrocarrileras. En es

te sentido, creo que pocas veces se pone énfasis en el hecho -

de que la burguesía, al crear sus propios espacios vitales, le 

imprime cierta fisonomía a una Ciudad, cuesti6n que sin duda -

sucede en gentes corno los Escand6n, o bien de otros connotados 

miembros de la oligarquía porfirista, los cuales no s61o inve~ 

t!an en ferrocarriles, sino en un complejo de actividades di-

símbolas, pero teniendo corno su centro de operaciones a la Ci~ 

dad de México. 

De esta manera, el ferrocarril y todo lo que a su a~ 

rededor gira, contribuye a darle una fisonomía a la Ciudad de 

M6xico, fisonomía no alejada, y si en parte determina4a por 

las clases sociales emergentes de l.as nuevas formas capitalis-· 

tas de acumulaci6n. 

En J.o que hace a la creaci6n de un sistema financie

ro, el mismo jugaría un papel importante en dos sentidos. En 

primer lugar, mediante la creaci6n de circuitos financieros -

que aseguran la existencia de fuentes dinerarias de acumu1a-

cidn a nivel loca1, regi.onal e incluso nacional. En segundo -

lugar, al adoptar algunos de esos bancos (como sucedería con -



196. 

el Nacional de México) la funci6n de emisión, se permite la 

creaci6n de moneda de curso forzoso la cual posibilita la int~ 

graci6n -sobre todo en el caso de la economía urbana- la circ~ 

lación mercantil de tipo ~apitalista, acelerando con ello l~ -

coherencia del mercado interno. 

Al igual que sucede en el caso de los ferrocarriles 

la importancia de la creaci6n de un sistema bancario y su im-

pacto en el Distrito Federal no se limitará a la generaci6n de 

un mercado interno cohesionado. También en la Ciudad de México 

se concentran buena parte de los bancos de nueva creaci6n, as! 

como de casa de banca~ bolsa y aseguradoras que ~uncionaban en 

el país; muchos de estos negocios eran resultado de lo que pQ 

dría considerarse un proceso de lega1izaci6n de la usura trad~ 

cionalmente practicada por muchos comerciantes y casas comer.-

cia1es, algunas de las cuales incluso actuaban como agentes f~ 

nancieros de bancos extranjeros. 

Así, una publicaci6n netamente propagandística del -

Porfiriato, señalaba que hacia mediados de 1a dGcada de ~os n~ 

ventas del siglo pasado (precisamente en la cima del auge eco

n6mico), funcionaban en el Distrito Federal los siguientes bal!_ 

cos:.!?.1 

Banco de Londres y M~xico; Banco Nacional de M@xico, 

Banco Hipotecario; Sebas~ián Camacho, Barrón, Forbes y Cfa.; -
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Cardefia y Cía. Sucs.; Esteban Beneche Sucs.; !turbe; H. Sche-

rer y Cía. Noriega Hnos.;; Valentín Whink y Cía; Juan Llame-

do; Francisco Prida Tomás Braniff; Mier y Celis. A esta li~ 

ta, habría que agregar la de tres compafiías aseguradoras, la -

má importante de ellas la Compafiía de Seguros La Mutua. 

De esta manera~ la concentraci6n de los bancos y ca-

sas financieras importantes de la Ciudad de México, oblig6 a -

que las terminales de los circuitos crediticios se ubicarán 

t'S.mbien en este punto geográfico, de tal suerte que se produce 

una especie de reacci6n en cadena que obligaría a los princip~ 

les capitalistas usuarios de estos servicios a concentrar sus 

oficinas de gesti6n administrativa en el Distrito Federal. 

En tercer lugar -corno elemento que contribuye a con~ 

tituir la hegemonía del Distrito Federal encontramos el papel 

jugado por las actividades extractivas en la economia mexicana. 

Como es sabido, ramas como la minería, las productoras de mat~ 

rias primas de origen agropecuario para la exportaci6n y el p~ 

tr6leo (hacia fines del Porfiriato), se constituyeron como las 

m!i.s din!i.micas del proceso de acumulaci6n de capital. 

Sin embargo, lo que aquí nos interesa resalt~r es 1a 

relaci6n de estas ramas extractivas y agropecuarias -~xportad~ 

ras con el ámbito de lo urbano. En este sentido, la tesis co!! 
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siste en sefialar que la concentraci6n económica, financiera, -

administrativa y política en el Distrito Federal se ve reÍorz!!_ 

da por e1 desarrollo de esas ramas extractivas debido a dos r!!. 

zones: en primer lugar, porque algunas de las oficinas de ges 

ti6n administrativa de las compañias relacionadas con esas ac

tividades se ubican en la Ciudad de México, y en segundo lugar, 

porque ese hecho, aunado al de la presencia de los bancos en -

este ámbito geográfico, ocasiona que muchas de las empresas 

orientadas hacia el mercado externo también se concentren en -

la capital del país. 

La tesis parece confirmarse al consultar una lista -

de activid4'1.des económicas existentes en el Distrito Federal h.!!_ 

cia el afio de 1908, la cual fue elaborada por un viajero ita-

liano.2/ 

Encontramos que en la capital se ubican las oficinas 

de dos de las tres compañías petroleras existentes; 21 o:fici-

nas representantes de agricultores; un importador en general; 

un importador de materiales para ferrocarril; cinco almacenes 

de maquinaria mecánica y eléctrica para la agricultura, indus-

tria y minería; cuatro exportadores en general. 

La conjunci6n de estos tres elementos con la indus--
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tria -1a cual tocaremos más adelante-, tuvo sus obvios efectos 

sobre la estructura social y por tanto sobre la división espa

cial urbana y aún sobre el·.propio pa,isaje citadino 

Como ya se dije, el gran auge económico del Porfiri~ 

to de los años que van de 1885 a 1900, s6lo puede ser explica

do como resultado de la sobreexplotaci6n de la fuerza de trab~ 

jo campesina y urbana. Sin embargo este Íen6meno de sobreex--

plotaci6n no implic6 la cancelaci6n _de la movilidad social, ya 

que además de la burguesía emergente, tambi~n se desarrollaron 

ciertos estratos medios generados por las actividades económi

cas ya descritas, principalmente en 1,os núcleos urbanos impor

tantes, -pero fundamentalmente- y esto debido a la ya reitera

da concentraci6n- en el Distrito Federal y en la Ciudad de Ml

xico. 

Asi, el hecho de que la oligarquia, la burguesia y -

esos sectores medio emergentes se concentren en 1a Ciudad de 

M6xico. traerA como consecuencia 1a creación de nuevos patro-

nes de consumo que a su vez originaran diversas actividades 

econ6m~cas. a1gunas de e11as ligadas a la producción y mayori

tariamente a la comercia1izaci6n de bienes suntuarios o bien -

de mercancías relacionadas con los nuevos patrones de vida ur

bana:. 

Evidencias a1 respecto, son ofrecidas por 0'farTi1 -

y Dollero en sus cr6nicas ya citadas. Asi, para 1895 existían 
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en la Ciudad 15 tiendas comerciales ~e tipo departamental: El 

Surtidor, El Puerto de Li verpool, las F:í.bricas de Francia, El -

Gran Oriental, La Valenciana, La Ciudad de Londres, El Nuevo -

Mundo, La Francia Marítima, El Puerto de Veracruz, El Progreso, 

El Correo Franc6s, La Ciudad de M6xlco, La Reforma del Comer-

cío, El Palacio de Hierro, en las cuales por ejemplo, se po- - -

dían adquirir telas finas y casimires que sustitu!.an a los te

jidos burdos de algodón y a la manta, o bien finos perfumes 

que permitían tender una barrera ante los malos olores de la -

otra gente, de los ''pelados". 

En este mismo orden de cosas, encontramos otros eje~ 

plos interesantes: la tienda de casimires de A. Levy; la som-

brerería de los Hermanos Zo11y; 

taleria de los Jiermanos Aguirre; 

de coser de la Compaft1a Singer; 

la sedería La Suiza; la cri~ 

los carruajes y las máquinas 

1 a casa de E. Hcuer, única 

distribuidora para todo el país de los pianos Blasius; y, fi

nalmente, la joyería La Esmeralda. 

Nuevas formas de vida y nuevo hábitos. Así, el sur

gimiento de una atención médica en el medio urbano que supera 

la ance~tral costumbre de los boticarios y de los remedios ca

seros que rayan algunas veces en la brujería, da origen a la -

Drop,ueria Universal y a la Casa de Juan Vihlein Sucesores, di~ 

tribuidor de drogas y medicamentos; o bien encontramos sofis-

ticaciones como las representadas por la existencia de una "f!_ 
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brica" de flores y plantas artificiales,. o bien de un. agente -

exclusivo para la importaci6n de habanos hacia toda la Repúbl~ 

ca. 

No obstante, el impacto de estas transformaciones de 

la estructura social no se dejará sentir exclusivamente en la 

producci6n y el consumo~ El crecimiento de un sector de come~ 

cio y d~ servicios~/ de tipo moderno, hará sentir su presencia 

en la utilizaci6n del suelo urbano. 

Esto sucederá en la medida que las grandes tiendas -

departamentales, las casas comerciales y las oficinas de las -

compafitas y productores importantes empiecen a ubicarse en el 

Centro de la Ciudad antigua, desplazando a la pbblaci6n hacia 

las zonas periféricas, iniciando de hecho una lucha que hasta 

nuestros días continúa: la del control del su~lo urbano que -

por razones hist~ricas y econ6micas resulta ser el de más alta 

rentabilidad en el Distrito Federal. 

En esta lucha, los dos principales contendient~s se

rán, por un lado los capitalistas que por razones financieras, 

fiscales, de economías de escala en general y afiii='políticase-:i 

t:ablecen sus negoci.aciones en 1a zona central y por ot:ro lado 

la gran masa compuesta por asalariados, artesanos y pueblos i~ 

djg.enas que tradicionalmente poblaban esta parte de la Ciudad. 

Como ya mencioné, s6lo burgueses nostálgicos y políticos de 
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viejo cuño seguirían prefiriendo el antiguo cascourbano como -

su lugar de vivienda. E1 resto de 1a o1igarquía y de 1a bur--

guesía, así como la burocracia y los sectores medios en aseen-

so irán a ocupar las nuevas colonias que ya he mencionado. 

Ser~n precisamente estos sectores con posibilidades 

de construir viviendas más fuertes y estables, los que provoc~ 

ran el auge de la industria de la construcción y de la especu-

1aci6n con bienes raíces, valga aquí la expresión, como legal~ 

zaci6n del proceso iniciado con la Ley Lerdo4 

Así, para 1908~/ existirán en e1 Distrito Federa1: -

una constructora; una compafiía de construcciones de fierro; -

dos compañías de pavimentos de asfa1to y construcci6n; dos fá

bricas de ladrillos y demateriales para construcci6n; una fá

brica de mosaicos hidTfiulicos de cemento; una de pinturas; 

dos-marmolerías; una contratista- de grandes.obra~ públicas; -

un importador de materiales metálicos para construcci6n y nue-~ 

ve compañias inmobiliarias y de bienes raíces~ 

Este auge de 1a 11amada industria de 1a construcci6n 

en e1 Distrito Federa1 y en 1a Ciudad de M~xico a partir de 

las clases y estratos con altos ingresos, puede ser constatada 

a través del análisis de algunos cambios de la composici6n de 

habitantes por tipo de vivienda.l.Q./ 

' 
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En 1900, 37.6% de los habitantes del Distrito Fede-

ra1 vivían en chozas, mientras que en todo e1 país 54.8\ -

de la población ocupaba este tipo de vivienda. Para 1910, 

26.6\ de habitantes del Distrito Federal ocupaban este ti

po de vivienda, mientras que en el conjunto del país lo h~ 

cía el 51.5\. En lo que se re=iere a casas de un piso, en 

1900 53;8% de los pobladores del Distrito Federal vivfan ~·· 

en casas de este tipo, mientras que el porcentaje nacional 

era de 44.6%. Para 1910, estas cifras habían variado has

ta un 60.8% para el Distrito Federal y sólo 47.4\ para to

do el país. 

Para casas de dos pisos, encontramos datos desde 1895. P~ 

ra este afio, habitaban este tipo de viviendas en el Distr~ 

to Federal el 9.78% de sus pobladores, en 1900 el 7.37% y 

en 1910 el 10.99%, mientras que los totales nacionales 

eran de 0.74\, 0.59\ y 0.73% respectivamente. 

En lo que hace a los rarísimos casos de edificios de 

3 pisos, encontramos que en 1895, 2.4% de los habitantes -

del Distrito Federal, ocupaban estas edificaciones, en - -

1900, 1.2% y en 1910 1.6%. Los totales nacionales eran de 

0.08\, 0.04% y 0.05% para los afies referidos. Mucho.~ me--

nos significativos eran entonces los porcentajes de gentes 

que ocupaban viviendas de 4 y 5 pisos. Mientras que a ni

vel nacional ni siquiera· se mencionan cifras, para e1 Dis-
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to Federal encontramos que en 1895, y en casas de cuatro pisos, 

vivían 0.17\ de sus habitantes, en 1900 0.08\ y en 1910 0.18\, 

mientras que en el caso de construcciones de 5 pisos, nos dan 

ínfimos porcentajes de 0.01\ en 1900 y de 0.03\ en 1910~ 

Como vemos, era obvia la ventaja que en términos de 

construcciones modernas (2 pisos o más) tenía el Distrito Fed~ 

ral sobre el resto del país. Sin embargo, eso no debe condu--

cir a pensar en una mejoría absoluta de las condiciones de vi

da de los habitantes de la capital, como lo demuestra el hecho 

de que en 1895, había en el Distrito Federal 11.5 habitantes-. 

por casa, en 1900, 9.S por casa y en 1910, 12.1 personas por -

casa, mientras que las cifras para el conjunto del país eran 

de 6.0, 4.5 y 4.8 por vivienda para cada uno de los afias men-

cionados. 

De las cifras anteriores, se desprende que para el 

caso del Distrito Federal, existió una ligera mejoria en las -

condiciones de hacinamiento, lo cual se dá de manera paralela 

al auge económico que llega hasta principios de este siglo, 

mientras que en la década de crisis del novecientos, parece e~ 

peorar la situaci6n de la vivienda, lo cual a 1a vez parece 

confirmar la hipótesis de que s61o los estratos de altos ingr~ 

sos empujaron a la llamada industria de la construcci6n, mien

tras que buena parte de los habitantes de 1a Ciudad -la masa -

de trabajadores asalariados, artesanos, pequeños comerciantes 
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y gente de ocupaciones "marginales" diversas- fueran condena-

dos a otro· tipo de vida. 

Por lo anterior, no parece entonces absurdo insistir 

en que el crecimiento econ6mico del porfiriato en su período -

~e mayor auge, se bas6 fundamentalmente en la sobreexplotaci6n 

de la fuerza de trabajo, tanto en el medio rural como en el u~ 

bano, y en especiaL en este último, sobre todo en lo que hace 

a la producci6n industrial, la cual constituiría la expresión 

más acabada de las nuevas formas de acwnulaci6n que se gesta--. 

han en las ciudades como en el Distrito Federal. 

3.1. INDUSTRIALIZACION EN LA CIUDAD DE MEXICO Y EL D. F. 

Como se ha sefialado, la industria no fué la activi..:. -. 

dad más dinámica durante el Porfiriato, entendida como tal - -

aquella que se constituye en el eje en torno a1 cual Se estru~ 

tura.e1 proceso de acumulación de capital a escala nacional. 

Sin embargo, eSta aseveracilin es relativa para el C_!! 

so de la economia urbana que se desarrolla en esa época, prin

cipalmente en el Distrito Federal. Si bien se considera que -

por sí sola la industria1izaci6n no explica el papel hegem6ni

co de la Ciudad de México, no es menos cierto que sin el surg~ 

miento de la industria y su relación dial~ctica con los tres -
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elementos apuntados en el apartado anterior no es posib1e ex-

plicarse en una perspectiva de mediano y largo plazo la hegem~ 

nía delprincipal centro urbano del pais, ni mucho menos se en

tendería el proceso que conduce a la brutal concentraci6n que 

hoy vive el Distrito Federal~ 

En términos generales, existe coincidencia en carac

terizar a la rormaci6n social mexicana en el porfiriato como -

una en la que se encontraban presentes elementos precapitalis 

tas que entraban en contradicci6n con el avance del modo de 

producci6n capitalista que ya para entonces perfilaba su hege.

monía, contradicciones que solamente serían resue~tas por el -

nroceso revolucionario de 1910-1938. 

De manera concreta, esas contradicciones adquieren -

distintos niveles y formas de expresi6n en el periodo 18764910, 

siendo la más acabada precisamente la que se establece -como 

ya lo habiamos esbozado- entre 1as economías urbanas más def~ 

nidamente capita1istas en muchos de sus componentes y 1a·econ~ 

mía rura1. signada fundamentalmente por el predominio de 1as -

grandes haciendas. 

Lo anterior no significa que se piense que toda a~t~ 

vidad económica. poT desarrollarse en la ciudad adquiere uri e~· 

racter capita1ista, ni mucho menos que e1 conjunto de hacien-

das· tengan -foTzozamente- un carácter precapita1ista. Por - -
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ejemplo, para el caso de la Ciudad de México es claro que aún 

durante el porfiriato existían muchas formas artesana1es de 

produc~i6n, que sin tener el caracter de los talleres ya des-

critos para el período colonial, no se habían conformado tamp~ 

co como formas transicionales.hacia la manufactura capitalista, 

no obstante que su producci6n era eminentemente mercantil y 

sus trabajadores lo eran ya en un sentido estricto, al estar -

incorporados plenamente a un régimen salarial por jornada est~ 

blecida. 

Entonces, de lo que se trata es de entender que:.esa 

contradicci6n campo-ciudad exist!a debido al peso relativo que 

la industria empieza a tener, principalmente en e1 Distrito F~ 

deral y en Monterrey, como elemento central alrededor del cual 

se articulan el conjunto de funciones que a los centros urba-

nos les toca cumplir, incluyendo aquf los tres aspectos que d~ 

sarrollamos en el apartado anterior, así como todo un estilo -

de vida que empieza a diferenciarse -en ocasiones ace1eradame~ 

te y en otras de manera lenta- del existente en el campo mexi-

cano. 

En otras palabras, lo que se encuentra en el fondo -

de esta contradicción en el.porfiriato no es el simple enfren

tamiento entre la modernidad urbana y el campo atrasado, por -

mucho que aún la propia clase dominante asf lo concebfa. En 

realidad, se trataba de lo que podrfamos llamar el primer gran 

,j 
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impu1so al proceso hist6Tico que -con sus particularidades co~ 

duciría a la subordinaci6n -en un sentido capitalista- del ca~ 

po a 1a Ciudad. 

De ahi la importancia de entender las caracte.rísti··

cas que 1a industria tiene durante el Porfiriato en el Distri

to Federal, lugar en e1 que desde entonces se aglutina gTan 

parte de 1a p1anta manufacturera del país • .!l/ 

De acuerdo con A. Peñafiel (que es 1a fuente uti1iz~ 

da por Rozenzweig) hacia e1 año de 1902, el Distrito Federal -

concentraba el 11.7\ de la producci6n industrial de1 país, so-

1amente superada por el estado de Nuevo Le6n, fundamenta1men

te Monterrey, en donde se asentaba e1 13.St de la producci6n -

industrial. En orden de importancia seguían el Estado de M!ix!_ 

co (11.2'!,), Veracruz (10.6'!.) y Puebla (7.7'!.). Como se ve, en-

tre estas cinco entidades se concentraba el 54. 7'!. del .tota1 

del valor de la pr~ducci6n manufacturera hacia los primeros 

afios de este sig1o. 

Cabe hacer notar dos cuestiones importantes no dest1!_ 

cadas por Rozenzweig. En primer lugar, parte de la industria 

textil.asignada estadísticamente al Estado de Máxico, como 

eran las fábricas de San Ildefonso y La Colmena, realmente fo~ 

maban parte de las zonas suburbanas del Distrito Federal~ int~ 



209. 

gradas por 1o tanto a sus circuitos financieros y comerciales, 

así como a su mercado de trabajo, cuesti6n importante si se t~ 

ma en cuenta que se trataba de dos de las textileras más mode~ 

nas del pais. 

En segundo lugar, a pesar de que la concentración i~ 

dustrial medida en términos estadísticos de ubicación geográf~ 

ca del valor de la producci6n no era tan brutal como en nues-

tros días {ya que entre las cinco entidades mencionadas no hay 

grandes disparidades), si hay que tomar en cuenta la estructura 

industrial existente. 

Al respecto, la hipótesis que planteo consi?te en s~ 

fialar que sólo en el Distrito Federal y en Monterrey existía -

una industria diversificada, ya que en el caso de México, V~r~ 

cruz y Puebla, se trataba b&sicamente de manu~actura e indus-

tria textil, que si bien constituía un cordón importante, con 

por lo menos una de las fábricas más grande y moderna del país 

(Ria Blanco), su alto grado de especialización {sólo roto por 

1a industria cervecera de Orizaba), aunado a 1a ausencia de 

1os factores hist6ricos y políticos si existentes en el Distr!_ 

to Federal, sirven para explicar el por qué esta regi6n n~ se 

constituy6 en un po1o de crecimiento industrial importante de~

pués del término de la guerra civil en 1917. 

En este sentido, habría que reconsiderar que e1 dato 
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de concentraci6n del 11.7\ del valor de la producci6n en el 

Distrito Federal se refiere a una planta más diversificada, P!:!. 

diendo por tanto hablarse de una relativa concentración indus

trial en el Distrito Federal durante el Porfiriato, iniciándo

Se de hecho un proceso cuyas consecuencias hoy vivimos a esca

la ampliada, en el fondo del cua1 se encuentra todo un esti1o 

de la burguesía mexicana de concebir sus politicas de inversi6n 

y de entender el crecimiento econ6mico, en el cual priva más -

el criterio fácil de la alta rentabilidad proveniente de las -

economías de escala aportadas por la infraestructura urbana y 

las facilidades de comercia1izaci6n dadas por un mercado cohe

sionado, que la incertidumbre y el riesgo que podrran signifi

car otro tipo de inversiones en regiones más alejadas del cen

tro hist6rico del pars. 

En lo reÍerente al mercado cohesionado, quiz~ uno de 

1os aspect~s que más favoreci6 e1 inicio del proceso de conce!!_ 

traci6n industrial fue e1 de 1a existencia de un mercado de 

trabajo ag1utinado en un espacio geográXico 1imitado, en el 

cual -como se vefa más adelante- se desarrolla un sistema de -

transportes urbanos que -a diferencia del medio rura1- facili

taria la rápida y libre movilidad de la fuerza de trabajo. 

En el afio de 1900, la población econ6micamente activa 

(PEA) del Distrito Federal, era de 198,044 personas, represen

tando un 4.3i del total nacional (4'570,664)~1. y para 1910, 



211 • 

1a PEA era de 259,078 personas, representando e1 4.9\ de1 to-

tal nacional (5'263,753), resu1t ndo significativo que mien--

tras e1 crecimiento de 1a PEA naciona1 en e1 periodo 1900-1910 

fue a un ritmo medio de1 1.6%, la PEA de1 Distrito Federa1 cr~ 

ció en 1a mencionada década a ur ritmo de1 3\. Es necesario -

aclara·r que si bien entidades cerno Puebla y Ja1isco tenían una 

cantidad absoluta de PEA mayor ue 1a de1 Distrito Federa1, el 

fenómeno que nos."interesa resal:ar es el de la concentraci6n -

d~ un gran número de trabajadores en un solo centro urbano. 

Ami§n de los factores meramente econ6micos que contr!_ 

huyen a1 crecimiento industrial de la c~pital, habria que to-

mar en cuenta el hecho de que al ubicarse la burguesia en 1a -

principa1 Ciudad del pais, 1e permitiá un contacto fáci1 y - -

e~pedito con e1 centro de decisiones políticas, de tal suerte 

qu_e la simbiosis existente en el Distrito Federal entre sus 

funciones económicas y las que se derivan de ser el cen~ro hi~ 

t6rico de1 poder desde 1a époc<. prehispánica, son todos e11os 

:factores que determinan una pa1·ticu1ar ubicación y concentra-

ci6ll de la industria nacional. 

Hay que recordar que muchos de los principales pro-

pietarios yempresarios mexican)s, ya fueran o no socios del e~ 

pital extranjero, eran a la vez miembros connotados del apara

to estatal, ya fuera anive1 nacional y/o regional; para todos 

ellos~· pero principalmente para los que tenian una presencia: -
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política en el conjunto del pais, resultaba importante concen

trar en conjunto de sus a~tividades en la capital de la Repú-

blica. 

Mas aún, en el caso de burgueses y oligarcas que no 

eran a la vez funcionarios, la presencia física de sus empre-

sas en el Distrito Federal era casi obligada. ya sea a nive1es 

de producci6n, o bien de gesti6n y administraci6n en el caso -

de las actividades extractivas y agropecuarias. Aqu! estaban 

cerca ~e las instancias hacendarías, de fomento y fiscales de 

un Estado protector y promotor de los intereses de la naciente 

burguesía, sobre todo a través de hacer profesi6n de fe libe--

ral. En este sentido, resulta interesante destacar el hecho -

de que el famoso discurso de Matías Romero en el que dicta los 

principios liberales que el gobierno de Diaz aplica a las rel~ 

ciones obrero-patronaies, fuera pronunciado precisamente ar.te 

los industriales del Distrito Federal y del Valle de M6xico. 

Todos 1os factores mencionados llevaron a que hacia 

el año de 1902 -según los datos de Pefiafiel- funcionaran en el 

Distrito Federal las siguientes ramas: alimenticia y de bebi-

das; tabacalera y cerillera; textiles; artes gr~ficas; ta-

labartería y calzado; 

tálica y cemento . .!.~/ 

vestido; loza y vidrio; qtiimica; me-

Un listado más detallado elaborado por -

el ya citado A~ Dollero, nos reporta los siguientes datos ref~ 
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rentes a fábricas existentes en el Distrito Federal en el afio 

de 1908: una empacadora de carnes; una compafiía de construc-

cienes de fierro; tres fábricas de zapatos; una de zacat6n; 

dos Eábricas de productos quimicos; tres de aguas gaseosas; -

una de cerámica; una de camas de lat6n y persianas; una fá-

brica de cerveza; dos de cigarros; una de corsés; una de du~ 

ces y chocolates; una de fósforos; una de harinas y pastas -

alimenticias; una fábrica de hielo; ocho industrias textiles; 

una fábrica de hilos para coser; una de jab6n; dos de lico--

res y a1coho1es; dos fábricas de ladrillos y materiales de 

construcci6n; una fábrica de listones y pasamaneria; una fá

brica 4e mosaicos hidráulicos de cemento; una fábrica de pin

turas; una de papel; una de perfumes; cuatro de tejidos de 

punto; una de productos de fibras textiles; una de sombreros; 

una de vidrios; una de fierro galvanizado y seis fundidoras. 

Puede constatarse que se trataba de una planta indu~ 

trial abocada casi exclusivamente a la producci6n de bieneg de 

consumo inmediato, salvo en lo que hace.a aquellas fábricas de 

materiales re1acionados con la construcci6n, así como las fun

didoras, entre las que se contaba la más importante del pais -

despu~s de la de Monterrey; La Consolidada. 

Precisamente será el tamaño de la planta, su capaci

dad productiva y la utilizaci6n de una tecnología moderna, lo 

que marque 1a gran diferencia entre la industria del Porfiria-
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to y los intentos anteriores de industrializaci6n, no obstante 

que existen semejanzas formales entre la estructura industrial 

posterior a 1885 y la existente previamente, siendo tal vez la 

más notable de estas semejanzas el gran peso de las ramas pro

ductoras de bienes de consumo inmediato. 

Sobre las diferencias, ejemplos los brinda el propio• 

Dollero, el cual menciona una f~brica de calzado que produce -

12,000 pares diarios con 450 obreros; o bien la fábrica tex-

til de La Abeja, en Tizapan, con 3,000 husos aproximadamente -

sao obreros y prod·.:ciendo 22,. piezas de punto diarias; en esta 

misma rama textil se ci.ta a La Magdalena, en Contreras, con 

34,400 husos, 645 telares, 1,700 obreros, así como la anexa f!. 
brica de tejidos de lana de Santa Teresa, con 200 obreros; 

asimismo, tenemos el caso de la fábrica de ropa interior La 

Perfecta, con m5s de ~SO máquinas y 600 obreros. Aún en el CAf· 

so de fábricas de bienes de consumo demasiado inmediato, como 

serían cigarros y dulces, vemos que el tamaño de su planta y -

su capacidad productiva no eran nada delesnabla.. sino por ejem

plo, veamos que la tradicional fábrica de El Buen Tono, tenía 

267 máquinas, empleaba a 2,000 obreros y producía 10 millones 

de cigarros diarios, para lo cual consumía de 14 mil a 15 kil~ 

gramos de tabaco; o bien el caso de la Suiza, que producia 

diariamente 1,500 Kgs. de chocolate y otro tipo.de confites. 

Si bien ia transformación de la planta industrial 
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fue un proceso lento y tortuoso, es posible afirmar que hacia 

fines de1 sig1o XIX y principios del XX ya existian fábricas -

modernas, que sin embargo seguian coexistiendo con manufactu-

ras pequeñas o boen inc1uso con grandes talleres artesanales. 

En este sentido, es casi seguro que en el listado de Dollero, 

a1gunas de las empresas mencionadas hayan tenido precisamente 

esas características artesanales, pudiendo sobrevivir sin c1n-

bargo por la presencia de un factor que sin duda también bene-

ficio a 1a gran industria: los bajos salarios reales, en com-

binaci6n con jornadas pro1ongadas de trabajo que permitían una 

sobreexp1otaci6n de la fuerza de tralt¿ijo, elemento que he señ~ 

1ado como e1 fundamenta1 para exp1icar el auge econ6mico de1 -

Porfiriato en la Ültima d6cada del sig1o pasado.~/ 

Al respecto, Rozenzweig acota que-mientras el sala-

Tio minimo diario nomina1 en 1a industria en 1897 habia sido -

de 18 centavos, en 1910_era de 59 centavos, pero e1 sa1ario -

Teal, def1actado a precios de 1900, era de 42_ centavos en 1897 

y de 36 centavos en 1910, baja bastante sensib1e si se toma en 

cuenta que -como han seftalado diversos autores- los últimós 

af\os de1 Porfiria.to coincidier,on con un pro.ceso inflacionario 

bastante agudizado en e1 caso de los productos a1imenticios de 

origen agTopecuario. En lo que hace a la jornada de trabajo, 

1a misma fuente consigna que hacia 1892, en 1as fábricas de1 -

Va11e de México regia una jornada de dieciseis horas diarias y 

s6lo en casos excepcionales se trabajaban doce horas diarias. 
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Sin embargo, estas condiciones de explotaci6n genera 

ron contratendencias que al imbricarse con la situaci~n ccon6-

mica general del país, dieron origen a contradicciones que se 

expresaron agudamente en las crisis cíclicas de la primera d~

cada del novecientos, y que de hecho se consideran como el 

principio del rin del espejismo económico del Porfiriato, r6g~ 

men que había augurado una época prolongada de paz y prosperi

dad a los mexicanos. 

En este sentido, la hip6tcsis que plante6 es que en 

el fondo de las crisis cíclicas de la primera década del siglo 

XX, y en lo que atañe sobre todo a sus determinantes naciona-

Ies~ se encuentra presente la contradicci6n más general nunca 

solucionada por el estilo de crecimiento adoptado durante el -

Porfiriato, entre las formas de producci6n capitalistas que 

trataban de avanzar, en contra de·Ios obst§culos representados 

por 1as formas precapitalistas, contradicci6n -que como ya se -

dijo- adquiri6 una expresión concreta en la contradicci6n en~

tre 1as formas económicas urbanas (principa1mente la industria), 

y las limitaciones impuestas al mercado por e1 predominio de -

las grandes haciendas en el medio rural. 

Si bien he menciOnndo que la industria ubicada en el 

Distrito Federal contaba con todas las ventajas de estar en el 

vértice de un mercado ya cohesionado, en el centro donde con-

fluían todas las vías de comunicación importantes, en donde se 
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ubicaban 1os principales circuitos financieros y cred~ticios, 

amén de ser ·el asiento del poder político nacional, a la larga, 

a pesar de todos estos factores favorables, las propias cara~ 

teristicas de la economía rural, asi como fen6menos atribui--

bles al tipo de estructura industrial, implicaron que se pre-

sentaran severas contracciones de la demanda y de la produé--

ci6n, asi como descensos en los niveles de ganancias bursáti-

les, principales manifestaciones de la crisis de 1907 en el s~ 

no de la industria. 

E1 hecho de que buena parte de las haciendas del ce~ 

tro y del sur del país (y aún muchas ffibricas de estas mismas 

regiones) conservaran la tienda de raya como una forma sala--

rial atrasada, constituia una barrera al crecimiento de la de

manda y la producci6n industria1es, cuesti6n cr~tica que sin -

duda se vi6 agudizada por el empeoramiento de_las condiciones 

de vida en el medio urbano. 

Si tomamos en cuenta que la indus~ria de bienes de -

consumo encontraba su principal mercado en 1as ciudades. sobre 

todo en e1 Distrito Federal, es también necesario re~lexionar 

acerca del hecho de que buena parte de este mercado estaba co~ 

puesto por una masa asalariada que entre 1900 y 1910 ve dismi

nuída notablemente su capacidad de compra, amén de ser afecta

dos por e1 desempleo. Al respecto, el mismo Rozenzweig calcu

la que en ramas como la textil, la tabacalera, quimica y cuero, 
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el número de obreros descendió delll,100 en 1895 a 81,900 en -

1910. 

Estos factores estructurales explican entonces una -

contracción del mercado y en parte las crisis cíclicas de esos 

años. No obstante, la caida de la producci6n industrial no t~ 

vo signos catastróficos, lo cual se debió, entre otras cosas, 

a lo siguiente: 

En primer lugar, así como hubo ramas en las que 

descendió de manera absoluta e1 empleo, hubo 

otras como la maderera, mecánica y productos met~ 

licos y artes gráficas en las que el empleo aume~ 

to de 14ó,500 personas en 1895 a 197,900 en 1910, 

o bien ramas como vestido, calzado, alimentds y -

bebidas~ materiales para construcción, loza y vi

drio, en las que el número de personas empleadas 

pasó de 295,200 en 1895 a 326,200 en 1910. 

En segundo lugar, dada la existencia de ·una divi

sión técnica del trabajo que implicaba la especi~ 

lizaci6n en el proceso de producci6n, no todos 

los obreros ganaban el salario mínimo nomina1, de 

tal suerte que habia oficios fabriles, como por -

ejemplo los ubicados en la industria cervecera y 

las fundidoras, cuyos salarios minimos diarios 
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eran superiores a un peso, situaci6n intermedia -

entre la de los jornaleros rurales y obreros con 

salarios más bajos y la de los trabajadores de a.!_ 

gunas minas del Norte, los cuales tenían salarios 

superiores a los del medio urbano. 

En tercer lugar, muchas industrias pudieron resi~ 

tir la crisis gracias a las condiciones de sobree~ 

plotaci6n de la fuerza de trabajo, en un medio en 

el que la legislación laboral era prácticamente -

inexistente y en el cual las organizaciones obre

ras tenían un carácter marginal y clandestino~ 

Si bien he mencionado los efectos que sobre la d~ 

manda tenían muchas de estas condiciones de trab~ 

jo y de vidi de los asalariados no es cierto q~e 

el mercado del centro del país no estaba compues

to -ni aún en sus épocas de máxima estrechez- de 

una masa absolutamente paupGrizada, de tal suerte 

que e1 consumo de ia oligarquía, de 1a burguesía 

y de 1as capas medias urbanas y rurales no dejaba 

de ser atractivo, no obstante las limitaciones ifil 

puestas por las t~abas precapita1istas. 

LOCALIZACION INDUSTRIAL Y ESTILO DE VIDA URBANO 

E1 hecho de que la industria se empezara a concen---
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trar en el Distrito Federal, debido a los factores que ya he-

mos descrito, no. borra la contraparte del proceso, esto es, en 

la medida que la indu5tria se asent6 en la capital del país, -

se dió origen a una serie de transformaciones que contribuye-

ron a crear todo un estilo de vida cotidiano, muy distinto al 

del México rural, y por tanto, elemento esencial de la contra

dicción campo-ciudad a la que ya hemos hecho referencia. 

Quizá el aspecto más importante haya sido el de la -

innovación que signif ic6 la introducci6n de la energía eléctr~ 

ca y la revolución que se produjo en el transporte urbano. 

Si bien desde 1881.l~/ se introducen en la Ciudad de 

M€xico los primeros focos elSctricos, no va a ser sino hasta -

principios de siglo que se va a generalizar su utilización en 

el alumbrado de las calles de la Ciudad.. Sin embargo, este h~ 

cho no es fortuito, ya que coincidi6 con la gran transforma--

ción de 1as fuentes de energía industrial, que posibi1itó e1 -

aprovechamiento de las caidas de agua y de ríos cercanos a ~a 

capital y que como en el caso de Necaxa, sirvieron para produ

cir energía eléctrica. 

Hasta antes de la última década del siglo pasado, las 

fuentes de energía utilizadas en el Di~trito Fdera1 eran muy -

variadas: desde la tracción animal, hasta el vap.or, aprove- - -

chando -en época de lluvias- algunas caidas de agua de los - -
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ríos afin existentes en e1 Distrito Federal y su periferia. 

Sin embargo, la creaci6n de las primeras presasy la instala--

ci6n de centrales eléctricas,signific6 una verdadera revolu--

ci6n en la in~ustria nacional, en la medida que posibilit6 la 

continuidad del proceso de producci6n sin depender de.los ava

tares del suministro de agua o de lcfia en una regi6n bastante 

pobre en carb6n natural. 

Este proceso de utilización industrial de la energía 

eléctrica posibilitó la revoluci6n en el transporte que signi-

fic6 la introducción del tranvía eléctrico. Si bien desde 

1876 se había introducido este servicio de transporte a la Ci~ 

dad de M~xico, su tracci6n era animal, y s61o en algunos tre-

nes suburbanos se utilizó el vapor. Para 1896, los Ferrocarr~ 

les del Distrito Federal tenían 241.9 I<ms. de líneas, de los -

cuales 102.2 eran urbanos y 139.6 suburbanos. 

Hacia 1898 se inician los trabajos de electrifica--

ción y para 1902 ya existían en el Distrito Federal 112 Kms. -

de vías para tranvías eléctricos, lo cual aumento la velocidad 

,de desp1azamiento de la fuerza de trabajo, así como una econo

m~a de costos en los circuitos comerciales de la capital. Por 

cierto, la importancia de la introducci6n del tranv~a eléctri

_co s61o sería comparable a Ja de la introducci6n del autoni6vil 

c.on 1o que se iniciaría el proceso de creación de una Ciudad -

para la industria automotriz, del cual al Porfiriató le toc6 -

viv~r los .P,rimeros signos .. 
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Asi, en 1903 ya existian 136 autom6viles y tres afios 

después 800, lo que condujo a que se iniciaran las obras d~ p~ 

vimentaci6n de las principales calles del centro de la Ciudad. 

Sin embargo, lo significativo será el impacto de 1os 

tranvías como principal medio de transporte masivo en una Ciu

dad que ya para entonces empezaba a crecer de manera anárquica, 

sin plan y sin concepci6n urbana, cuestiones nimias ante las 

facilidades de fácil enriquecimiento con la especulación de 

bienes raíces urbanos, en donde el criterio de la rentabilidad 

obnubila cualesquier visi6n racional de la ubicación de las 

~~eas de vivienda y trabajo, de abasto y comercio. 

En este sentido, la mayor parte de las industrias 

del distrito Federal estaban situadas precisamente en las za-

nas periféricas, en lugares como Contreras, Tlalpan, San Angel~ 

y Tizapan, entonces bastante alejadas de la mancha urbana, pe

ro fácilmente comunicables gracias al tranvía. Sin embargo, ~ 

ya desde esta época empieza a perfilarse otro cordón indus--

trial mucho m:is cercano a la Ciudad de México, aunque conside

rado propiamente suburbano y que empieza a emerger alrededor -

de- algunas estaciones del ferrocarril y de vías férreas impor

tantes. 

Tal sería el caso de algunas :fábricas que. se in.sta-

lan en la zona de Nonoalco, más específicam.ente en terrenos 
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del antiguo barrio indígena de Atlampa, perteneciente a la pa~ 

cialidad de Santiago, asi· como las manufacturas que se insta-

lan en San Antonio Abad y puntos circunvecinos, como el anti-

guo barrio de San Pablo, ambos de la ya a punto de desaparecer 

parcialidad de San Juan. 

Hay que recordar que Atlampa sería la zona indus---

trial más impoTtante de los años por venir~ lo menos hasta la 

d€cada de los cuarentas de este siglo. Sin embargo, lo impor

tante es destacar como ambas zonas industriales pronto fueron 

rebasadas por el crecimiento de las colonias, quedando de he-

cho incluidas en la mancha urbana más céntrica. 

En t€rminos del estilo de vida cotidiano de sus hab~ 

tantes, las nuevas formas de economía urbana aunadas al papel 

hist6rico y político de la Ciudad de M§xico, introdujeron 

transfoTmaciones importantes, no obstante la lucha enconada 

que a partir de la contradicción más general ya seña1ada entre 

campo-ciudad se estableci6 en concreto con un medio rural que 

aún en la capital hacía sentir su presencia, medida no sólo 

por el estilo de "pueblote" que conservaba el Distrito Federal, 

ni por el número de sombrerudos con calzón de manta que popul~ 

han por los distintos rumbos de la gran urbe, sino también por 

el hecho de que en algunos productos agrícolas como la col, la 

calabaza y el jitomate, el Distrito Federal ocupaba el segundo 
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1ugar nacional por el volumen de su producci6n, gracias a las 

aportaciones de municipalidades como Xochimilco, T1a1pan, Mil

pa Alta y Tláhuac, entonces preponderantemente agropecuarias y 

todavía muy alejadas del proceso de transformaci6n del uso del 

suelo en el que la especulaci6n capitalista las ha involucrado 

en afias recientes. 

En el orden de la vida cotidiana, es entonces claro 

que se Xueron desarrollando hábitos y costumbres ~etamente ur

banos que rebasaron con mucho los niveles de vida existentes -

en el campo, aún y con la brutal concentración del ingreso que 

hacía de esta Ciudad una de las de mayor contraste entre riqu~ 

za y miseria, tal corno justamente babia señalado cien afias an

tes el Bar6n de Humboldt. 

Por ello, no es de extrañar que en un pais de analf~ 

betos, pareciera una cantidad exorbitante las ~SO escuelas 

primaTias existentes en 1900, o 1as 2 escuelas de bachi11erato 

y las S pTofesionales y técnicas en 1as cuales se formaban cu~ 

dros medianamente calificados que no tenían la ventaja de po-

der estudiar en París o en los Estados Unidos. 

En este mismo orden de cosas, destaca la existencia 

de 13 mercados de abasto, o bien, el dato significativo de que 

hacia 1907 se sacrificaban para satisfacer al consumo de carne 

de la Ciudad a 385,600 animales entre puercos, cabras y reses, 
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lo que nos habla de un consumo promedio anual de casi medio 

animal por habitante del Distrito Federal. 

No en balde, el Porfiriato (al igual que lo harían -

e1 Estado y la burguesía posrevolucionarias), trata de hacer -

de esta Ciudad un monumento imperecedero a su idea de moderni

dad, aunque no se tratase, en la mayoría de los casos, más que 

de una especie de fachada que servía para cubrir un profundo -

proceso de descomposici6n económica, social y cultural. Al 

respecto, destaca el hecho de que de un superávit de 17.6 mi--

11ones de pesos en el ejercicio fiscal de 1905-1906, se desti

nara un 28.4\ a obras de mejoramiento de la capital> o bien, -

de que de un superávit de 14 millones en el ejercicio siguien

te, se destinaran dos millones para obras de agua potable de -

la Ciudad y para construir los edificios de Correos y el fall~ 

do Palacio Legislativo. En el ejercicio de 1908-1909, se des-

tinaron 5.2 millones para obras en la Ciudad de M~xico, lama

yor parte de los cuales (2.2 millones), se ocuparon en la con.!_ 

trucción del llamado Teatro Nacional. 

Sin embargo, la importancia mayor de la urbanización 

durante el Porfiriato, radica en que la misma representó el 

inicio de varios procesos que han tratado de destacarse en es

te capítulo, de los cuales se hace un breve recuento: 
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El proceso capitalista de separaci6n campo-ciudad 

y de subordinaci6n del medio rural al urbano en -

el marco de las contradicciones entre el capita--

1ismo que avanzaba como modo de producción domi-

nante en la formaci6n social mexicana y las for-

mas de producci6n precapitalistas aún presentes -

en nuestra economíaw 

El início del proceso de brutal concentraci6n en 

el Distrito Federal, entidad que se confirma como 

el centro de las nuevas formas de acumulaci6n ca

pitalista en nuestro país. 

El proceso más lento y específico mediante el 

cual, el suelo y el espacio del antiguo casco ur

bano empieza a ser botín de la eipeculaci6n capi

talista mediante la implantación de la renta cap~ 

talista del suelo urbano, a través de1 desplaza-

miento gradual de los habitantes -la mayoría de -

ellos trabajadores asalariados y artesanos- de 

estas zonas, lucha sorda que continGa hasta nues

tros días. 
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NOTAS DEL CAPITULO IV 

Toda la infoTmaci6n utilizada en este apartado -salvo que 
se especifique 10 contTario-, ha sido tomada de Estadísti 
cas Socia1es de1 Porfiriato. Secretaria de Economia Naci~ 
na1, México, 1956. 

CTiterioqueparte no s6lo de indicadores cuantitativos, -
sino de considerar todo un estilo de vida econ6mica, so-
cia1 y cu1tural, e1 cual se encuentra no s61o determinado 
poT el número de habitantes que tenga cada capital esta-
tal, sino tambi~n por su preponderancia política y econ6-
mica en la actividad de una regi6n específica. 

Datos calculados en base a A .. Sotomayor, Expansi6n de Mé
xic<?, Archivo del Fondo, N~ 31, FCE, México, 1975, p. 49. 

~/ FTancisco CaldeT6n, op. cit, p. 7. 

~/ 

!!t 

La in~ormaci6n cuantitativa asi como la periodización re
f.crente a la construcci6n de los ferrocarriles han sido -
tomadas de Francisco Calder6n, Los Ferro~arriles, Histo-
Tia ModeTna de México, El Porfiriato, Vida Econ6mica, Ed. 
HeTmes, México, 1974. 

R. 0'Farril1, Reseña Histórica, estadística y comercia1 -
de México y sus estados, ImpTenta Reina Regenta de J. Eli 
zalde y Cia., México, 1895, especialmente el capítulo IIT, 
pp. 36-53. 

Adolfo Do11ero, México al Día, Librería de la Viuda de 
Ch. Bounet, México, 1911. La lista que pTesenta el autor 
es· de carácter general~ en 1a medida que no precisa ni si· 
quiera la raz6n social de muchas de la compañias refer·i--=
das. Por tanto, la comprobación de la hip6tesis estaría 
sujeta a profundizar en las caracteristicas econ6micas y 
de funcionami~nto de las mismas. 

Por ejemplo, paTa 1895 o•FaTril1 habla de la existencia -
en el Distrito Federal de seis mil casas comerciales. 
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~! A. Dollero, op. cit . 

.!Q/ .s.E.N., op. cit., p.p. 134 a 136 . 

. l.!/ 

.1.Y 

Es necesario aclarar que al igual que sucede con otros -
aspectos, en lo referente a la industria y no obstante -
la aparente modernidad alcanzada por el Porfiriato, no -
existe una estadistica completa sobre los principales 
elementos a considerar de esta actividad en el plano re
giona1. Sin embargo, la informaci6n cuantitativa aquí -
contenida, ha sido tomada de F. Rozenzweig, La Industria 
en ~l Porfiriato, Vida económica del Porfiriato, T. I, -
cap. IV. Ed. Hermes, México, 1974 . 

Quinto Censo General de Poblaci6n, D.G.E., S.E.N., Méxi
co, 1930, cuadro XXVIII, p. 66. 

ll/ Rozenzweig, op. ci"t.,. p. 396. 

.!Y Esta idea es esbozada por Rozenzwieg, del cual se torna -
la fundamentación estadística, aunque él no profundiza -
en el factor de sobreexplotación como elemento principal 
que explica el auge econ6mico del Porfiriato. 

Los datos aquí tttilizados, los referentes a 1os tranvías~
al abasto de carne y al superávit, provienen de: Diego 
G. L6pez Rosado, Los Servicios Públicos de la Ciudad de 
M~xico, Ed. Porrua, M~xico, 1976, en especial p. 217 y -
siguientes. 
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C A P I T U L O V 

A MANERA DE EPILOGO Y CONCLUSION: LA CIUDAD DE MEXICO HASTA -

EL ALllO DE 1930. 

En el período que va de 1910 a 1921, las principales 

ciudades del país incluyendo el Distrito Federal y la Ciudad -

de México, presentan una tendencia demogrfifica contraria a la 

que se da para el conjunto de 1a pob1aci6n del país, ya que 

mientras esta -de acuerdo a datos censales- l./, desciende en casi 

826 mil personas (tasa media anual de -0.6i), los centros urb~ 

nos mas importantes presentan incrementos significativos. 

Así por ejemplo, el Distrito Federal pasa de 720,753 

habitantes en 1910 a 906,063 en 1921, con una tasa media anual 

de crecimiento del 2.li. Otras ciudades que present~n incre-~ 

mentas positivos en el período son: Guadalajara, con 1.8%, Mo!!, 

terrey con 1.2% y M~rida con 2.4%, mientras que Chihuahua, ub~ 

cada en uno de los estados con mayor actividad armada si pre·-~ 

senta una tasa negativa del -0.7t, al igual que Puebla, en do~ 

de el promedio de crecimiento fue de -0.06\. 

Como es sabido, la causa principal del descenso de -

la poblaci6n en estos anos es la mortandad producida por 7 ~; -

afios de guerra civil revolucionaria, que según cálculos de di-
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versos historiadores sobrepasó el mi116n de mexicanos. Sin 

embargo, el hecho de que por lo menos las tres ciudades impor

tantes del naís hayan crecido demográf icamente se debe -desde 

mi punto de vista- a las si~uicntcs causas: 

En primer lup.ar, ninguna de las ciudades menciona 

das fué escenario de combates de gran envergadura 

los cuales preferentemente se libraron o en ciud~ 

des del Norte del país o bien a campo abierto. 

Tal vez la única excepción sea precisamente la 

Ciudad de Mlxico que en febrero de 1913 vive 10 -

días de combate interior en la parte sureste del 

centro durante el cuartelazo de Victoriano Huerta; 

después de eso, buen cuidado tuvieron las distin

tas fuerzas políticas y militares de preservar el 

centro ne'urálgico del :>n.is como lo demuestran 1os 

tratados de Tenayuca o el abandono de la· plaza. -

primero por parte del Constitucionalismo ante 1os 

embates de los ejércitos campesinos. y la u1te:-.:..

rior evacuación de la Ciudad por estas fuerzas i~ 

capaces ele entender lo que significaba el contro.1 

de 1a Capita1 de1 País. 

A partir de este factor de rea1tiva estabi1idad -

planteo la hipótesis de que 11 mismo posibi1it6 -
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cierta continuidad en el proceso econ6mico en el 

Distrito Federal y en ciudades como Monterrey y -

Guadalajar~ y si bien algunos circuitos comercia

les y financieros se vieron interrumpidos;: la 

economía nunca lleg6 a un punto cero durante el -

periodo de la guerra civil, de tal suerte que los 

centros urbanos se conviertieron en ~n refugio s~ 

guro para personas que huían de la guerra,. ya sea 

provenientes del medio rural o bien de las ciuda

des medianas y de los pueblos de la provincia me-

xicana .. 

La hipótesis anterior parece confirmarse si toma

mos en cuenta que para el caso del Distrito Fede

ral,. no existi6 Una participaci6n masiva de la 

clase obrera en la lucha armada salvo el fugaz 

episodio de los batallones rojos derivados del 

pacto entre la Casa del Obrero Mundial y el Go---. 

bierno Constitucionalista·,. batallones que tuvie-

ron más una significaci6n política que propiamen

te militar. 

De todas maneras,. un hecho destaca a lo largo de la 

lucha armada: el de la tefltación irresistible de ejercer el -

poder politico desde el centro hist6rico en el que se habia 

constituido la Ciudad de México -antigua Tenochtitlán- de~pués 
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de casi seis siglos de haberse ganado este papel a pulso. 

Así, la ~up;na Carranza-Vil1a se ex!lresa concretamen-

te en 1a necesidad de detener las fuerzas de este d1timo en To 

rre6n, para permitir que sea Obregón el que avance hacia la ca 

pital, para desde ahi tratar de implantar y eJercer la hegemo

nía de1 proyecto burgués encarnado en el Constituciona1ismo. 

Ni el propio Villa y Zapata y los ejércitos campesi

nos, espacaron al hechizo de identificar el poder político con 

el acto simple y llano de sentarse en la silla presidencial p~ 

ra plasmar su figura a1 estilo de aquellos peregrinos que en -

la Villa se retratan junto a una. imagen de la Virgen de Guada

lupe. 

Aún en el caso de que Carranza tuvo que establecer -

su gobierno en Veracruz ante el embate de las fuerzas campesi

nas de la Convenci6n de Aguascalientes y de que demostr6 -apo

yado en buena medida en el genio politice de Obreg6n- que en -

una nueva forma de ejercer el poder político a través del Est~ 

do e imponer un estilo de gobierno a nivel naciona1 no era fo~ 

zazo, la presencia en la Ciudad de México, afin en esas circuni 

tancias, repito. siempre despúes de vencer a los ejércitos C~!!!, 

pes'in~s se regresó al centro, al lugar que corresponde al 

Tlatoani moderno. 
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1. TENDENCIAS DEMOGRAFICAS 

En el período que va de 19Z1 a 1930 exis~e una recu

peración en el crecimiento de la poblaciónconrespecto a la d~ 

cada anterior. A nivel nacional, la tasa media anual de cree~ 

miento es del 1.7\, ya que el número de habitantes pasa de - -

14'334,780 en 19Zí, a 16'5SZ,7ZZ en 1930. 

Con respecto al pistrito Federal, el crecimiento de 

su poblaci6n resulta impresionante comparado con el experimen

tado por el conjunto del país. En 19Z1, la capital de la Rep~ 

blica tenía 906,063 habitantes y nueve afias después había lle

gado al 1'229,576, experimentando una tasa media anual de ere-

. cimiento del 3.9\, el doble del incremento a nivel nacional. -

En el medio urbano, solamente la ciudad de Monterrey había cr~ 

cido a una tasa superior a la del Distrito Federal, siendo la 

misma del S.Z\ en el período considerado. En términos genera-

1es, la recuperaci6n en el ritmo de cremiento demográfico est4 

presente en casi todas las ciudades, incluyendo el caso extre

mo de Chihuahua, mencionado anteriormente, la cual crece a un 

ritmo medio anual del Z.6\. 

El vuelo de campanas que se levant6 por el hecho de 

que la Ciudad de México hubiera llegado al mill6n de habitan--

tes no tuvo parang6n. Desde mi nunto de vista los factores 
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que ex~1ican el inusitado crecimiento demográ~ico de este pe-

riodo son los si~uientes: 

En primer lugar, la destrucción de fuerzas produ~ 

tivas experimentada en el área rural, junto con -

la caída de la producción agropecuaria y el cie-

rre de minas productoras de metales para las in-

dustrias provoca una afluencia de habitantes del 

campo al medio urbano, principalmente a1 Distrito 

Federal, que para entonces reforzaba su posición 

como centro hegemónico en lo político, 10 econ6m~ 

co y lo cultural. 

En esta misma línea, se ubicaría el impacto de 

la 11rimera reforma agraria implementada desde el 

gobierno.de Obreg6n, asi como la situaci6n de ªe:!:!. 

dizaci6n de la lucha de clases en el campo, como 

resultado del avance del agrarismo m~s cobativo y 

la resistencia de los hacendados, lo que cre6 si

tuaciones de inestabilidad (agudizadas en e1 cen

tro del país por el conflicto cristero) que auna

das a 1as descritas en el inciso anterior, provo

can movimientos de poblaci6n a 1a Ciudad de Méxi-

ca. 
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Entonces, la hip6tesis que se ~lantea es que las 

actividades econ6micas existentes en el medio ur

bano, principalmente en el Distrito Federal y en 

Monterrey, conservan una relativa estabilidad, lo 

cual, aunado a factores de orden 9olítico y admi

nistrativo, validos sobre todo para el Distrito -

Federal, convierten a esta Ciudad en un polo de -

atracción importante para una población rural -que 

en algunas regiones del país· había despertado de 

un inmovilismo y un regionalismo a ultranza dura~ 

te el transcurso y después de la guerra revoluci~ 

naria de 1910-1917. 

2. CEMTRALIZACION POLITICA, ACTIVIDAD ECONOMICA Y URBANIZA·· 

CION EN EL PERIODO. 

Cuando hablamos de factores políticos y administrat~ 

vos que contribuyen a reafirmar la hegemonía del Distrito Fed~ 

ral sobre el resto del país, estamos hablando de una de las · 

principales características del Estado surgido después del té~ 

mino de la lucha armada: la centa1izaci6n del poder político 

en la Capital de la Repüblica. 

Sin ser mi objetivo referirme a la na_tura1eza del E~ 

tado Mexicano, custi6n que rebasa las intenciones de este t~a-
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bajo, diré que desde la consolidaci6n de un proyecto burgués -

después de1 triunfo del Plan de Agua Prieta, la nueva burocra

cia tampoco resisti6 la tentación de repetir el camino que ya 

desde Cortés han experimentado los grupos y clanes hegem6nicos: 

ejercer el ~oder político desde el ancestral eje de dominaci6n 

de los antiguos mexicanos: La Ciudad de ~f6xico. 

Así, y trascendiendo su origen meramente re~ional, -

el grupo de generales sonorenses encabezado por Obreg6n y Ca-

lles centralizan todo el esfuerzo de reconstrucción, claramen

te visible sobre todo a partir de 1925-1926 en la capital de -

la República. Esto incluia desde la ubicaci6n de la banca cen 

tral, a través de la cual se reordenan los circuitos moneta-~

rios y financiercs a nivel nacional, hasta el establecimiento 

de las distintas comisiones y secretarias encargadas de labo-

res_ que iban desde la ~econstrucción y ampliación de 1a infra

estructura del país, pasando por los relacionados con la salud 

y la a1Iabetizaci6n, hasta aquellas relacionadas directamente 

con el control político-militar, como las de Gobernaci6n y Gu~ 

rra y Marina, importantes en un periodo como el referido, en -

el cual aún había muchas cuentas que saldar con el regionalis

mo re~resentado tanto por miembros de la nueva familia revolu

cionaria, como por oliRarcas terratenientes de viejo cufio, que 

sin el poder político a nivel nacional, conservaban aún basti~ 

nes econ6rnicos y políticos de cierta importancia en diversos -

estados de la República. 
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Aquí encantes. se encuentra el inicio del moderno 

proceso de concentraci6n de la funci6n pública en el Distrito 

Federal. que a la vez reforzaría tendencias a 1a centraliza--

ci6n ya gestadas desde el Porfiriato. pero a una escala ampli

ficada en la medida que el crecimiento econ6mico posterior a -

la década de los cincuentas empujaría a un claro y abierto pr~ 

dominio de la actividad industrial que continuará -como tcnde~ 

cía hist6rica importante- estableciéndose en un centro urbano 

que le proporciona -vía el Estado- economías de escala y la g~ 

rant!a de cercanía a un gobierno estable promotor de un modelo 

capitalista favorable a los intereses de la nueva burguesía. 

A ~artir de la década de los veintes em~iezan enton

ces a proliferar la construcción de edificios ~ara todas aque

llas secretarías, comisiones e instituciones oficiales del ap~ 

rato ~statal, lo cual aunado a la demanda--dc construcción -der!_ 

vada del crecimiento demogr5fico ya descrito, se convierte en 

un verdadero becerro de oro para la burguesía y para miembros 

de la familia revolucionaria, que encuentran en la construc--

ci6n las fuentes de su acumulación originaria. Al respecto, -

resultaría interesante realizar una investigación específica -

en el que se revisara el registro de la propiedad entre 1920--

1960, estando seguro de que se enco11trarfan como casa-tenien--· 

tes y propietarios de edicios alquilados al gobierno, a muchos 

nombres prominentes dentro del Estado, como Aaron SAenz, la f~ 

milia de Plutarco Elías Calles y otros más, 
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Este aXfin constructor, amén de un fin pr&ctico, te-

nia para la burocracia estatal y para la nueva burguesia un -

sentido también épico. Al igual que se hizo en el Porfiriato, 

se trataba entonces de levantar un monumento a la modernidad -

concehida bajo 1a 6~tica de la ideoloRía, los principios y (d~ 

riamos algo válido para estos afios) de las realizaciones de la 
Revolución Mexicana, de tal suerte que desde el anodino Monu--

mento a la Revoluci6n, hasta las primeras casas nara obreros -

se encuentran atravesadas por ese sentido é~ico y triunfa1ista. 

En este proceso de centralizaci6n en el Distrito Fe

deral que significaba el reforzamiento del dominio nacional 

del Estado revolucionario, aparece un hecho inusitado que hip~ 

téticamente puede ser ubicada en esta tendenica: la elimina- -

ci6n de los derechos politicos de los habitantes de la mayor -

ciudad del país. 

Como para celebrar la llegada al millón de habitan-

tes, el 31 de diciembre de 1928 se promulga la Ley Orp.ánica 

del Distrito y Territorios Federales que dividir~ al Distrito 

Federal en un De~artamcnto Central y en 13 DeleRaciones~1 . 

Debido a esta Ley, el antiguo municipio de México, -

junto con Tacuba, Tacubaya, Mixcoac y :parte de los de Iztapa1~ 

pa, .M. Hidalgo y Azcapotzalco dan origen al Denartam~nto Cen--
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tral o lo que es nropiamente conocido hasta 1970 como Ciudad -

de México. Por su parte las antiguas municipalidades de: M. 

Hidalgo, Azcapotzalco, Iztacalco, General Anaya, Coyoacán, San 

Angel, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Iztapa1apa, 

Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac, desaparecen para dar lugar a 

las 13 delegaciones referidas, consolidando con ello el golpe 

más fuerte a la democracia municipal en esos años. 

2. 1. Industria y Actividad Econ6mica 

La estructura ocupacional constituye un reflejo im-

~ortante del tino de economía existente en el Distrito Federal 

hacia fines de la Década de los veintes del presente siglo. 

Entre 1921 y 1930, la Pob1aci6n Econ6micamente Activa Nacional 

s6lo había crecido un 0.7\, con lo que apenas recuperaba la t~ 

sa ne~ativa de crecimiento que como secuela de la lucha armada 

había tenido en el periodo 1910-1921 y que habia sido del -0.7\. 

En cambio, la Pob1aci6n Econ6micamente Activa del 

Distrito Federal, había pasado de 305,885 personas en 1921 a -

394,097 en 1930, con un ritmo medio anual de crecimiento del -

3.Zi, datos que en parte parece confirmar 1a hipótesis ya men

cionada referente a la relativa estabilidad de la economía ur

bana durante la ~uerra y en los ~rimeros años del período de -

reconstrucción. va oue incluso en los años oue van de 1910 a -
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1921, 1a Pob1aci6n Econ6micamente Activa del Distrito Federal 

aumentó en 1.7\. 

Si analizamos los datos referentes exclusivamente al 

afto de 1930 nara la ocupación en el distrito Federal y Ciudad 

de México y su participación en el total nacional, encontramos 

los siguientes resultados.~/ 

Sector Ocupnciona1 

1. Agropecuario, enza y pesca 

2. Minería y petróleo 

3. Industria 

4. Conu..uti.caciones y Transportes 

S. Comercio 

6. Administraci6n Púb1ica 

7. Profesiones libres 

Personal 
Ocupado 

42,465 

611 

124,831 

24,449 

60,697 

46,977 

14,933 

Particinaci6n Porcentual 
en 1a oCupación Naciona1 

1. zi 

1 .2'!. 

18 .. 0\ 

22.S'l. 

22.2'!. 

30.6'!, 

28.5'!. 

En este punto, conviene hacer una diferenciaci6n en

tre los datos referidos nropiamente al Distrito Federal y aqu~ 

llos aue sólo se limitan n la Ciudad de M~xico. 

Sector Ocupacional 

1. Agropecuario, caza y pesca 

2. Minería y petróleo 

Personal 
Ocupi¡.do 

10,622 

463 

ParticiPaci6n Porcentua1 
en la oCupación Nacional 

0.3'!. 

0.9'!. 



Sector Ocupacional 

3. Industria 

4. COllD..Ulicaciones y Transportes 

5. Comercio 

6. Administraci6n Púb1ica 

7. Profesiones Libres 

Personal 
Ocupado 

111,886 

23,006 

55,667 

44,756 

14,060 

241. 

Parcipaci6n Porcentual 
en 1a Ocupación Nacional 

16.2\ 

21.S~ 

20.3\ 

29.Z\ 

26.H 

En primer lugar, puede observarse que aún en 1930, 

buena parte de 1as De1egaciones periféricas seguían siendo pr~ 

ponderantemente rurales, mientras que la actividad industrial,. 

amén de ser 1a más importante debido a1 gran número de perso--

nas ocu~adas en ella, se concentraba de manera fundamental en 

el ·casco urbano ori~ina1 y en las expansiones más cercanas a 

esa primeTa traza, cuestión que explica, en ~arte, el porque -

del bruta1 proceso de concentraci6n en esta ciudad. 

En segundo lugar, observamos un gran peso de activi

dades no directamente productivas o improductivas, principal-~ 

mente ubicadas en la Ciudad de México, destacando en especial 

la gran concentraci6n de trabajadores al servicio del estado -

(casi ún· Lcrcio del total nacional), lo cual confirma el fen6-

meno ya mencionado de la centra1izaci6n política en el Distri-

to Federal y en 1a Ciudad de México. 
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A ncsar de esto, pienso ~ue la actividad central, 

que cohesiona el proceso de acumulaci6n de capital de la ccon~ 

mía urbana, es la industria, la cual lentamente avanza en un ~ 

~roceso que la conducirá a convertirse en el eje de la acumu

laci6n a nivel del conjunto de la formaci6n social mexicana. 

La industria nacional y la del Distrito Federal, no 

había camhiado básicamente su estructura y sus niveles tecno12 

~icos con respecto a los existentes durante el Porfiriato~ No 

obstante, sostenRo la hipótesis de que por lo menos para el e~ 

so del Distrito Federal, se había presentado no solamente el -

~enómeno de permanencia de dicha estructura, sino también un -

fen6meno de expansi6n dentro de las características impuestas 

a la industria desde ci Porfiriato; la expresión mas acabada 

de. esa expansi6n puede encontrarse en el establecimiento de irr 
dustrias 1igadas a la rama automotriz que próxima a establece!:. 

se en ~orma de armadoras~ constituía el primer ~uente entre 

una industria predominantemente productora de bienes de consu

mo inmediato y una abocada a la ?roducci6n de bienes de.tipo -

duradero. 

De acuerdo a un listado~/ publicado en el mismo 

Atlas del De~artamento del Distrito Federal ya-citado, hacia -

1928 y 1929 cxist!an 831 establecimientos cl~sificados como ia 
dustriales, en _donde se incluyen tanto-pcquefias como grandes -

empres~s. 
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En dicha lista. por ejemplo destaca la existencia de 

10 fábricas de carrocerías para autom6viles, de 7 fábricas de 

cerveza, de 21 fábricas de aeuas minerales y gaseosas; de 4 f~ 

bricas de abonos químicos; de 76 fábricas productoras de hiln-

dos, tejidos, hilos e hilazas; todo lo cual constituye una a~ 

pliación con respecto a la ~lanta existente en el porfiriato, 

aunque -se insiste- sin que hayan cambiado las características 

h~sicas de la estructura industrial. sobre todo aque1la consi~ 

tente en combinar verdaderas industrias con establecimientos -

nropiamente artesanales. 

Junto con ésta expansión industrial, el pro~io cree~ 

miento de la ciudad había empujado h~cia la expansi6n de otras 

activiades relacionadas con lo vida cotidiana de los habitan-

tes del Disrrito Federal. Asi, de acuerdo a daros de 1928, 

existían 46 mercados; 13 rastros; 225 panaderías sólo en el 

Departamento Central; 450 boticas, farmacias y droguerías; 

4.912 tiendas de abarrotes y misceláneas; 1.399 torti1lerías 

y ex~endios de masa; 607 talleres de todo tipo, desde impren-

tas, hasta reparaci6n de autom6viles. 

Por cierto, la utilización masiva del autom6vil emp~ 

zaba a imprimir cambios en la ~isonornía de la ciudad, cornenzá~ 

dose a avanzar en la ~avi~entaci6n de calles y en la apertura 

de nuevas vías, de tal forma, que se inicia el tránsito hacia 

tini urbe pensada pnra e1 nuevo medio de transporte. En este -
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proceso, hay que destacar la introducci6n -en 1917- de los au

tobuses como medio masivo de ~ransportación, ofreciendo una s~ 

nucsta alternativa, mfis veloz, a los tranvías nero sin renarar 

en los nosiblcs nrohlcmas de contaminación y de ~lcvaci6n de -

los costos en una emnrcsa que desde sus inicios surp.ió como un 

coto de la iniciativa privada. 

Ademfis, a este au~e del automóvil contribuiría el h~ 

cho de que las carreteras pavimentadas que a partir de 1925 se 

empiezan a construir, reproducen otra vez el esquema de comun.!_ 

caciones ya experimentado por los ferrocarriles en el Porfiri~ 

to: el de tener como punto de arranque a la Ciudad de MExico, 

hacia la cual con~luirian todas las carreteras importantes que 

-adoptando el esquema estadounidense- empiezan a sustituir a -

los- ferrocarriles como elemento f"undamental de la comunicación 

a nive1 nacional. 

Obviamente, la repetición de este modelo reforzaria 

las tendencias a la centralizaci6n ya ~resentes a partir de 

los esquemas de poder de los gobiernos pos-revolucionarios, de 

tal suerte que otra· vez la inmensa mayoría de los circuitos e~ 

mercieles y financieros yana s61o de la regi6n central, sino -

de todo el país (gracias no s61o al automóvil, sino también al 

avión) se concentrarían mayoritariamente en la capital de la -

República. 
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Al respecto, y a manera de ejemplo, el ya citado 

Atlas del Distrito Federal nos informa que en 1928, aparte del 

Banco de M~xico, en la capital existían otros 24 establecimie~ 

tos y casas bancarias. Aparte de los dos grandes bancos, el -

Nacional de México y el de Londres y Méxlco, que de hecho te-

nían una cobertura nacional, encontramos algunos casos ilustr~ 

tivos de lo dicho en el párrafo anterior:· El Banco de Durango, 

el Banco de Guanajuato, el Banco de Zacatecas, el Banco Merca~ 

til de Veracruz, así como las dos instituciones encar~adas de 

otorgar créditos al sector agropecuario: El Banco Nacional de 

Crédito Agrícola y la Caja de Ahorros y préstamos ~ara Obras -

de Irrigación y Fomento de la Agricultura. 

2.2. Exoansi6n Urbana 

El hecho de que la ciudad de México, y el Distrito -

Federal sobrepasaran el rnil16n de habitantes y se reforzara la 

concentraci6n econ6mica, política y administrativa en un entoE_ 

no eeográfico significó también una arnpliaci6n de su superfi-

cie habitada, con la creaci6n de nuevas colonias que -como ya 

dijimos- constituyeron ~uentes de acumulaci6n originaria para 

la nueva burguesía, muchos de cuyos miembros provenían de la -

burocracia política. 

Así, a partir de la década de los veintes surRen 



246. 

nuevas co1onias y crecen las ya establecidas <lurante el Porfi-

ria to. Dentro de las de nueva creación, tenemos: Felipe Pes-

cador, Martín Carrera, Santo Tomás, 7 de junio, 10 de mayo, A! 

tavista, Hip6dromo-con<lesa, Federal, Peralvillo, Del Valle, 

San José Insurgentes (la cual surge ~rocias a la apertura de 

la avenida de los Insurgentes hacia el sur, lo que entre paré~ 

tesis abre esa zona de la ciudad a la urbanización); Hidal.go 

(Doctores), Obrera, Artes Gráficas, Tránsito, amén del nuevo -

centro de asentamiento de la burguesía posrcvolucionaria, las 

Lomas de Chapultepec, cuyo anterior nombre mucho nos dice de -

las aspiraciones de esos nuevos ricos: 

De las colonias ya existentes que ven crecer el núm~ 

ro de sus habitantes tenemos: Roma, Guerrero, San Rafael y - -

Atlam~a, lu~ar este Gltimo que se convertiria en la principal 

zona industrial del Distrito Federal hasta antes del auge que 

se inició con la coyuntura de la Segunda Guerra Mundial. 

Este proceso de crecimiento de las colonias habta 

traído como obvia consecuencia la expansi8n del territorio oc~ 

pado efectivamente por l.a Ciudad, el. cual. en 1910 era de -

40.1 km 2 , en 1921 de 46.4 km 2 y en 1930 de 86.1 km 2 ~l. l.o que 

implica una gran expansi6n de la Ciudad, particularmente dura~ 

te la d~cada de los veinte, en la que la superficie habitada -

crece a un ritmo del. 8%, mientras que en 1910 a 1921 sól.o l.o -

había hecho en 1.si. 
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Sin embargo la expansi6n demográfica y territorial, 

as! como la existencia de un estilo de vida urbano signado por 

el hecho de tratarse de la ciudad capital del país, no se tra

dujo en un mejoramiento de las condiciones de vivienda para 

sus habitantes. Como se apuntaba en el capítulo anterior, el 

de la vivienda empezaba a ser un problema a fines del Porfiri~ 

to y doce afies después de terminada la lucha armada la situa-

ci6n no había cambiado gran cosa. 

En el a~o de 192'92._/, existían en el Distrito Federal 

101,094 casas, mientras que en el afio.de 1900, el número de 

construcciones había sido de 56,850, lo que signific6 un cree_! 

m±ento medio anual del 2.1i muy inferior al 3.0% al que creci6 

la poblaci6n del Distrito Federal entre los dos afias consider~ 

dos, cuesti6n que demuestra la existencia de un dé.f'ici t habita

cional, sobre todo si se toma en cuenta que no todos los edif:!_ 

cios censados se dedican al uso de casa-habitaci6n. 

De esta manera, el número de:habitantes por vivienda 

no había mejorado sustancialmente, ya que en 1900 era de 4.9 y 

en 1929 de 4.3, mientras que la superficie territorial en el -

largo período 1900-1929, había crecido a un ritmo del 2.8\., lo 

cual refleja un alto grado de especulaci6n y de apropiaci6n 

~rivada de~ suelo urbanolJ tendencia que ~osiblcmente se agudi~ 

za de maneTa inmediata al t@rmino de la guerra. particularmen~ 

te en la década de los veintes lJ que es cuando la Ciudad mas·cr.!l 

ce. 
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En el fondo de este fenómeno habitacional, se encue~ 

tra un tipo de uTbanizaci6n capitalista que desde ese momento 

privilegio el criterio del lucTo sobre los intereses colecti-

vos de los trabajadores (y sectores mayoritarios que en la Ci~ 

dad viven). de tal suerte que empezó a ser más importante la -

construcción de oficinas p6b1ica5 y privadas, locn1es para co

mercios, bancos, servicios e instalaciones industria1es, asi -

como calles para autom6viles, que al construir viviendas dig-

nas de ser1o, ya que si nos atenemos a 1os datos de1 propio 

censo de 1930. el 50.8\ de las casas existentes en el Distrito 

Federal no cumpl.'l.an los requisitos m1nimos de calidad en cuan

to al tipo de material. que privaba en su construcción (34.7\ -

eran de adobe) y sólo el 49.2\ restantes eran casas y edifi--

cios hechos de ladrillos y mamposterias. 

2. 3. un:a ·concl.usi6n General 

A primera vista, podria parecer sorprendente y con~

tradictoria que un país eminentemente agrario como lo era el -

MExico de la tercera d6cada de este siglo, contara ya con una 

urbe de m~s de un millón de habitantes. 

Esta posible impresión, pareciera confirmarse si he

chamos un Vistazo al listado de actividades econ6micas~ que ·h~ 

mos utilizado en este dl.tímo capitulo. En ~l, se manifiesta -
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la tendencia, hasta hoy presente en nuestra ciudad, no obstan

te el agudo proceso de monopolizaci6n de la economía de las a~ 

cadas recientes: 1a coexistencia de grandes unidades econ6mi-

cas (entonces la minoría), con un sinfín de pequefios estab~ec~ 

mient:os que le l1an venido a dar una .:fisonomía muy particular a 

algunas calles y barrios del Distrito Federal de tal suerte 

que incluso se cre6 la imagen, la mayoría de las veces .falsa, -

de que cada mexicano que aquí habita tiene el espíritu de negQ 

ciante a flor de piel• aunque sus J..ntentonas no pasen del e_st!!_ 

b1ecimiento de los sempiternos y muy caracteristicos "changa--

rros". 

Sin embargo,. estos fénomenos solo constituyen la ex

presión de una problem!itica m!is de fondo. ·La manera ciertame!!_ 

te contradictoria, en que se han desarrollado 1os procesos de 

urbanizaci6n en una formacion social como la mexicana la cual, 

despu~s de 300 afios de colonialismo y de un ciclo largo de re

voluciones burguesas que afin para 1930 no cumplía del todo sus 

transformaciones económicas, políticas y sociales, se había 

constituido como un pa!s atrasado pero con posibilidades de d~ 

versificación econ6mica no obstante la dependencia existente -

hacia los centros metropolitanos, principalmente hacia Estados 

Unidos, de tal suerte que 6sto posibilitó que aún antes de que 

la industrialización se convirtiera en el eje de la acumula--~ 

ci6n capitalista se creara el centro urbano que seria el ento~ 

no casi "natural" de ese acelerado crecimiento ;industrial de -
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los años cincuentas y sesentas. 

Si esta urbanizaci6n capitalista se da inc1uso desde 

el Porfiriato, fue gracias a la conjunción de todos esos fact~ 

res históricos, de carácter politice y social que permitieron 

hacer de la Ciudad de l'1_1!xico el centro hegem6nico del país, 

p,estándose a partir de fines del siglo pasado la posibilidad -

de conjuntar todos esos factores hist6ricos con c1 surgimiento 

de una economía urbana realmente capitalista, Rracias al desa

rrollo de una industria diversificada y de actividades econ6m~ 

cas cohesionadas en torno a un estilo de vida y a un mercado -

que empezaba a diferenciarse de manera lenta y segura del Méxi_ 

co de las haciendas y las minas. 

Hacia la década de los treintas de este siglo, este 

proceso estaba en marcha. Aún estaban por venir 1os grandes -

impulsos: las reformas estructurales del cardenismo, 1a COYll!!, 

tura de la Segunda Guerra Mundial, la industrializaci6n y el -

desarrollo estabilizador con su proyecto capitalista monopoli~ 

ta. La Ciudad y el Distrito Federal segurían siendo el centro 

de todo~ a costa de su paulatina destrucci6n y de dar origen a 

lo que hoy padecemos: Una ciudad vu1nerab1e que se ha vuelto 

un peligro constante 11eno de una y mil posibilidades de cat&~ 

trofe. 

Sin embargo, los que aquf vivimos estamos en posibi-
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lidades de hacer reversible ese negro ~uturo, la sociedad, el 

puablo, la ciudad real, (no la de escenografia que el Estado -

y la burguesia pretenden con~truir como monu.~ento a su modern~ 

dad), tienen la palabra. 
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NOTAS DEL CAPITULO V 

Los datos demográficos ysobre ocupaci6n han sido tomados 
de la oublicaci6n ya citada del V Censo General de Pobla
ci6n correspondiente al año de 1930. 

D.D.F., Atlas General del Distrito Federal, geográfico,) 
histórico, comercial, estadístico y agrario, Taller~~ .. Gr~
ficos de la Naci6n,. México,. 1930, en especial la p. 57. 

Quinto Censo de Población. En este cnso s6lo se incluyen 
siete categorías ocupacionales, cuyo total no coincide 
con el dato de la PEA global ya consignado de 394,097 per 
sanas, con una diferencia de casi Sú,000 personas, lo ~ 
cual sucede porque el Censo, a pesar de que incluye otras 
tres divisiones aparte de las aquí mencionadas, son todas 
ellas confusas, ya que por ejemplo de trabajos domésticos, 
no se diferencia entre las amas de casa y el servicio pro 
píamente doméstico. En su caso, podemos suponer que esaS 
80,000 personas forman la masa de desempleados y subem--
pleados. 

Consultar a~éndice. 

A. Sotomayor. op. cit .• el territorio legalmente asigriado 
1>-1 Distrito Federal desde 1900 es de 1,483 km2, sin.embar 
go, Sotomayor hace referencia a la superficie ocupada o ~ 
habitada de manera efectiva. 

Quinto Censo General de Poblaci6n. 
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CUADRO 1 

COMPARACIONES DE LA PRODUCCION TEXTIL ENTRE LA CIUDAD DE MEXICO Y LA DE PUEBLA !/ y 

fil!!M!!. NUMERO DE ~ ~ ~ KG. DE PIEZAS DE PROOUCCION PRODUCCION PRODUCCION PROOUCCION 
l'iUiiITCAS Hii:J\ZAPOR MANTA POR MENSUAL MENSUAL ANUAL Tl:STA[ ANUA[ 'iLifAL 

SEMANA SEMANA DE MANTA OE HILAZA oE HAÑTA i'.it HI[A'ZA 

MEX!CoY B 15,0BO 
PUEBLA 3 lB,500 
MEXICO 16 23.824 1,177 
PUEBLA 21 3B,1BB 536 
MEXICO 13 96,935 
PUEBLA 24 140,261 
MEXICO 17 24,094 l ,1B7 16,500 3,277 
PUEBLA 21 42,878 530 28,388 1,290 
MEXICO 11.496 
PUEBLA 116.139 
MEXICO 17 26,037 
PUEBLA 17 57 ,494 
MEXICO 17 - - - 178,343 
PUEBLA • 25 166,793 
MEXICO 407 ,3B8 
PUEBLA 131,623 
MEXlCO 20 191,555 
PUEBLA 28 263,B35 
MEXICO 9 21,86B 
PUEBLA 20 42,212 
MEXICO 6 22,172 1,406 l '031,359 325,035 
PUEBLA 14 3B.948 630 3: l '613,540 985,590 
MEXICO 12 38,758 
PUEBLA 17 44,932 
MEXICO 8 32,788 1,307 42,400 
PUEBLA 20 64,930 1,920 61,250 

FUENTE: INDUSTRIA TEXTIL MEXICANA: SIGLO XIX EN ESTAOISTICAS ECONOMICAS DEL SIGLO XIX, PUBLICACION DEL OEPTO. DE INVESTIGACIONES 
HISTORICAS 1, INAH. MEXICO. 1976, p.p. 15 A 76. 

LA REPETICION DE LOS AÑOS CON DISTINTOS DATOS, SE DEBE A LA NATURALEZA DE LOS MISMOS, YA QUE NO SON HDMDGENIZABLES. 
SE CONSIDERARON LAS ZONAS SIJBURBAMS, COMO TLALPAN Y CONTRERAS 
A PARTIR DE 1879 SE TRATA SOLO DEL DISTRITO FEDERAL. 



CUADRO 2 

O!fEl\ENCI.AS POCENTUALES EllTRE LA UIOUSTRIA DE LA CIUDAD OE HEX!CO Y LA DE LA CIUDAD DE PUEBLA!! 

lIBQ. CIUDAD NUMERO DE ~ ~ ~ KGS. DE PIEZAS DE PROOUCCION PRODUCCION PRODUCCION 
~ H !IJIZAP()R WillTAl'lllf MENSUAL MENSUAL ANUAL DE 

SEMANA SEMANA. ~ DrlíITAZll llITJi2A 

1840 MEXICO 166.7 
1640 PUEBLA 122.7% 
1643 HEXICO 119.6% 
1643 PUEBLA . 31.3 60.3% 
1643 HEXICO 
1643 PUEBLA B4.6 44.7: 
1B43 HEXICO 124.0:t 154%; 
1643 PUEBLA 23.5 78.0% 71.4: 
1644 HEXICO 9J.a.» 1644 PUEBLA 
1644 MEXICO 
1644 PUEBLA 120.8% 
1644 MEXICO 6.9: 
1644 PUEBLA 47.1 
1845 MEXICO :210.os 
1845 PUEBLA 
1845 MEXICO 
1845 PUEBLA 40.0 37.7S 
1845 MEXlCO 
1645 PUEBLA 122.2 93.0% 
11!54 MEXICO 123.2% 
1854 PUEBLA 133.3 75.7% 56.4% :103,zs 
1B65 HEXICO 
1B65 PUEBLA 41. 7 15.9% 
1B74 MEXICO 
1B74 PUEBLA 150.0 9B.0% 46.4• 44.5% 

1f LAS .CANTIDADES HACEN REFERENCIA AL PORCENTAJE EN QUE CADA CIUDAD EXCEDE A LA OTRA EN CADA UNO OE LOS RUBROS CONSIDERADOS. 

FUENTE: CALCULADO A PARTIR DEL CUADRO I. 
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